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A las 11:18 horas. El C. President~ ... Proceda 
la Secretada a pasar lista de Jos ciudadanos 
Representantes. 

El C. Secretario Joaquín López. Marti~ 
nu.- Se va a proceder a pasar lista de aístencia de 
lQS ciudadanos Representantes. ~ 

Sef10r PJ:'esidenle. hay una asls1.eiGa de cincuenta y 
siete ciudadanos Representantes. Hay Quórum. 

El C. Presidente ... Se abre la -sesión. Proceda 
la Secretaría a dar lectura al Orden del Dfa de esta 
sesión, 

El C. Secretario. .. "Sesión pública ordinaria 
del día 28 dejunio de 1989. Segundo perfudode Is 
I Asomblfa de Represen_ del DislriIO Foden!l. 

ORDEN DFL OlA 

I Asamblta NUM. 21 

~ AproOOeión del Acta de ~ sesión ao~. 

Dictámenes de Segunde r..ecllml: 

- De la S~ptima Comisión que contiene el 
Regiamento de Tránsito para el Distrito Federal, 
Discusión en 10 general y en lo particulnr de los 
capítulos 1 al VII que contiene los arüculos I al 
104. 

Proposiciones: -

- Para que se cite a compare<;er ante la Comisión 
de Salud de esta Asamblea a la C. Alejandra 
Moreno Toscano Qoo presenta el C. Representante 
Felipe Caldero'n Hinojosa del P.AN. 

- Sobre el problema de la ínfancia que presenta la 
C. Repre.senlaOte ROCío Huerta Cuervo del P.R.D. 

- Para la incorporación de un servicio teleCónico de 
urgencias médicas: Solidaridad Médica, Ni el 
Districo Federal que presenta el P .P.S. 

~ Sobre eontlictos en insrilUCiones educativas que 
presenta el C. Represenlante Rmé Torres Bejanmo 
del P.RD. 

- Intervención sobre los nÚevos salarios mínimos 
que presenta el C. Representante Ramón 
Sosamonros Herre.mmoro del P .R.O. 

~ Intervenci6n sobre los salarios mínimos del 
Frente Cardenista que presenta Beatriz Gallardo -. 
-ml:eIVención sobre tos nuevos salarios mínimos 
que prescntael P.P.S. 

~ Intervención acerca de la Dirección General de -
Comunicación Social de la Asamblea de 
Representantes del Dístrito Federal, por la C. 
Represenllln" Rocfo Huerta del P .R.O. 
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y los demás asunrns con tos que dt cuenta la los cuetpOS policíaoos. 
Secretaria." 

La C. Representante Rocío Huerta 
Cuervo (Desde su c!1rnl).~ Senor Presidente. 
solamente una aclaración. Mi intervención es sobre 
una propuesta y no para una denuncia. 

El C. Presldente~~ Tome nOla la Secretaría. 
Proceda la Secrelar:ía a dar cuenta cOn el Acta de la 
sesión anteriot. 

El C. Secretario,.. Sei\or Presidente. esta 
Secretaría le informa que ha sido repartida el Acta 
de la sesión anterior a los coordinadores de las 
fracciones partidístas. por lo que le solicitamos Su 
autorización para preguntar a la Asamblea si es de 
aprobarse. 

El C. Presidente.~ Cuenla con la autorización 
señor Secretario. 

El C .. Secretario.- Está a discusión el Acta. 

El c. Presidente~~ Un momento seilOr 
Secretario. RepresenJaflte Saavedra 

El C. Representante Leonardo Saavedra 
(Desde su curul).- Pido Ja palabra para una 
aclaración, seOOr Presidente. 

El C. Presidente ... T¡en~' la palabra para una 
aclaración el ciudadano Representante Leonardo 
Saavedrn.. 

El C. Representante Francisco Leonardo 

Así_decir. 

El C. Presidente.- La sécretaría se servirá 
romar nota de esta aclaración. Consulte ¡) la 
Asamblea si incluida la aclaración del 
Representante Sa.a.ved.ra es de ~ el Acta. 

'El C. Representante Ramón Sosamontes 
Herreramoro (Desde su curul).- Pido la palabra 
para Olla _oo. 

El C. Presidente.- ¿Con qué objeto seOOr?, 
¿Sobre el acta? ,tiene usted la palabra sera. 

El C. Representante Ramón Sosa .. 
monte5.~ SeNor Presidente. con su permiso, 
También ahí en ese' mismo pámúo de la página 
dos. parte del agregado que ya seital6 nuestro 
compaftero Leonardo Saavcdra. en las dos úllÍJnaS 
Unea<>. donde dice sin que motive debate y luego 
dice la Asamblea no admire a discusi6n esta 
propu~ desechándose la misma. ' 

Yo aUí propongo, porque a'i{ fue. que fue 
desecltada por mayoría, pero que no dé la idea que 
fue la Asamblea, en su totalidad, la que desechó 
esta propuesta. sino que fue simplemente 
desechada por mayoria. 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaría a. 
tomar nota de la observación del Representante 
Sosamontes y nuevamente consulte a la Asamblea 
si con las observaciones hechas es de aprobarse el 
Acta. 

Saavedra.- Gracias sei'ior Presidente. El C. Secretario.~ Con las aclaraciones hechas 
. Companeras y compaIl.eros: En la.página dos del por los ciudadanos Representantes Leonardo 

Acta de la sesión anterior, en el cuarto párrafo. le Saavedra y Ramón Sosamontes Herreramoro. se 
voy a dar lectura la1' y como nos presentan el Acta. consulta a la Asamblea si se aprueba. Los que 
Dice: El Representante Francisco ~eonatdo estén por la armnativa sírvanse manifestado 
S .. vedm, da 1"" .... una propuesta de <l=pariciÓ<l porút!ndose de pie. Los que estén por la negativa. 
y de mejoras al funcionamiento de los cuerpos 
policiacos que hace la fracción parlamentaria del Se aprueba el Acta senor Presidente. 
Partido PopulAr Socialista. Sin que motive debate 
la Asamb~ no ~i.te a discusión esta propuesta, (En cursivas la parte que se modifIcó) 
désochándose la mi5IDa. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
No es ásr. no fue así, en este sentido Ja propuesta. ASAMBLEA DE REPl?ESENT ANTES DEL 
Debe decir: El Representante Fnmcisco Leonardo DISTRITO FEDERAL. EFECIUADA EL OlA 
Saavedm,dal""ruraaunapropuestadedesaparieiÓ<l V¡¡INTISIETE DE JUNIO· DE MIL 
de la Dirección de Inteligencia y de todos los NOVECIENTOS OCHENTA y NUEVE. 
cuerpos anticonstitucionales. así como la 
reestructurnción y mejora del funcionamiento de PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE JOSE 

I 
I 
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ANTONIO PADILLA SEGURA 

En la Ciudad de México, a las onte horas b'einla 
minulOS del día veb~tisiete de junio de mil 
novecientOs: ochenta y IlllCYe,la Presidencia declara 
abierta la sesión. una vez que la Secretaría 
manifiesta una asistencia de sesenta y cuatro 
Representanles. 

La Secretaria da lectura al orden del día y 
habiéndose repartido el acta de la sesión anterior a 
las fracciones parlamentarias. se pregunta si se 
aprueba. Aprobada en sus lérmmw. 

Se dio lectura a escritos de los siguientes 
RepresenLames que solicitan la ineorporael6n a 
diversas comisiones: Alfonso Hidalgo L6¡.¡e¿ a la 
de Abasto; Felipe de Jesús Calderón a la de 
VigiJancia de la Adm~istración Presupuestal del 
Departamento del Distrito Federal; Roberto 
Oonzález Alcalá. también a la Comisi6n de 
Vigilancia; Daniel Aceves Villagrán y Aarón 
Romero Lauriani. a la Comisión de Justicia. 

Sin que motiven debate estas comunicaciones. la 
Asamblea aprueba dichas solicitudes. 

La Representante Miriam Jure Cejín del PRI, 
presenta una iniciativa de ordenanza. para que el 
Registro Civil deJ Distrito Fedeml implemente y 
ejecute el programa de regularización del estado 
dvil de las personas en el área rural del Distrito 
Federal, Se turna a la Segunda Comisión para SU 
estudio y dictamen. 

El Representante Fernando Lerdo de Tejada del 
PRI. da lectura al dictamen emitido por la 
Comisión de Tránsito. Vialidad y Transpone 
Urbano. relativo a la iniciativa de Reglamento de 
Tránsito para el Distrito Federal.' A petición del 
mísmo Representante. la Asamblea dispensa la 
lectura del proyecto de reglamento. quedando el 
mismo como de primera Ja;l1Jnt. 

La Representante Beatriz Gallardo Macias del 
Frente Cardenisla, da lectura a una iniciativa que 
presenta Su grupo partidista 'y es el relativo de
reformas al Decreto que crea el Patronato de 
Promotores Voluntarios. Se luma para:su estudio 
y dictamen a la Oclava Comisi6n. 

El R<preseIlIllnle l'nlncisco LeollllldQ Saavtdni. da 
lectura a una propuesla de desaparición <k la 
Dirección de lnteligellcitl y de Jodas los cuerpos 
andconstilucioMles. as! como la reeslTucJuracwIJ y 

mejora del funcionamiento de los cuerpos 
policíacos que hace la fracción parlamentaria del 
PPS. Sin que motive debate. la Asamblea ,00 
admite a discusi6n esta propuesla. desechándose 
por 11fI..TJCl1'Úlla misma. 

La Represenlat\te Gmciela Rojal: Cruz del PRD, 
_que: 

PRIMERO: Que la Comisión de Educación ~esla 
Asamblea de Representantes. ~ dirija a las 
autoridades conespondíentes. recomendando que en 
la revisión de colegiaturas propuesta poI' las 
asociaciones de escuelas. se impida cualquier 
aumento que no guarde relación estricta con el 
aumento salarial a las maestros. 

SEGUNDO: Que dicha Comisión lleve a cabo una 
revisión del marcó narmatiro y de los mecanismos 
actuales de vigilancia. a efecto de pmponer medidas 
que regulen debidamente la a::tividad de las e&:uew 
particulares. tanto en 10 respectivo a la fijación e 
incremento de las colegiaturas. corno en lo que 
respecta al cumplimiento de las d¡sposicion~~ 
sobre planes, programas 'Y validación oficlaI de loo 
e.uudios. 

Admitida a discusión. se lurna a la Sexta 
Comisión. para su estudio y dictamen. 

Hace uso de la palabra el Representante Humberto 
Pliego Arenas del FPS, quien da lectura al infQrnle: 
dc la Dé<:imo Primera Comisión sobre los 
resultados obtenidos en la reunión dcl informe de 
avance del Departamento del Distrito Federal. en el 
primer trimestre del ejercicio final de mil 
oowx:ientos oche.nla y nueve. Deenrerndo, 

Sobre este lema. hace uso de la palabra la 
Representante Rocío Huerta Cuervo del PRD. 
quien fija la posición de su partido, respecto al 
informe que ha sido rendido y proponed siguiente 
puntO de acu"Ú<l: 

Que las Comisiones de esta Asambléa y los 
Representantes analicen el ínforme y la evaluación 
que en la Qnceava Comisión se ha realizado. para 
que en el marco de su competencia profundicen 
esta revisión y las recomendaciones a las 
autoridad", del DepanamCl1IO del Dís1riw FedMIl. 
Dichas observacione{l y IJCOmendacioncs" deben 
ser retomadas por la Onctava Comisión. páJa la 
propuesta de programas prioritarios mil 
novecientos noventa, además de que los futuros 
informes, sean.remitidos de manera inmediata a 
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!.Odas lá$ Cómísiones. para que pueda darse una 
revisión más comp)ela y una acción más efectiva 
de todos nosotros como msl.al'iCla de .represemaci6n 
popular, 

La Asamblea admire a discusión esta propuesta y 
se turna a la Décimo Primera Comisión. 

El Representante Juan AIaiza CabraJesdel PRf. da 
lectura a un ínforme en el que la Segunda 
Comisión de Administr:a(:ión y Procuración de 
Justicia. st:nala que carece de materia para 

. diclaminar sobre los nombramientos que como 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, se hizO en favor de. los 
Licenciados Amoldo Castellanos Morfin y Miguel 
Rugo Sevilla. quienes declinaron este 
nombrarnienro. 

Igualmente, se informa sobredivetSQS est:ñtos qUe 
fueron presentados para impugnar tos 
nombramientos de nuevos Magisuados. 

La Presidencia toma nota y solicIta á Ja Comisión. 
que dictamine a la brevedad posible los casos 
pendientes. 

Ense~da, se da lectura a los dictámenes que 
aprueban el nombramienlQ de Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del D.F, 

Para razonar el voto de su partido. hácen uso de la 
palabra los siguienteS Represenrantes: 

Adolfo Kunz Botallos del PARM; Vfaor Otdwta 
M¡¡iloz del PAN; Carmen del Olmo López del 
Frente Cardenista; ~ Ram6n Sosamontes 
Herreramoro del PRD; Felipe Calderón Hinojosa 
del PAN, 

Sin que motiven debate estos nombramientos. la 
Asamblea los aprueba de la manera siguiente: 

Jaime Araiza Veláz.quez. como Magistrado de la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del DistritO Federal. por treiJua y 
nueve votos a favor y veintitrés abstenciones. 

Guillermo Arro~ de Anda Carranza, como 
Magistrado SlIPCmumemno del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. por cincuenta y 
ocho votos a favor y cuatro ~ 

Enrique Sáncbez. Sandoval. oomo Magisttado' 
Supernumerario del Tribunal Sopcrior de JIJS!icia 

del DistritO Federal. pOI sesenta y un vOlOS a favor 
y dos abstenciones. 

Eloy Fuentes Cerda" como Magisuado 
Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, por cincuenta y ocho vOtOS a 
favor y cuatro abstenciones. 

OIga Cárdenas de Ojeda. como MagiStrado 
Numerario del Tribunal Superiót de Justicia del 
Distril.Q Federa!, por cinruenla y ocbo vOIOS a 
favor y cuatro abslCnCiones. 

Sabino MArio Huitr6n Heredia. como Magistrado 
Numerario del Tribuual Superior de Justicia del 
Distrito Federal. por cincuenta y ocho votos a 
favor y cuatro abstenciones. 

Irma Inés Galván Monroy, como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, pór cincuenta y siete votos a 
favor y,cuatro abstenciones. 

Beatriz Santiago Ramírez... como MagiSlrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicía del 
DiSlrito FederaJ, por cincuenta y nueve votos a 
favor y dos abstenciones. 

I 
Jaíme Morlotte Acosta, como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. por treinta y ocho votos a (avor y 
veintidós abstel'\C'iones. 

.. Armando Vázquez GalvAn. como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, por cincuenta y nueve VOtos a 
favor y cuatro abstenciones. 

Víctor Rolando Díaz Ortfz. como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito FedeJal. por cincuenta y seis votOS a favor 
y cuatro abst.cncione5. 

Manuel Bejarano y Sánchez. como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal.· por cincuenta y seis VOIOS a favor , 
y cuatro absleooiones. 

Alejandro Ernesto Mantcrola Martí'nez.. (X)mo 
Magistrado Numerario del TribWlal Superior de 
Justicia del Distrito Fedeml. por cincuensa y seis 
velos a favor y dos abstenciones. . 

Sergio Armando Valls Hemández. como 
MagisImdo Numerario del Ttibunal Superior de 

i 

I 

.--"'''' 
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luslida del Distrito Federal. por cuarenta 'i seis 
'Votos a favor y cuatro abstenciones. 

José Luis Casona Lav!n. como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, por cincuenta y ocho VOIOS a 
favor y dos abstenciones. ' 

La Presidencia cila a los Magistrados alllenQrmeme 
mencionados, para que rindan su protesta de ley 
ante la Asamblea. el próximo jueves veíntinueve a 
las doce horas. 

La Secretaría da lectura a un oficio que envió la 
Secretaría de Gobernación a esta Asamblea. por el 
cual se informa que d Ciudadano Presidente de la 
República nombra como Magísl.mdos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. a los' 
Ciudadanos Licenciados Víctor Manuel Scheling 
Ham Aguirre y Alicia Solario Suárez como 
MagislJ'ados Numerarios y Supernumerarios 
respectivamente. ' 

La Presidencia, tlltna -a la CQmJslón de 
Administración y Procuración de Justicia estos 
oficios pata su estU9io y dictamen. 

Ago13.dos los !1SunlOs en cartera. se procede a dar 
lectwa al orden del dJ'a de la prÓXima sesión. 

Siendo las quince botas. veinticinco minutOs. se 
Jevanl.a la sesión '1 :se cha para la que tendrá lugar 
el día de maiiana miércoles veintiocho a las once 
horns. " 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría con el 
primer punto del Orden del Día 

El C. Secretario.~ El siguiente asunto del 
Orden del Dla es el dictamen de segunda lectura de 
la Séptima Comisión, que contiene el Reglamento 
de Tránsiro plUa el IAsttito _. di=-en 10 
genern1 y en lo panicular de Jos Capfiolos I al VD. 
que contiene los artIctdosde1 io. 81104. 

El C. Pre$ideDte.~ Está a discusión el 
diclamen. en lo general. Se Abre el registro de 
otadores. 0nId0res en contra. 

Omdores en pro. 

Hennosa del PARM. Se ban inscrito en pro del 
dictamen la Reptcsemame Carmen del Olmo del 
Frente Caroenisla de ReconslJ'Ucción Nacional; el 
sellar Reprcsenlanl.e ¡iménez. Valadez del PRI; el 
senor Representante Héctor Ramm CuéUar del 
Partido Popular Sociatisl.a; son lOdos. 

Se concede el uso de la palabra al ciudadano René 
Torres Bejatano. 

El C. Representante René Torres 
Bejarano.- Con SU venia. seilor Presidente: 

Para atacar la problemática del tránsito de la 
ciudad, es menester no perder de visla cuatro 
aspectos ccntmles que son a la vez frentes desde 
donde actuar en este letTCnO. . 

En primer ténnino. está lo relativo al excesIVo 
número de vehículos que cin:;ulan en la dudad. lo 
que es en sr mismo un factor que puede hacer de 
lado cualquier nOm\a que se acuerde por muy 
positivaqueésla sea. 

Existen múhiples factores que inciden en el 
elcvado número de vehfculos que circulan en la 
uroo, en ello coocurren tanlO aspectos culturales. 
pues persiste la idea que ser propietario de un 
vehfculo representa un cieno status. SOCial; hasta 
lasJleficiencias del servicio de b'anSpOrte público o 
la inseguridad que priva en parte de éste. 10 que 
inhibe su utilización propiciandO con ello el uso 
indíscriminado de vehículos privados. 

F.s claro y en cierta medida 13 ComlsIDn ha tOmado 
este ele(JtenlO ea cuenta, que mientras persistan 
este tipo de situaciones, se dificultará el poder, 
avanzar en el objetivo de tener un tránsito flurdo 
en la ciudad, que pennita facilitar el naslado de 
quienes aquí babitamos de un sitio a otro dentro de 
la urbe, pMa 10: cual se requiere implemenw 
políticas de mejornmiemo del uanspone ptlbUco 
que ue$iuccntivicen el uso del vehículo particular. 
de reestructuración de la industria automotriz '1 
esto porque además del alto número de vehículos 
pñ"ados. el tamái'lo de buena parte de éstos 
aumenta la problemática. mcc!idas que debemos
verlas como comptemem..arias al ReglamentO que 
se. discute. 

Un segundo elemento que incide en obs!acUlizar el 
Se han inscrito para fijar la posición de su partido tránsito en la ciuda~ lo reprcseDl.a la actitud que 
los se.llores Representan!CS René Torres Bejarano, asumen no pocos choferes~ E~iste un dicho 
del PRD; el sel'Ior Representante Jiménez Ba.rmnco popular de que enZa Ciudad de México la milad de 
del PAN; el sei"ior 'Representante Calderon los cOnductores tratan de rebasar 8 la olla miLad. 
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ac<;ión para la (;ual no omiten ningún tipo de 
maniobras. 

El realismo de este dicho. se convierte en un grave 
problema social, pues a la vez que esta práctica es 
un faClOf que lejos de agililar el tránsito, ocasiona 
mayores problemas y además tiende a desarrollar 
diversas patologías propias de las grandes ciuda<.ks. 

S¡ bien en este tipo de éondUéIAS inciden también 
factores culturales, en cierta medida pUcOOn abcarsc 
por la vía reglameruaria Y. en el análisis: que hará 
el pleno del proyecto a discusión. creem~ que debe 
tener muy en euema CSla cuestión. 

Un tercer elememo que no podemos dejar de lado 
en la idea de alcanzar la exisJeneia de lránsito fluido 
en' la ciudad, lo representa las mismas 
caraCterísticas físicas de la urbe. 

Tanto la conslante realizaci6n de ciertas obras 
públícas o silnaciones como las inundaciones que 
afectan a diversas. vías públicas, muchas'de ellas de 
imponancia, son faClOtes que por momento se 
convierten en obstáculos para la fluidez vehicular. 

Evidentemente no se puede plantear el que dejen de 
realizarse obms páblicas, bajo el argumento de que 
lleg,:m a afectaren dCiCrminados momentos ywnas 
el tráfico vehic ul.at. pero lo que sí puede plantearse: 
es mayor raéÍonalidad en el desarrollo de esw 
obras para que disminuyan efectos, 

19ualmeme, deben promoversc acciones que eVÍI.en 

las inundaCiones y otro tipo de sucesos que tiendan 
a frenar elltánsito ciladino, 

Finalmente. un cuartO factor que incide en el 
tránsito cltadlno y en su mucba o poca ag¡Udad. Jo 
represem.a la normati"ldad en la materia que es 
precisamente lo que ahom vatn(lS'adebatir. 

Como elementos centrales para evaluar si un 
reglamento,puede !.CnCr un impacto positivo en Ja 
materia de que se trate, tenemos la claridad de los 
ordenamientoS que oomenga; el valor que se dé a 
los distintos sujetos y factores que,concurren en la 
materia de que se trate; la posible efectividad de las 
normas que se impongan, asi como los 
mecanismos para garantizar el eumptimienlo de las 
mismas y en un segundo momento, es importaniC 
el <::onoéimiento que se tenga del mismo 
reglamento por parte de la pobtaei6n a la. que va 
.dllgido. 

En relaci6n a los que oonsidernmos elementos 
<::entrales. pensamos que en el proyecto se dan 
avances en eslOs: campos, aunque no está de más el 
que ahora que se tiene el eoncurso del ronjuuto de 
la Asamblea. se pueda mejorar dicho proyecto. 

Por otra parte y en relación a las medidas que 
hacen efectivo el ordenamiento en especial lo 
relativo a sanciones, quizá:Sea necesario el revjsar 
a fondo los artIculos corrcspondienws ya que las 
características mismas del tema, en cierta medida 
son clementos que requieren eierta severidad en el 
castigo a las infracciones, pero por otra parte está 
probado que la eMersión no es la mejor fónnula 
para prevenir posibles fallas. 

Otro elcmcnlO digno de ponderar. pero también de 
analizar a fondo para en su caso mejorarlo, es la 
protección que en el Reglamento da a los peatones 
y ciclistas. 

Hay que considerar que en mal.eri.a de uánsíto. ellos 
son en muchos sentidos los más desprotegidos de 
ahí la ponderación que Se hace. 

Pero qué es el Reglamento o qué pretende ser el 
Reglamento de Tránsito propueslo. Entre los 
objetivos que se plantean cumplir eon la 
implantación de este presente Regiamento se lÍene: 
Normar el tránsito de peatones y vehículos en las 
vtas públicas, lograr la coordinación con las 
autoridades dc la Federación y los Estados 
colindantes con cl Dislrito Federal. en materia de' 
tránsito, vialidad. U'l'mspon:e y eomamÍnación 
ambiental. provocada por vehículos autoffiol0res~ 
promover que 10$ vehk;ulos que círcujan en la vfa 
publica del D,F. reunan las condiciones legales. 
función y equipamiento adecuado para su 
circulación segura, tanto para el oonduetor como 
para la ciudadanía en geoemI. Prevenir jnfracciones 
de lfánsito y aplicar la sanción correspondiente a 
los infractores; promover la educación vial y la 
capaeitaeión adecuada para el lfánsito seguro de 
peatones y vehículos automolOreS de la audad de 
Méxlco; desalentar el uso del automóvil partíeular, 
privilcgiandlfla uoliz.ación del transpOM colectivo 
y medios alternativos de tracción humana oomo la 
bicicleta y el triciclo; proteger la vida e integridad 
física de los transeántes, poni.endo especial 
atención en escolares. ancianos y minusválidos; 
regular el flujo vchicular para premover la 
circulación fluida y sin demoras, pero IIi3fC.ílIldo las 
prefcrencias pata. vehículos de emergencia. 
ferrocarril y tretl.ligero; controlat la eireu!ación de 
vehfeulos duranspo~;de carga en',geueral y de 
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materias riesgosas en especial; promover el 
cSlablecimiento de conuales administrativos y 
medios ¡k; registro de: infonnaci6n adtx:uados para el 
manejo expedito de documemos relativos al 
tránsito vehicular; destacar la funci6n de1 agente de 
lJ'ánsHo con énfasis en la prevención de 
infracciones y no en el castigo de estas 
infracr:iones. en el cuidado y la seguridad dc los 
peatones, a la vez que los hacen cumplir con las 
regulaciones y en el castigo efICaZ pero comedido 
de loo propios infractores. 

Pero. qué no es el presente Reglamento; el 
proyecto de Reglamento que.presenta la Comisión. 
no pretende ser un instrumenl.O que tennine OOn el 
grave problema de la corrupción ni con la práctica 
negativa de la mordida; la COlTUpci6n y la mordida 
no van a disminuir, a aumentar o disminuir, 
aumentando Q disminuyendo el monto de las 
multas por infracciones. El problema de la 
corrupción es de otra índole y tiene mucho que ver 
con la incorporación de 10$ valores IX'sitivos de 
nuestra socíedad a través de la educación que 
recibimos; tiene que ver con la profcsionalización 
de la actividad de los agentes de tránsi(O; tiene que 
ver con otros factores y sen1 motivo de rcgulación 
por otros instrumen(Os. 

Para finalizar y considerando los comentarios aquf 
vertidos, manifiesto, a nombre de la fracción de 
Represenwu.es del Partido de la Revolueión 
DemoctáLica, nuestro voto favorable al proyec:(O de 
Reglamento en lo general, en la intellgencta de que 
presentaremos algunas propuestas· (le 
modifioaeioncs en unos, muy pocos por ciertO. 
muy pocos aniculos. 

Atentamente. Por la fraeción del Partido dc la 
Revolución Democrática: Representaillc René 
Torres Bejarano. Recinto de Donoolcs. 2& de junio 
de 1989. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Gracias. Sei'iOr 
Representante. Tiene la palabra eJ ciu~adano 
Representante José Manuel Jiménez Barranco, de! 
Partido Acción Nacional 

.El C. Representante José Manuel 
Jiménez Barrabco.- nSeilor Prcsidente, 
rompafteros Asambleístas: 

A nombre del Partido Acción Nacional vengo a 
emitir un juicio respecto del con¡mido y criterios 
de este nuevo prOye<:to de Reglamento de Tránsito. 
no sin antes sebIar la importancia que tendrá su 

aplicación en el bullicio de la comunidad urbana. 
comunidad ésta, tan peculiar como heterogénea. 
participante toda ella de una profunda unidad. de 
clrua tradición agraria. y a la vez, COn una nueva y 
muy diversas costumbres citadinas, que 
permanentemente evoluciona,n y se traducen en 
nuevas condnctascíu~. 

Así también. no podemos pasar por alto> que el 
contenido de este nuevo Reglamemo de Tránsito, 
tendrá su mama de aplicaci6n> en -la ciudad más 
grande del mundo, no sólo por su extensión. sino 
wnbién por el número de sus habitantes. es decir, 
deberá aplicarse en un sitiO' especílico. y como 
dijera el gran maestro de Acei6n Nacional, Efrarn 
González Luna: 

Acontcee en un campo, en un cüma, bajo un sol. 
cuya concwrencia determina formas peculiares de 
trabajo, calidades únicas de los productos, 
expresiones caracwñsticas del inagotable seno 
fecundO' de nuestro devenir histórico. Contiene el 
misterio vital de la simiente, el drama oculto de su 
generación. su espléndida victoria en el árbol que, 
a su vez dará frutos y semillas; la elrua y materna 
virtud nutrieia de las fuentes. la múltiple armonía 
de los paisajes, la !ntima o inOnita amplitud de los 
horizontes. 

Compai\eros A:sambleísw. sabemos en Acción 
Naciona1 que todo trabajO' responsable. no 
encastillado en hosco peculiarlsmo y sí abierto a 
companir. capacidad y conocimientos. así como 
generosa disponibilidad para el encuentro de 
soluci6n para Ios problemas comunes, se U'aduce y 
plasnja con mejores resultados paro la comunidad. 
Nos es grato reconocer en el PAN que e.slO fue 
conducta permanente en el seno de la Séptima 
Comisión de Tránsito. "ialidad y Transporte 
Uroano. 

Así también sabemO$ en mi partido. que este 
Reglamento por sí solo no resolverá el problema 
de tránsito en esta macropolis. y que WJa vez este 
pleno, apruebe el tCX,to dermitivo, será el pueblo y 
la autoridad quienes tengan la responsabilidad de su 
aplicación y vígeocia como norma que pretende ser 
un principio de orden y equilibrio, entre los 
di versos sectores de la sociedad 

- Orden y-equilibrio que se plasma. cnla aplicación 
del principio aristotélico de la justicia: Tra'lO igual 
a los iguales y desigual a los desiguales. Principio 
de diferenciación que establece nuestra Cana 
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Magna en Jo relativo a sanciones administrativas. 
y que se ve reflejado en este proyecto de 
Reglamento en el Capitulo de Sanciones. cuando 
se da un trato distinto al infraclOr cuando sea 
jornalero. obrero o trabajador. estableciendo_que la 
multa no será mayor al impone de su jpmal O: 

salario de Un día. 

- Orden 'i equilibrio con la inclusión de un 
Capítulo de medidas de protección ecológica para 
preservar el medio ambíente. 

- Orden Y equilibrio con el nuevo Capítulo de 
E;;Iucaci6n elnfonnación Vial. 

- Orden y equilibrio al asignar un Capíllllo especial 
para la prestación del Servicio Público de 
Transporte. 

- Orden y equilibrio con el Capitu!o de Medios de 
Impugnación y defensa de ros particulares frente a 
los actoS de auLOridad, 

- Orden y equilibrio con el Capírido de Medios de 
Protección al peatón y minusválidos a.<;( como'Ja 
pl'OlOOCi6n del ciclismo. 

Honorable Asamblea: En lo general estamos de 
acuerdo con este proyecto de Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal, porque pwcipamos 
en los trabajos de su estudio con la Comisión y 
sabemos y reconocemos el esfuerzo responsable de 
cada uno de los miembros que participaron en su 
claboración. También hacemos un reconocimiento. 
al dedicado trabajo de apoyo que la Secretaría 
Técruca yequipo de colaboradores aportaron a este 
proyecto. 

En lo particular nos reservamos el derecho de poder 
proponer en Su momento. lo que consideremos que 
puede contribuir al mejoramiento de esta iniciativa 
de Reglamento. 

Por Su atención. gracias. 

A nombre de ·A<;t:ión Nacional: El de la voz, 
Tomás Carmona líménez y Jesús Ramlrez 
Núilel.." 

El c. PresjdeQte.~ 'Tiene la palabra el senor 
Representante Héctor Calderón Hermosa. del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

El C.. Representante Hétlor M. Calderón 
HermQ'SS ... "Ciudadano Presidente, com~ y 

A nombre det Partido Auténtico de la Revolución 
Mexieana. deseo hacer algunos comentarios sobre 
ci Reg1amenu> de Tránsito que hoy emper.aremos a 
discntir. 

Los problemas de vialidad y tránsito det Distrito 
Federal tienen su origen 00 el retraso mundial en la 
aplicación de tccnologras modernas de 
transportación urbana, individua:! y colectiva. que 
ya existen. pero que no están siendo aprovecbadas, 
ni siquiera por los países más desarrollados del 
mundo, ya que los recursos económicos que se 
requerirían p;.ra revotucionar el tranSJX)!1C urbano y 
ponerlo a la altura del Siglo XXI. se consumen 
principalmente en los COSloSOS programas bélicos. 
terrestres y espaciales, de las grandes potencias de 
nueslrO planeta. 

Las formas ya descubiertas. de propulsión y 
levitación elec(fo~magnéticas, el empleo de 
superconductores y de motores lineales, anuncian 
para el futuro mediato la posibilidad real de que se 
puedan instalar redes e~tensas e intercomunicadas 
de tubos de varios metros de diámetro. 
subterráneos, superficiales y aéreos, en cuyo 
interior viajen. a cientos de kilómetros por hora. 
vebículos unifamiliares y basta individuales, eon 
forma de bala, impulsados por electro-magnelismo 
y controlados eloctrónicamcntc. a fin de que puedan 
los usuarios por ejemplo. abordarlos éll el sótano 
de su edificio o casa, y allí teclear la clave dcl 
11lgar a donde se pretenda viajar y. en forma 
automática. proceder a incorporarse a las líneas 
troncales. a !Oda velocidad, sin peligro de choques 
n¡ embotellamienlos. Tal mecanismo. 
complementado con ambulatorios de banda. 
escaleras eléctricas y ascensores, puede llegar a 
constituir sistemas integrados que permítan la 
1rnfl5pOnación rápida. segura. cómoda y ordenada 
de mmanes de peoonas cada día, entre dIversos 
puntos de In dudad o vm:jnndo desde sus gmnj!l5 
campestreS. Siluadas emre las isocronas de los 30 a 
los 60 minutos. a su lrabajo a las zonas 
come.n::ia1es y a cualquier punto de l.a urbe o fueta 
tleclla. 

Esto nos suena fantasioso y remoto; pero es que 
no tomamos conciencia del anacronisino absurdo 
que representa el USO de! automóvil. manejado póf 

seres humanos. no siempre diestros ni con la 
mente despejada. obligados a sortear los más 
variados peligros, exponiendo en todo momento su 
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vjda y la de los demás, ttansitando penosamente 
por [as calles angostas de una ciudad que cuando se 
empero a consuuir, empleaba pata transporte de 
personas y mercancías el caballo, los carruajes ':1 
carretones de mulas. Y no hablo de TenochtiLlan, 
donde ni eso habra. sino canales para ca.yucos y 
pangas. 

Al ver, en la aClaalidad. cirCulando a vuelta de 
rueda, a aulomóvíles de úllimo modelo. con 
carrocería aerodinámica y potencia 1$uficienl.e para 
correr a más de 150 Km. por hora; al 
contemplarlos zigiagueando lentamente entre otros 
vehículos bien y mal estacionados. camiones 
estorbosos y la turbamulta de peatones que van a 
medía calle porque las banquetaS. angostas de por 
~sí. han sido invadidas por el comettio caUejero: al 
ver todo esto, nos impacta 1a cognición de que 
hemos llegado a Wla situacíón absurda en extremo; 
ni las calles están hechas para los automóviles 
porque su disefto proviene de Jos tiempos del 
tiempo del caballo y la carreta, ni los aUlOmóviles 
y mucho menos los camiones con remolque están 
diseilados para estáS calles. Pero allí estamos; 
alorados en un punlo mueno en el camino de la 
evoluci6n t.cc.nológka de los modos de transporte 
urbano, empefiados en tratat de poner orden en el 
caos vial con un nuevo reglamento que no va a 
cambiar ni a los vehículos ni a las calles: pero que 
ayudará a racionalizar lo irracional y a propiciar el 
milagro de que se superen tos confliclos, 
lIanstomos y vicios que ya tienen hartos a los 
habitantes de la ciudatl 

La iniciativa que está presentando la Comisión No. 
7. es el resultado de un intenso y acucíoso estudio 
del Reglamento en vigor. que data de 1976. del 
proyecto elaborado por el Depattamento dei 
DistritD Federal a fines de sexenio pasado y de las 
proposiciones y obselvaciones de los miembros de 
la Comisión. que nos sentimos estimulados po! la 
clara conciencia de que este Reglamento sed ~ 
de los productos más valiosos que salgan de esta I 
Asamblea y que. por razón del intere.s tan vivo que 
tiene la población del D,F. en el asunto es1amOs 
expuestos a las más severas críticas de todQ 
mundo. si nO acertamOs a hacer de él un 
instrumento eficaz que mejore, de modo palpable y 
visible para todos, la problemática general del 
tránsitD vehicular de la Ciudad de México. 

Por eso, queremos expresar ante ustedes que nos 
preocupa no solamente ,que sea un código 
actualiz.aoo, previsor y JUSto. sino también que sea 
aplicable y práctico. 

Uno de los faclores que contribuyó grandemente 
pan> ampliar y mejorar el documento que hoy se 
presenla a la consideraci6n de la Asamblea 10 fue, 
indudablemente. la Primera Consult.a Pública 
sobre Transponc Urbano, que se realiz6 desde el31 
de enero hasta el 28 de febrero del presente ai'lo. y 
en la cual se- recogió un caudal valiosísimo de 
experiencias. ideas y proposiciones concretas que 
se reflejan en el Reglamento propuesto. 

Es claro que, para que el nuevo RegTamento de 
Tránsilo sea recibido con beneplácito por la 
población y que no se convierta en motivo de 
ataques y demandas en confta de la Asamblea, 
necesitamos sa muy cuidadosos en su revisión y 
en la aprobación del documento y que, 
simultáneamente a su expedición. conviene que se 
promueva en coordinación con el Departamento del 
Distrito Federal, la puesta en ma«:ha de una 
extensa e intensa campaila de divulgación entre 
t(lda la poblacíón del Distrito Federa.i, para 
convencer a !os habitanteS de la dudad de que 
necesirarnos modirJCar nueslros hábitoS en materia 
de lránsito. nuestras aClitudes y accjoncs; que 
libertad sin orden es libertinaje, que conduce al 
caos y que, por convicci6n y conveniencia propia. 
debemos lodos. aún quienes sean solamente 
peatones. adoptar los hábitos de cortesía, orden y 
disciplina voluntaria. que lleven a mejorar un poco 
el problema de lránsito de la dudad, en tanto puede 
Mé;c:ioo valerse de fas tecnOlogías más avanzadas 
pata intentar soluciQnes radicales y modernas!l este 
problema y a sus repercusiones en el ambiente, la 
eaJnomfa y la calidad de vída de los capitalinos. 

Por el. Partido Auténtico de la Revoluci6n 
Mexicana: El que habla Representante íngeniero 
H~M.CaId_.· 

El C. Presidente.. Muchas gracias, seftor 
R<lpreseruante. TIene la palalm! par.! habla<. en pro 
del dlclamen, el ciudadano Representante Andrés 
Roberto Ortega Zurita. del Partido del Frente 
~i.sta deR(X:Onstrucci6n Nacional 

El C. Representante Andrés Roberto 
Ortega Zurita.- Con su permiso. sel'lor 
!'residenle, 

Compatleras y compafferos Representantes a la 
Asamblea del DistrilO FedeniI: 

"Posición del Partido del Frenlé cardenista de 
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Reconstrucción Nacional. en lOmo al Reglamento 
de Tránsito del Distrito Federal. 

Para el Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, la iniciativa del 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal 
propuesta por la Comisión de Transporte. es un 
avance con respectó al anterior pues consideramos 
algunos aspectos nuevos que no estaban planteados 
en el anterior y que en la práctica era motivo de 
cOrTUp-:íÓn. ínjusLicias y malos manejos de las 
autoridades menores, imponiendo una costumbre 
en el procedimiento de mejor arreglarse y no ser 
sancionado confonne al Reglamento. 

Creemos importartle destacar a.':¡PCCI.OS como el de 
la educación vial, la delenninaclón de infracciones., 
la disciplina ~a que se impone al ciudadano 
o peatón para uo mayor respeto y conciencia. 

El esclarecimiento del procedimiento a seguir con 
respecto a la regularización de documentos y 
registro de vehícuios, la voluntad del gobierno 
capitalino en lomO a ordenar y controlar el 
problema contaminante y. la participación del 
ciudadano que. de manera concreta cwnpla con 
disposiciones y nonnas detenninadas. se refleja en 
este Reglamento al conctew en algunos artfculos 
aeciones concretas y espécifieas que buscan incidir 
en el mejoramiento y eumplirnienlo de las 
medidas para preservarel entorno ecológico. 

Sin embargo, considerarnos que exiscen algunos 
artíeolos que merecen ser detenidamente 
reflexionados para no abrir la puerta a la corrupción 
'1 a lacorrupeión y a las arbitrariedades y otros que 
sean parcialmente modificados. pues no Son 
competencia de este Reglamento, porque está 
pendiente a la presentaCi6n de otros regIamenLOs 
que son materia de estos ordenamienlOS. 

El Partido del Frente Cardenista de Reconstrucci6n 
Nacional vOlará a favor en Jo general de este 
dictamen, pero se reservará para su d!S('.Usión, cn lo 
¡.grticular. 

Fmtcrn.a1meme 
Por un gobierno de los trabajadore.s 

Beatriz Gallardo Macias. Canncn del 0000 L6pez. 
Alfredo de la Rosa 0Iguín'. (]enare Pifteiro Lópcz 
y Roberto Ortega Zurita" 

Muchas gracias, 

El (;. Presidente." Muchas gracias. sei'lor 
Representante. 

Tiene el uso de ia palabra el ciudadano 
Representante Héctor Ramí.rez CueUar. del Partido 
Popular SocialiSta 

El C. Representante Héetor Ramírez 
Cuéllar.4 Senor Presidente. compai'loeros 
RepresentanteS: 

El Partido Popular Socialista, por mi conducto va 
a emitir su voto favorable al Reglamenlo de 
Tránsito que hoy enlta a discusión en la Asamblea 
de Representantes. porque visto este Reglamento. 
en comparación con el anlerior que está vigente. 
representa un avance muy importante para regular 
el tránsito. Sobre todo de los vehículos 
particulares. 

El Reglamento anterior. o mejor dicho. el 
Reglamento vÍ8Cntc, babia sido ya rebasado por la 
realidad social y cconómíca. por el número de 
vehículos y por el comportamiento del tninsito 
vehicular en la Ciudad de México, era un 
Reglamento que correspondía a un tamano más 
pcquei'lo de la Ciudad de México, a un número 
menor de automóvües y a un orden vebicular más 
ordenado que el que tenernos en este momento. 
Era un ReglamenLO que además comprendía 
sanciones apegadas a la realidad ccon6m;ca de 
aquella época. realidad que ha sido superada en 
sentido negativo por la crisis económica y además 
porque este Reglamento introduce un capiwl0 que 
nos parece muy posilívo. que es el capítulo 
relativo a la eéologfa; tan sólo. por ese solo 
hecho. por esa sola incorporación, merecerla el 
apoyo aprobatorio este Reglamento. 

Sín embargo, deseamos expr~ algunas dudas, 
algunas preocupaciones sobre este nuevo 
Reglamento. porque después de lodo será la 
realidad, será la aplicación concreta del 
Rcglamento, la que nos indique si la Asamblea ha 
acertado o no, la realidad nos indicará si nos 
equivocamos o si fue correcta la aprobación que 
hicimos de este Reglamento. 

Es muy importante seAalar que es prácticamente 
imp:>sible la aplicación de cualquier reglamento de 
trnnspOrt:e vt:hicular en la Ciudad dc México; con 
más de tres millones de vehículos particulares 
ningún reglamento puede ser aplicado en fonna 
consecuente; el volumen vehicuJar es tan grande 
que en la práctica y eso 10 constataremos 
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próximamente, será muy dificil, por "no decir qy.e 
imposible, aplicar un rcglamenro para tan alto 
número de vehícutos. 

En Segundo tugar. nos preocupa que el 
Reglamento. 100 encargados de aplicarlo. no tengan 
la capacidad de ordenar el" exceso del tráfico 
vehicular que Liene la Ciudad de MéxiC(); si el 
número de unidades es muy alto, entonces el otro 
problema al que se enfrema el Reglamento es el de 
la ordenación de ese tránsito vehicuhtr y también 
allí dudamos mucho de la capacidad de! gobierno de 
!a ciudad, para ordenar lo que es hoy un caos 
absoluto en la mayor parte de las canes de la 
Ciudad de México. 

No es posible que se ordenen los vehículos sólo 
por decreto, s610 por decisión administrativa o sólo 
por decísión de orden rcglamemaria o legislativa; la 
lucha lCndrá que darse en las calles. en las avenidas. 
en las colonias y entre las autoridades encargadas de 
aplicar el Reglamento. los usuatios de los 
vehículos y el pueblo en general. 

Hay un aspecto que si francamente tenemos una 
duda mayor: el aspeclO punitivo. No pensamos que 
el incremento de las sanciones que prevé el 
Reglamento vaya a producir. por sí mismo. en 
forma automática un mejoramiento en el servicio 
de transpOt"te vebicular. No creemos que sea Ja vfa 
de )a aplicación de sanciones económicas. la vía 
cocrcith-a. la que nos permitirá ordenar el tránsito 
vehícular. El tránSÍIO vehfeulaT no se Qtdena ron 
sanciones económicas solamente O no sc ordena 
con sanciones, síno con un conjunto de medidas de 
orden admínísttntivo y de obras viales que debe 
tern.r la Ciudad de México, No es posible que opere 
el Reglamento que vamos a aprobar hoy en 
términos generales, si la capital de la RepdbUca 
carece de obras viales. carece de la debida 
sei'!a1ización de estas obras viales y sí carece de 
capacitación y de honestidad, el perrona! encargado 
de aplicar este Reglamento. 

Por eso no creemos que elevar las sanciones sea la 
solución a este problema. Por ejemplo: la invasión 
de carriles para U$O: del transporte p(íbUoo, por 
parte del aulOmóvil particular. es Wl fenómeno que 
aunque está sancionado 00 eJ RegIaménto. se tendrá 
qué dar naturalmente por la enorme sawraciOO que 
registra la Ciudad de Méltico. sobre todo a cicttas 
horas del día 'Y eso ningún reglamento lo va a 
poder evitar, por más perfecto y por más 
ampliamente discutido que haya sido por la 
Asamblea de RepresenlallleS. 

Saludamos nOSOb'tls las e4cenciones o mejor dicho 
las excepciones que se hacen en el capftulo de 
sanciones, a los usuarios de los vehículos de bajos 
ingresos eéooómioos. partíendo de la base de que el 
40% de la población econ6micameme activa de la 
Ciudad de Mé:tico, apenas percibe hasla un salario 
mínimo 'Y que el 70% apenas percibe hasta 2 
salarioS m(nimos. O sea que, en este caso, el 
Reglamento obra con justicia porque trata de 
proteger a este 70% de la población,"que cae en el 
precepto constitucional que· invoca este 
Reglamento. 

Final{nentc. nos interesa insistir en los derecl10s de 
Jos usuarios ha sido una tradición Jas fomtas de, 
corrupción con que ha operado la autoridad en esta 
materia, por lo que nosoU'OS saludamos el hecho de 
que los usuarios tengan recursos de ínconfOrmídad. 
recursos de apelación en conua de arbitrariedades, 
en contra de sanciones, en contra de alropeUos que 
18 autoridad administral.iva quiera hacer al aplicar el 
Reglamento. 

Para eso. pensamos, se encuentra el Tribunal de lo 
Contencioso Adminislrativo, para salvaguardar 
derechos de los capilalinos de la Ciudad de México. 

Entonces, pues, nos congratulamos de que éste sea 
el primer Reglamento que apruebe la Asamblea de 
Representantes. Muchas grdCias. 

El C. Pt~sidente.~ Muchas gracias, sel'ior 
Representante. Tiene la. palabra el senor 
Representante Jotge Mario Jiménez VaJadez, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

El C. Representante Jorge Mario 
Jiménez Va1adé2.~ Con su permiso, seMr 
Presidente. 

"Honorable Asamblea: 

Con.motivo de la. presemación del dictamen ;,le la 
Comisión de Vialidad y Transpone, por el que se 
aprueba el proycclO de Reglamento de Tránsito 
para el Distrito Federal, mi partido, el 
Revolucionario Institucional, viene a raúlicar su 
compromiso polftioo con la C!i.idadaní'a del Distrito 
Federal y (rente a esta· Asamblea de 
Re¡>reseruan1eS" 

Siempre hemos entendido a esta Asamblea como 
un órgano de co~gobiemo y la instancia más 
_ de represoooación y pan;cipaci6n cíudadana 
de nuestra ciudad capital. 
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La Asamblea de Representantes. sin tener todas las 
earaclerÍsticas de un 6rgano parlamenlMio. posee 
las distintivas de éste yottas más que lo convierten 
en un órgano novedoso., lo cual hace que su validez 
y eficacia políticas estén en relaci6n directa COn la 
imaginad6n polftica de SUS integrantes. 

Mí partído OOOStdera al proceso legislativo como 
uno de los instrumentos R!ás poderosos para 
promover el cambio social. Por eHo, la 
elaboración y expedición de reglamentos como 
actos materialmente legislativos. son tareas a !as 
que hemos puesto gran interés y suma 
responsabilidad. y así seguirá siendo. 

Es un hecho que congratula al PRI, el haber 
particípado -ampliamente en la discusión y 
elaboración de este proyecto de Reglamento de 
Tránsito que ahora se somete a la consideración de 
este pleno. Esto, en raliSn de ser el- primer 
reglamenlo, que en caso de aprobarse. tendría una 
influencia muy directa y cercana con la ciudadanía 
de nuestra capital. 

Es desco de mi partido. c1 reconocer la 
participación dc todas las fracciones partidistaS 
representadas en la Comisión que presenta el 
wcramen, misma que con responsabilidad ciudadana 
y atto sentido cívIco eonUibuy6 cn mucho en la 
elaboraciÓJI de este proyecto de Reglamento. 

Por este motivo. en mucho nos hOnra la 
_ presentación de este proyecto, que se constituye 

como muestrd evidente del ~o conjunto y la 
posibilidad de consensos, siempre que estos ten.gan 
como objetivo el bienesw de la ciudadanía. 

El dictamen que se presenta. es para nuestro 
partlOO. una rospuesta que valida Y jll$tific:a nuestra 
existencia como órgano de representación 
ciudadana. a uno de los problemas que más afecta y 
repercute en la población. como lo es el de la 
vialidad '1 ell.:ránsilO, 

Consideramos que a una nueva ciudad debe 
corteS)XIQder un nJJevo de.rec.ho. pero 00 cualquier 
derecho, sino el derecho que se apegue a nuestros 
príncipíos. que promueva el cambio social 
proporcionando paja ud efecto fos c.atJooslegales e 
lnstiul(:ionates para una vida ciudadana ordenada y 
pacífica 

Por ello. suscribimos y apoyamos el proyecto de 
Reglamento en referencia, Por considerar que é;ste 

se sostiene por cuatro principios básicos, mismos 
que se han ~í'CÍbido como reclamo ciudadano. 

A saber. un ordenamiento de fácil comprensión 
para la ciudadanía ya que la posibilidad de efleacia 
de una noona está. entre otras tosas. en relaci.Ón 
directa COn ello. 

Como segundo elemento se encuentra la prioridad 
que el proyecto da tanto a peatones y ciclistas. 
romo al transporte colectivo. ya que la gran 
mayotía de la población se ubica en por lo menos 
alguno de esos supuestos. Ha sido y seguirá siendo 
objetivo de mi partido en Jos órganos de" 
representación, elabotar norma'l jurídicas que vean 
dírecwnenle por el benefiClo de la<> mayorías. 

Como un tercer princIpiO, mismo que se 
constituye como parte fundamental de una 
estrategia dirigida a preservar la viabilidad de 
nuestra ciudad. se encuentran aquella<> medida.. .. de 
prOtección al medio ambieme y conservación 
ecológica, mismas que apoyamos sín reserva 
alguna. 

Por últímo. es elemento oricnaador del 
ReglamenlO a considerar. el establecimiento para 
la autoridad de aquellas facultades que le peonilan 
una actuaCión ágil y eficaz. ~ro evitando en todo 
momento la discrecionalidad que pueda propiciar 
abusos y cooduclas no apegadas a derecho. 

Cabe concluir, señalando que mi partido al defmir 
su pOstura frente al proyecto de Reglamento y 
apoyat éste, ra1lfica su compromiso frente a esta 
Asamblea de realizar siempre un trabajo poUtieo 
cuyo objetivo superior es el de benefICio de la 
población y el cumplímieoto de nuestro proyecto 
social. 

MlJChas gracias". 

El C. Presidentc.- Muchas gracias. set'ior 
Represenl"me. 

Con fundamento en el artículo 11S del 
Reglamento. pregunte la Secretaría si está 
suficíente disculido el dicl..¡Unen en lo general. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en los téonillOs del 115 del 
Reglamento, se consulta a la Asamblea si está 
suficientemente distutido. en lo general el 
proyecto de Reglamento de Tránsito para el 
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Distrito Federal. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo JXlniéndose de pie. 

Los. que estén po< la negaliva. 

Surtclentemcntc discutido, señor Presidente. 

El C. Presidente.· En consecuencia. proceda a 
proceder a lomar la Secretaría la votación nOminal 
de la Asamblea. 

El C. Secrelario.- Por inslrueciones de la 
:?residencia. se va a proceder a tomar la votación 
nominal en lo general del proyecto del Reglamento 
de TránsílO del DislrllO Federal. 

El C.' RepreSenll'lnte Santiago Oñate 
Laborde (Desde su curul).~ Quisiera sugerir-que 
antes de proceder a la volación en lo general, del 
Reglamento. se manifestará cuáles artículos 
quedarán I'CSX!rvados para que en un solo acto se 
voten 100: que no hayan sido reservados. 

El e.o Presidente ... Consulte la Secretaria a la 
Asamblea, sí está de acuerda con la sugestión 
metodológica que propone el sedot RepresenUlnte 
Oriale.. consistente en que antes de tornar la 
VQUlción nominal para aprobar el Reglamento en 
to general. se ponga de manifiesto los arúculos que 
se desean reservar y enlOnces en el mismo acto. 
votariarnos en lo general y en lo particular todos 
Jos artículos que no estuviesen rc:SCrvados. 

El C. Secretario ... Se consulta a la Asamblea 
en votación económica, si se acepta la propuesta 
hecha por el ciudadana Representante Santiago 
Otlatc del Partido Revolucionaria Institucional. 

El C. Representallte ¡Victor MB~rt¡ll 

Ordufia Muiioz (Desde su cururl).~ Selior 
Presidente, también quisiera súgerir un nuevo 
procedimiento; perdón. el mismo procedimronlO 
que se hizo coo el Reglamento Interior de esta 
Asamblea, es decir que se vaya dando l¡x;tura a los 
artículos y así se decide se discuta por capfllllos y 
en ese orden de ideas se reservarán los artlculos. ' 

El C. PresjdeDte.~ Si me permite el senor 
Representante, daría respUCWI, es decir na son 
inlClferentes las proposiclones. En lo que toca a la 
sugestión que usted hace., la Presidencía propone: 
primero.. que la díseusiÓD en lo particular sea por 

capítulos; segundo se- solicitará autorización para 
que en lugar de leer nuevamente todo el artkulado, 
leyésemos únicamente Jos actículos reservados, 
esto sería motivo de una votación de la Asamblea. 

El ~ C. Represeutante Santiago Oñate 
(Desde su curul).- Sellor Presidente. retiro mi 
propuesta. 

El C. Presidente ... Retira usted su propuesta. 

Proceda la Socrctaría a tornar la votación nominal, 
en lo general, del proyecto comp1c1O de dictamen. 

El C. Secretario.~ Se va a proceder a tomar la 
votación nominal del proyeclO de Reglamento i'k 
Tráru;ito para el Distrito Federal, en lo general. 

Sei10r Presidente. el resultado de la votaeíón 
nominal es de 56 votos a favor del proyecto de 
Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal. 
en lo general. Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- En tal virtud. esta 
Presidencia declara aprobadn eu lo general el 
dictamen que contiene el Reglamento de Tránsito 
para el Distrito Federal, por 56 VO[()$, 

Se procederá a la discusión en lo particular, Se 
reitera que se aplicará coma método de discusión el 
que ya utilizamos en sesiones anteriores para otros 
reglamentos, capítulo a capítuJo. se dará lectura al 
capitulo, se consultará a la Asamblea Jos artículos 
rescl'\'ados, los no reservados se pondrán a votación 
nominal inmediata en lo particular y se procederá 
después a discutir cada uno de los artículos· 
resetVIldos. 

Eslá a discusión en lo p3rtÍeular ~l ~pfwlo I. 

El C. Secretario.~ 

"PROYECTO DE REGLAMENTO DE 
TRANSITO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPmJL()1 

DISPOSICIONES GENIiRALES 

Objww; 

Artículo l.~ El presente Regl8JMnlO e:slablece las 
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normas a que deberá sujetarse el I.ránsito de 
peatones y vchrculos en las vías públicas del 
Distrito Federal. 

Defmiciones: 

Artículo 2.- Pa.r.l tos efectos: de esl.e Reglamento, 
se entiende por: 

r.- Departamento: el Departamento del DistrilO 
FOOcrnl: 

IL- Reglamento: el presente ordenamiento; 

1lI.- Reglamento Ecológico: el Reglamento de la 
Ley Genera! de EquiHbrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente pata la Preveneión y 
Control de la Contaminación Generada por los 
Vehículos Automotores que circulan por el 
Distrito Federal y 10$ Municipios de su Zona 
Conurbada; 

IV.- Vía PUblica: todo espacio terrestre de uso 
común que se encuentro dcsünado al lráIlsito d~ 
pealones. ciclislas y vehículos en el Distrito 
Fcdcrnl: 

V.- Tránsito: acción o erccto de lra5tadarse de un 
lugar a otro por la vía pública; 

VI.~ ViaHdad: Sistema de vías primarias y 
sc<;undarias que sirven pata la ttanspon.ación en el 
Dístrilo Federal. 

VII.- Peatón: toda persona que InIDsita a pie por la 
vía pública; 

VIH.- Vehículo: todo medio de motor o cualquier 
otra fonna de propulsión en et cual se ttansponan 
personas o bienes; 

lX.- Agente: los agentes de policía de tránsito; y 

X.- Conductor: toda persona que maneje un 
vehículo, 

Normas complementarias 

Artículo· 3.- En el Distrito Federal. ellráIlsito y la 
vialidad se sujetarán a lo previsto por este 
Reglamento. así como a la noonatividad y medidas 
que establezca y aplique el Departamento en las 
siguientes materias: 

1.- Las polieras de vialidad y tránsito tantO ~e 

peatones como de vehfculos en el Distrito Federal; 

11.- Los acuerdos de coordinación con las 
autoridades de la Federaci6n y de los Estados 
colindames en materia de tránsito, vialidad,_ 
transporte y conwninación ambiental provocada 
por vehículos aulDmalores; 

JII.- El ejercicio conforme a las bases, 
coordinación que celebre el Departamento con las 
dependencias· y entidades de la Administraci6n 
Pública Federal competentes. en las funciones de 
policía para vígílar el tránsito de vehículos en los 
tramos de camÍnos de jurisdicción federal 
comprendídos en cl territorio del Dl.srrno Federal: 

rv.- Las limitaciones y restricciones que' se 
esrablezcan para el tránsito de vcl1fculos en las vías 
pública.:;. con el objeto de mejorar la vialidad. 
preservar el ambienl.e. salvaguardar la seguridad de 
las personas y el orden páblico; 

V.- La vigilancia y superVisión de vehículos a nn 
de que reúnan las condiciones y equipo previstos 
en este Reglamenlo. a efecto de permitir su 
circulación; 

, 
VI.- El registro de vehículos atendiendo a sus 
características y el servicio a que estén destinados, 
y la expedición de los documentos de identificación 
de los mismos. en los términos de este 
Reglamemo; 

VIL- La verificación que de emisión de 
contaminantes por ptu'te de vehfculos automotores 
rc.alicen los centros autorizados para tal efecto, a 
fin de comprobar que estén denuo de los: límites 
pcnnisibles; 

VIII.- La expedición. suspensión o cancelación en 
los términos de este Reglamento. o por 
determinación judicial. de las licencias o permisos 
para conducir vehic.ulos: 

IX.- La delenninaeión de las bases y lineamientos 
para permitir el estacionamieruo de vebíCIJlos en la 
vía pública, sin perjuicio de lo que dispongan 
otros ordenamientos; 

X.- Las medidas de auxilio y de emergencia que 
adopten en relación con elln1nsito de vehfculos o 
peatones. que sean necesarias en situaciones de 
fuen.a. mayor, caso fortuito. accidentes o .alteración 
del orden público; 

,. 
! 
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XL- La aplicación de las sanciones que 
correspondan por infracciones de tninsho. en los 
ténninos del presenle Reglamento; 

XII.- El retiro de la vra pública de los vehfculos u 
objetos que indebidamente obstaculicen o pongan 
en peligro el trá.ns,ito de personas () vehículos. y su 
remisíón a los depósitos corresponrueniCS-, cuandQ 
no se encuentre presente e1 responsable de los 
mismos o. en caso contrario. cuando se le exhorte 
para que proceda a su retiro y se negare a eUo. en 
forma injustificada; 

XIll.~ Las disposiciones y medidas que en maleria 
de Educación VíaI se expidan y apliquen oon base 

. en el presente Reglamento; 

XIV.- El diseno y aplicación de las medidas para 
estimular el US() de la bicicleta y otí'OS medios de 
transpórte de tecnología alternativa que sean 
complementarios a los vehlculos automotores; 

XV.- Las demás que regulan el presente 
ordenamiento asr como otras dispos.íciones 
aplicables en materia de tránsito y vialidad. 

Los paniculares se sujetarán a las normas lécnicas 
y manuales que deriven de las previsiones en este 
Reglamento. las cuaJes deberán ser publicadas el1 la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal pan! Su 
conocimiento." 

Cumplido. "'"'" Ptesídenle. 

El C~ Presidente.~ Se consulla a la Asamblea 
qué arúculos se van a reservar de este primer 
eapítulo. que incluye Jos artfculos l.2 Y 3. 

En vista de que no hay reservas. proceda la 
Secretaría a tomar la votación nominal en lo 
panicular. del CaprlUlo l. 

El C. Secretario ... Se va a proceder a tornar la 
YOlaci6n nominal del Capflulo 1; de los artículos 
1.2 Y 3 del proyecto de Regtamento de Tránsito. 

Seftor Presidente. el resultado de la volación 
nominal es de 52 votos a favor del CapItulo 1, 
artículos 10 .• 20, Y 30 •• del proyecto de 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal.. Son 
de aprOOatse. 

El C. Presideat.e... Por tal virtud. esta 
Preslderu:ia declata.~ los artkulos l. 2 y. 3 
en Jo particular. por 52 votos, del Reglamento de 

Tránsito del Distrito Federal. 

Proceda la Secretaría a dar Icctwa al Capflul0 ll, 
que incluye {os artículos 0014, al 19 inclusive. 

El C. Secretario.-

'CAPITULO II 

DE LOS PEATONES. ESCOLARES Y 
CICLISTAS 

SECCION PRIMERA 

DE LOS PEATONES 

Derecho de paso y prohibiciones 

ArUculo 4.- 1..<.Is peatones deberán cumplir las 
disposiciO'nes de este Reglamento. las indicaciones 
de Jos agenl.:Cs de polic(a y las de los dispositivos 
para el control de tránsitO, AsimismO' gO'zarán de 
derecho de pasó en todas las í.ntcrseéciones y en las 
zonas con senalamiento para este efecto. y en 
aquellas en que su uánsíto y las de ()S vehfculos 
estén cO'ntroladas por algún agente de policía o 
cuando exisla un dispositivo de tránsito. 

Obligaciones de ros peatones 

Artículo 5.- Los pealOnes. al circular co la vía 
pública. ocata.rá.n las prevenciones siguienres: 

L· No podWJ transi!,al' alo largo de la superficie de 
rodamiento de ninguna calle o avenida ni 
desplazarse JX)f éstas en vclúculoo no autorizados: 

JI.- En las avenidas y calles de aJta demidad de 
lIánsito, queda prohibido el cruce de peatones JX)r 
lugares que 00 sean esquinas o ZOnaS marcada'i para 
tal efecto; 

1lI.- En intersecciones no conttoladas por 
semáforos o agentes., tos peatones deberán cruzar 
únicamente después de haberse cerciorado que 
pueden hacerlo ron Inda seguridad; 

lV.- Para atravesar la vla pública por un paso de. 
peatones controlado por semáforos O agenle5, 
_ <>bede<er las respectivas indi<acíones; 

-V.- No deberán invadir intempestivamente la 
superlicie de rodamiento 
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agentes, no deberán cruzar frente a vehículos de 
transporte pl1blic:o de pasajeros detenidos 
momeruáneameno.::; 

Vll.~ Cuando no existan aceras en la vía pública, 
deberán circular por el acotamiento y. a fatta de 
éste, por la orina de la vía. pero en todo c.aso. 
procurarán hacerlo dando el frente al tránsito de 
vehículos; 

VllL~ Para cruzar una vla donde haya puentes 
peatOnales. están obligados a hacer uso de ellos; 

IX.- Ningún peatón circulará diagonalmente por 
los cruceros; 

x.~ Los peatones que pretendan cruzar una 
intersecci6n o abordar un vehículo no deberán 
invadir el arroyo, en tanto no aparezca la sellal que 
permila atravesar la vía o llegue dicho vehículo. 

AcetaS "1 viaJidades exclusivas para peatones 

Articulo 6.~ Las aceras de las vías públicas sólo 
podrán utilizarse para el tránsito de peatones '1 
minusválidos. excepto en los casos expresamente 
autorizados. El Departamentó,' previo' estudio, 
determinará las vías públicas que cslatán bores de 
vehículos. para que sean de uso e;¡¡:,elusivo del 
tránsito de peatones en Jos horarios que se 
detennmcn. 

Respe<:II:l al derecho de paso pealOOal 

Articulo 7.- Todoconductorque renga que cruzar la 
acera para entrar o salir de una. cochera, 
csracíonamienlO o calle privada, deberá ceder el 
paso a Jos peatones. 

Preferencia de paso a los peatoneS 

paso de éstos. 

Minusválidos 

Artículo 9.- Sin perjuicio de lo prevIsto por esta 
Secci6n. los minusválidos gozarnn de los 
siguientes derechos y preferencias: 

I.~ En Las intersecciones a nivel no sernaforizadas 
gozarán de derecho de paso sobre los vehi'cuIos; 

II.~ En intersecciones semaforizadas> el 
minusválido disfrutará del derecho de paso. ~ 
el semáforo de peatones así lo indique. o cuando el 
semáforo queCOfTCSJlOfldc a la vialidad que pretende 
cruzar esté en aho o cuando el agente de policfa 
haga el ademán equivalente. Una vez 
correspondiéndole el paso de acuerdo a los 
semáforos y no alcance a cruzar la vialidad. es 
obligación de los conductores IlUl1Itenerse detenidos 
hasta que acaben de CI1lZ3l"; y. 

111.- Serán auxiliados por los agentes '110 peatones 
para cruzar alguna intersección. 

SECC10N SEGUNDA 

DE LOS ESCOLARES 

Derecho de paso Y proleCCión: a escolares 

Artículo 10.- Los escolares gozarán de derecho de 
. paso en todas las intersecciones y zonas setlala.das . 
pamso paso. 

El.ascenso y deSeenso a los vehrculos esro1ares en 
.las inmediaciones del pl.am.el se·realizará en. lugares 

. previamente autorizados. 

l.()s agen.tes de policía deberán ptOleger, mediante 
Artículo 8.- En los cruceros o zonas marcadas para los dispositivos e indicaciones convenientes, el 
cl pa.su Ú~ peatunes. donde no haya semáforos ni tránsito de 105 escolares en los hOrarios 

. agentes que regulen la clrculación.los conductores establecidos. 
harán alto para ceder el paso a tos peatOneS que se 
encuentren en el artoyo~ En vías de doble Los maestros o personal volunt.ario podrán 
circulación. donde no haya refugio cenlrnl para proteger el paso de los escolares. haciendo los 
peatones. también deberán ceder el paso a aquellos setlalamienlOs que, de acuerdo con los agentes de 
que se aproximen provenientes de. la p:a.cte de la policía.debenrespetatloSquecondlD'.C8.nvehlcu.los 
superficie de rodamiento correspondiente al sentido m zonas esco1ates. . -
opYCStQ, 

Queda prohibido adelantar O rebasar Ji cualquier 
vehl'culo que se haya detenido ante una zona de Artículo 11.- Además del derecho de paso. los 
paso de pealOBes. mlt.fC8d! o no,. para 'permitir el esro1ares tendrán las siguientes preferoocis:;: 
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1.- Los escolares goUU'án de preferencia para el 
ascenso y descenso de vehículos y acceso o salida 
de sus lugares de estudio. Los agentes de tránsito 
deberán proteger. mediante los dispositivos e 
indicaeiones: convenientes, ell!ánsito petllOllal de 
loo escolares en los horarios establecidos. 

Los promotores voluntarios auxiliarán a los 
agentes de tránsito realizando las seftaJes 
correspondienIe, 

Los promotores voluntaríos $On auxiliares del 
tránsito para proteger a los escolares en la entrada y 
salida de sus establecimientos. Deberán contar con 
autorización y utili:mr los chalecos identifu::adores 
correspondientes. 

Los vehku10s que encuenlren un transporte escolar 
detenido en la vIa pública. realizando maniobras de 
ascenso y desrenso de escolares y pretendan 
rebasarlo, debetán disminuir su velocidad y tomar 
todo género de _iones. 

Oblígaeiones de los conductores 

Arl.Ículo IZ,- Los conductorcs de vehículos csLán 
obligados en zonas escolares a: 

1.- Disminuir la velocidad a: ZO kmjb y extremar 
precaucíones,- respetando los seilalamíenl.Os 
C(K'te.~ienteS: 

n,- Cedet el paso a tos escolares y pe3LOnes. 
haciendo alto total, y 

m.~ Obede<:er esUictamenre la seftaUzación de 
Protección y las indicaciones de los agentes o de 
los promOtOres volunrarios de vialídad. 

Ttansporte escolar 

Artículo 13.~ Los conductores de trasnporte 
escolar, cuando se detengan en la vfa pública para 
el ascenso y de~enso. deberán poner en 
funcionamiento las luces intermitentes de --

SECCION 1ERCERA 

DE LOS CICLISTAS 

Circulación a la extrema derecha 

Articulo 14.~ Para cfecto de la presente sección !fe 

asimilan los triciclos a las biciclew salvo que la 
naturaleza del vehfclllo no 10 permita. 

Los conduclOrcs de bicicletas deberán I'JW!tcnerse a 
'la extrema derecha de la vía sobre la que ttansiren y 
procederán con cuidado al reba-;ar vehículos 
e:5t..aeiooados; no deberán t.ransitat al lado de Oita ni 
sobre las aceras y áreas reservadas al USO exclusivo 
de pe",,,,,,,s, 

Articulo 15.- Los ciclistas y sus acornpafia:me..'i 
deberán usar casco protCCLOf, quedando prohibido a 
los conductores de biciclew. llevar earga que 
dificulle su visibilidad, equilibrio. adecuada 
operación O constituya un peligro para sí o pata 
otros usuarios de la vía. púbUca. 

Aniculo 16.- Con objeto de fomentar el uSO de la 
bícicleta, 'el Departamento realizará la adaptación 
de ciclopistas o ciclovías en las lU1erias ptlblicas 
que. previo estudio, determine, 

En las: bícicletas que transilen fuera de cicmpislas, 
sólo ¡xxlrá viajar su conductor, salvo aquellas de 
fabricación es pedal para ser accionadas pot más de 
Wla persona, 

Preferencia de tránsito a ciclistas 

Articulo 17.- En las vías deci.n::u1ación en !as que 
el Departa.menLO establezca o adapte caniJos como 
cíclopístas, los conductores de vehículos 
aulOmOlOl'es debelán l'CS'pCW' el derecho de tránsito 
y d.arán preferencia a los ciclistas. que transiten en 
ellas, 

Esrablecimiemo de sitios para resguardo de 
bicicleb1s 

Artíwlo 18.- Las escuelas. uniros comerciales, 
fábricas. oficinas y lugares públicos. deberán 
CQnUlr en la medida de lo posible. con sítios para 
el resguamo de l>icicIelas. 

Transporte de bíciclew en otros vehículos 

AtUculo,19.- Para transporte de bíclcJeiaS en 
vehículos automotores, se deberá proveer que las 
mismas queden rmnemente sujetas a las defensas 
sean traseras o delanteras O al toldo. a fin de evilar 
riesgOS," 
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El C. Presideote.* Se consulla a la Asamblea 
si se van a reservar algunos artículos del Capítulo 
11. comprendidos ootreeJ 4 yell9. 

Beatriz Gallardo. articulo 5. Carmen Del Olmo 11 
y 15. articulo 5 Casl,rQ y Del Valle, artículo 10 
Aníba! Peralta. René Torres Bejarano 10 y 18. 

Han sido reservados los artículos 5, 10, 11, 15 y 
18. Proceda-la Secretaría a tOmar la votación 
nominal de 105 artículos que no han sido 
reservados. para Su aprobación en lo particular. Los 
artículos no reservados son 4, Ó, 7,8.9. 12. 13. 
14, 16. 17 Y 19. Sobre ellos vamos a tomar la 
votación nominaJ.fiC ruega a la Secrolarla pro::eder 
en cons.ccuencia, 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tomar la 
votación nominal de los artículos no reservados del 
Capitulo !l. artkulos 4. 6. 7,8,9, 12. 13. 14, 16. 
n y 19. 

SellOr Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 51 volOS a favor de los artículos 4, 
6,7.8,9,12, 13, 14. 16. n y 19 del Capitulo 11 
del proyeclo del Reglamento de Tránsito del 
Distrito Federal. 

Son de aprobarse, 

El C. Presidente.'> Por tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobados cn lo particular por 
51 VotoS, los artfculos 4,6.7.8,9, 12, 13. 14, 
16, 17 Y 19 ¡Jel Reglamento de Tránsito del 
Disuito Federal. 

primera. 

Dtee: No podrán transitar a lo largo de la superficie 
de rodamiento de ninguna calle o avenida, ni 
desplazarse por éstas en vehículos no sutoriiados. 

Nosotros pmponcmos, puesto que de aprobarse 
CoM. pudiera. en algunas colonias !:cjan3.S al centro 
de la ciudad, convcrtlr esta norma en una actilud de 
constante y permanente corru¡x:i6n por algunas 

autoridades menores. Nosotros consideramos que 
muchos policra.s tendrían eJ pteltxtO para que en 
algunas colonias -en donde no' existen parques, en 
donde no existen Ct,nttl)$ de recreación y Jos ntlios 
generalmente utilizan las calles para an$r en 
bidclet.a. para palinar. esto pudiera ser objeto de 
una constanle acción de la policía. 

Por eUo. noso&ros consideramos que quedaría como 
sigue: 

No podtán transitar a Jo largo de la superfn::ie de 
rodamiento de ninguna vía primaria ni desplazarse 
por éstas en vehIculOs no autorizados, 

Es decir, cambiamos Ja palabra "calle" jXlr "v1.as", 

Esa es nuestro: propuesta concreta 

El C. Presidente.~ Tralándose de una 
pmposici6n, se solicitan oradores en pro y 
OIadores en contra, 

No habiendo quien haga uso de la palabra, consulte 
la Secretaría si es de aceptarse la proposici6n. 

El C. Secretario." Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 58 del 
Reglamento, se pregunta a la Asamblea en 
VOlaCión económica si es de aprobar:sc lil propuesta 
hecha por la campanera Representante Beatriz 
Ga1Ianlo Macias. • 
Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén jXlr la negauva. 

El C. Representante Manuel 
Valle.~ Scl'lor Presidente. 
AsamblCiStas; seiloras y sci\ores: 

Castro y del 
compal'leroli 

Con mucha saus!'acción be leído en el artículo 5. 
que vengo a impugnar una de las mejores síntcsls 
de los principios de educación ... ial que he visto en 
mi ... ¡da, 

Sin embargo, cuando hojas más adelante l'Cvisaba 
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el capitulo de sanciones. me encontraba. con que 
no hay sanción para la violación de los artículos 
comprendidos. de las fracciones del aruculo 5, no 
hay sanción para aqueUos peatones que no cumplan 
con las obligaciones establecidas en el presente 
ordenamiento. 

Algún principio juridico que nos han ~epclido con 
bastante frecuencia rezaba que no debe haber ley sin 
sanción {} sanción sin ley y pues ineluir en el 
ordenamiento un artículo de este tipo. resultaría 
superfino. a menos que se incluyan sanciones paza 
Jos casos de violación del mismo. 

Por lo tantO, yo traigo a esta Asamblea una 
disyuntiva: o suprimir el articulo 5 pUCSIO que no 
se va a sancionar a quienes no cumplan Con él. O 
establecer las sanciones respectivas en el capíwlo 
correspondienoo ya que, por Ofro lado, resulta dé 
vital importancia que en muehos casos Jos 
~tones se atengan a lo establecido en estos 
principios, porque en ejes viales, en vlas de alta 
velocidad, nos encoolramOS con que úecuentemente 
corren peligro los peatones al cruzarlos en forma 
iOOebida . 

Por tanto, yo sería más partidario de la inclusión 
de sandones pero en aquellos casos en los que no 
se pueda esUlblece.r alguna sanción 'leo sería 
pa:rt.idario de que se suprimieran las (ra«Íones 
oom:spondienles. 

Entonces. mi propuesta concreta es: revisar este 
. artícuJo y suprimir todo aquello para lo cual no 
puedan rorrespoódcr una sancÍÓ!l. 

Muchas V<!ciás. 

El C. Presidtnte.~ Consulte la Secretaría. en 
votación económica. si es de aceptarse o rechazarse 
la proposición. . 

El C. Representante FranCisco utdo de 
Tejada Luna (Desde su CUIlJJ).~ Le rogaría.. seftQr 

Presidente. consultara a la Asamblea si hay 
oradores en pro o en contra de la proposiciÓl'í. 

El C. Presidente.- Perdón setlor. Oradores en 
pro y oradores en contra. Tiene la palabra el seftor 
Representante Víctor Ordul'Ia, en pro, 

El C. Representante Víctor Martin 
Ordda ... Con su autor'Wición. senor Presidente. 
Comp.J!eros ~bJefsU!S: 

El Representante Manuel Castro del Valle en 
verdad be hecho una pTOpuesta interesante a esta 
Asamblea, una propuesta que les pediría la 
meditaran, la reflexionaran. porque no rolament.e 
este ReglamenlO debe conLCner sanciones para 
aquéllosa que manejan vehículos, es necesario que 
en México, tengamos una cultura, una cultura de 
tránsito. una cultwa que noce.sariamente debiera de 
empezar desde la primaria, que se énsciWa a los 
menores a cruzar las caUes, a conocer los 
SCIlláforos, en fin. que se les diera una culll.U'a de Jo 
que cs el tránsito en csUl ciudad y es necesario 
porque no vivimos en una ciudad en que se utilice 
Olro medio de transporte como la bicideta, el 
burro. el cabalJo..lo que usLedes quieran. 

Vivimos en una ciudad en donde hay más de dos 
millones de vehículos. 

En estAs condiciones. bueno pues es necesario que 
los nuevos hapitantes de esta capital, nos 
acostumbremos a respeLat las nonnas de tránsitO 
porque por otro Jado el no respetar las normas de 
tránsito es motivo de que exista una gran cantidad ' 
de ao::ídenl.Cs en esta Ciudad de México. 

Frecuentemente escuchamos noticias yestadIsucas 
de homicidios ocurridos en esta ciudad. :Para su 
conocimiento quiero decirles que el mayor número 
de homicidios cometidos en esta ciudad son 
homieidios imprudenciales. homicidios que se 
cometen por el tránsito de vehfculos. Entonces. 
pues es necesario que tengamos la obligación de 
respew nuestras n6nn3S de uánsilO . 

y Manuel Castro del Valle propon'a que: en 
aquellas avenidas de' alta densidad como son el 
Periférico. yo le preguntaría a alguno de los aquí 
presentes. si no han visto al transitar por el 
Periférico. algún peatón cruzando. corriendo. el 
Periférico, con riesgo para la vida. con riesgo para 
el conduetor del vehículo y con riesgo para la vida. 
con riesgo para el conductor del vehfculo y con 
riesgo pata otroS oonductoIeS que van circulando en 
ese momento. Pues también hay que imponer 
SBJIciones a ese tipo de personas que no utiliUlndo 
los puentes pe&lOnales. se les bace más fácil cruzar 
la avenida corriendo. No solamente ponen en 
peligro su vida sino ponen en peligro la vida y la 
"'l!1Ilidad de OllaS petSOIl3S. 

En tal sentido yo si le pediría a la Comisión de 
Vialidad, a la ComIsión de Tránsi'lO. le pediría que 
estudiara y que ráZOJU\.ta. meditara y valorara 1a 
propuesta que ha hecho mi eomt*'1e"? Manuel 
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Castro y del Valle para el efecto concrelO de que 
posiblemente; si no quieren no 10 pongan en todo.. 
pero es necesario que se establezcan también 
algunas sanciones para los peatones, por los 
motivos que he mencionado en este m(,')ffiMto. 

y concretamente les propondríam'os que en la: 
_ terl:ef<l. pc.tdOO. en la tracción segunda, que 
es donde habla de avenidas de ruta densidad, se 
estableciera una 5aneión para los peatones en Jos 
mÍsmos términos que está establecido todo el 
capítulo de sanciones. 

AnIeS de que me contestes negativamente Fernando 
y de que re opongas a la propuesta hecha por mi 
compat'lero. pues te pediría la meditaras. la 
consuluuns, la maduraras, un poqullO antes de 
venirnos a contestar. Gracias, 

El C. PT~side:nte.~ Muchas gracias, sedor 
Representante Orduita. 

Para hablar en Contra de la proposición, tiene la 
palabsa el ciudadano Representante Fernando Lerdo 
de Tejo<la. 

El C. Representante Fernando Lerdo de 
Tejada.- Sct\or Presidente. campaneros de la 
Asamblea: 

La sección relativa a los peatones. que se estabtece 
cn este Reglamento, en donde por primera vez se 
agrupan en una seceióo lo relativo a sus derechos y 
obHgacíones. constituye una de !.as novedades rn.ás 
importantes del proyecto, que está a su 
consideraci6n. 

Por primera vez en el mismo, se define que él 
peruón tendrá \1II del.'eCho de paso. no nada más la 
preferencia como se dete.rminaba en el Reglamento 
vigente y Cteem(l$ que esa situacioo. es realmente 
importante y de digna consideración. 

Cuando hablamos de un derecho de paso. esto 
si.gnifica que en el éaso de que exisia algún 
accidente. si el peatÓn ha cumplido cou las normas 
específICaS. que le dan precisamente ese derecho, 
tendrá desde Juego, por la vía civil. o en su caso. 
penal. derecho a que se le dé la indemniz.aéi6n 
correspoodiente. 

Situación que antes no existía. d peatón, por lo 
tanto, puede ahora exigir válidamente esa 
indemnizaci6n. en virtud de que tiene un derech~" 

umo acreditadamenre 10 setlalaba Manuel castm 
dé! Valle y Víctor Orduila después, a todo derecho 
corresponde una obligación, sentimos que el 
pealÓn no puede' tencr derecho. sin tener las 
correspondientes obligaciones y esas obligaciones 
son las que se márcan en el aTÚcul0 5 de esta 
primera seccí6n correspondiente a los pcalOneS, 

Sin embargo. la Comisión consideró que 
establecer una sanción de tipo económico para la 
violaci6n de alguna de estas obligaciones. no seria 
prudente, ni adecuado. En primer lugar, por la 
difieultad de control que existe. de tal maneia que 
se presentaría a un punto muy dificil de nevar a 
cabo y de realizarlo en la realidad de nuestra ciudad. 

En segundo lugar, porque como se seIialó por 
varios de Jos cómpal\eros en la exposición general 
que se hilO de este Reglarncnlo. ba sido'piOpÓsito 
de la Comisión el tratar de evitar al máximo 
aquellas conductas que cn un momenlO 
determinado puedan fomentar la corrupci6n por 
parte de las autoridades y en el caso de los pcaLOnes 
sorra sumamente difIcil imponer una sanción 
económica y hacerla efectiva, que no diera lugar a 
posibles cónduclas de corrupción. 

En tercer lugar, tendremos o tenemos las 
dificultades que nos man:.a el propio artículo 11 
constitucional. cuando nos habla de la libertad de 
tránsito y desde luego, en este caso, también con 
base en el artículo 21 constitucional. estamos 
cS!abieciendo normas de policía '1 dc buen 
gobierno; de tal farma que podríamos SCilalar que 
pudiesen. 

El C. Representant~ Felipe Calderón 
Hinojosa (Desde su curul).~ ¿Acepta el orador 
una inl.elpelación'l 

El C. Presidente.· Senor orador ¿acepta usted 
la interpelación del Representante Calderón 
Hino- ? ,.".. 

El C. Representante Fernando lArdo de 
Tejada.- Sí, sei'ior Presidente. 

El C~ Presidente.· Proceda. sedor 
Represen"",",_ 

El C. Representante Felipe Calderón 
Hinojosa (Desde su curul).- Compaflero Lerdo de 
'tcjada, uSted manifiesta dos cosas argumuuando, 
por lo cual 00 es posible aplicar estas sanciones; 
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una es que las sanciones económicas propicia obligaci6n que según el caso, le sei'ialc eSle 
corrupción y la otra que seria atenlatorio contra la Reglamento; al mismo tiempo el policía 
libertad de tránsito_ Lo congruente es que si las amonestará a dicha pcn;ona explicándole su falla a 
sanciones económicas propician corrupción. por , éSte ordenamiento, 
qué se siguen es:tablecicndo en el Reglamento y, a 
contrario scnsu, si son válidas. por qué no se 
aplican a los peatones y, segundo, si Ja.liOOnad de 
tránsilO no se extiende también a los vehículos, _ 

El C. Representante Fernando Lerdo de 
Tejada.- Con su permiso, scftor Presidente, 
Dcflniuvarneruc no consideramos que todas las 
sanciones económicas puedan propiciar aclOs de 
corrupción, siempre y cuando se pueda establecer 
algún lipo de control sobre las mismas, El 
problema en el caso de los peatones se refiere 
principalmente a la. dificuitad de conlfol ante las 
accíollCS y las obligaciones quc aquí se marcan, dc 
tal forma que no es la sancfón en sí misma la que 
propicia, síno la dificultad en su conlrOllo que nos 
podría llevar a situaciones de esa nalUraleza. 

Pero CSto no quiere decir que la Comisión no haya 
considerado ningún tipo de sanción para el peatón. 
sf lo está, no en el. capítulo de las sancínnes, 
puestO que ésta .. se refieren principalmente a las de 
carácter económico, sino en el artículo 138 del 
proyecto, que me ~rmilo leer por cOnsiderarlo 
directamente reltw::ionado, 

El articulo 138 en donde habla de las obligaciones 
de los agCl'ltes de polkla. en su sección segunda. 
csUlbloo!: 

Función prevenuva 

Artículo 138.- Los agentes de la policía deberán 
prevenir con todos los medios disponibles tos 
accidentes de tránsilo y evitar que se cause o 
incremente un daño a personas y propiedades. En 
C$pIXial cuidarán de la seguridad de los peatones y 
que éstos cumplan con sus obligaciones 
establecidas en el presente Reglamcnto. Para este 
efecto los agentcs de la policía actuarán de la 
siguiente manem: 

L- Cuando uno O varios peatones estén en vías de 
cometer una infracción, los agentes de la policía, 
cortésmente les indicará que deben dcs¡stit de su 
prop6sito, 

U,e Ante la comisión de una infracción a este 
Reglamento, los agentes de la policía harán de 
manera eficaz pero comedida que la pctWna que 
eSlé cometiendo la infracción cumpla con la 

De tal manera que si lCnemos una. sanción, esa 
sanción, en el caso de los peatones. es la 
amonC$~ción por parte del agente, mas no la 
sandón de tipo económico que la Comisión 
considero que no sería eonsecuenle con las 
acciones que estamos trollando precisamcnte de 
prcveer en el presente Reglamento. 

Gmcias, scftor Presidente. 

El C. Presidente,- Tiene el uso de la palabra, 
para hablar en contra de la proposición, el sei'íor 
Representante Alfredo De la Rosa. 

El C. Representante Alfredo De la Rosa 
Olguín.~ Senor Presidente. companeros 
Representantes: Nosotros consideramos que una 
sanción administrativa seria improcedente en el 
caso de los peatones que faltaran al Reglamenlo. 
sería improcedente porque no hay modo de control 
del peatón, como decía el compañero Lerdo de 
Tejada, La amonestación. en algunos casos, 
bastará. pero en la contravención de los 
reglamentos o de los ordenamienlOS a peatones, 
tiene la multa más alta de rodas, El peaLÓn que no 
atiende a tos ordenamientos pierde la vida o pierde 
parte de su lnlCgri!:1ad física, 

Creemos de verdad, que con una campalla intensiva 
de educación vial no U'alamOS de que el peatón siga 
(,) entienda que hay un Reglamento de TránsÍlo que 
obedecer, nevará la más alta de las multas en su 
pnxeder. Es lOdo. 

El C'; RepTesentante Rel1é'~ Tones 
Bejarano (Desde su curu!),. Senor Presidente, 
solicito la palabra, 

El C. Presidente.- ¿Con qué objeto? 

El C. Representante René Torres 
Bejarano.- Para hablar en CQnlta de la propuesta. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra, en contra, 
e! ciudadano Representante Rcné Toll'CS Bcjarano. 

El C. Representante René Torres 
Berajano.- Nosotros vamos a VOtar en contra de 
la propuesta de los compañeros dcl PAN, por la 
siguiente idea: 
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Insistimos en .que el uso del automóvIl en la 
Ciudad de México es un mal necesario, que de 
alguna manera este Reglamento debe tender a la 
resrricción o ¡:¡ la regull:lCión de ese tráfico de los 
automóviles. Que lenemos que tomar en cuenta, 
insistir mucllo de que la ciudad debe ser para el 
elemento humano, debe ser para la gente y si 
eJ.:lsle el automóvil es por la propia necesidad. pero 
no debemos perder la referencia que es el ser 
humano. principalmente. ' 

Si empezamos a aplicar sanciones. como que ya el 
esprrltu del Reglamento en el que insistimos que 
debe basarse en el ser humano. perdería un poquito 
ese espfritu. 

Nosotros insistimos y es más, haremos alguna. 
propuesta en el f ULUro. 

El C. Representante Victor Ordufia (Desde 
su curul).~ Sel10r Representante. l,acepta una 
interpelación? 

El C. Presidente.~ Sei'ior orador, ¿acepta la 
interpelación? 

El C. Representante Rene Torres .~ Sí, 
cómo no. 

El C. Representanle Víctor Ordulia (Desde 
su curul).- Sedor Representante Torres Bejarano: 
no considera que para mayor seguridad de los 
propios peatones. es necesario que al menos en las 
vías primarias. como es el cruce del Periférico. 
Viaducto y algunas otras vías. nQ seria necesario 
que por su propia seguridad. es necesario impedirle, 
cruzar estos lugares a pie, 

van a quiw para que vaya a pagar la mulla?, 
Aparte de que habría problema pues, nosotros 
insistimos y podríamos estar de acuerdo en buscar 
alguna forma de evitarlo efectlvamcnre, 
precisamente para protección del propio 
transellnte. 

Lo qoo 00 qUCfemos nosotros es quc se pierda el 
espíritu de 10 que es el Reglamenlo, El 
Reglamento no es para proteger al conductor de los 
automóvíles; el Reglamento también debe U'acr 
una parte muy ruc.rtc de protcJ;;;ci6n al peatón y de 
protección al ser bumano. 

Nosotros vamos a Insistir efectivamente, en las 
vías rápidas. en las vras primarias, debe protegerse 
al peatón de alguna manera, No creemos que por 
medio de sanciones o por medío de multas se va a 
proteger. Pero. es más. vamos a proponer noSOtrOS 
en el fUluro qué vras secundarias o terciarias. en el 
interior de ciertas colonias, la preferenCia la tenga 
definitivamente el peatón, que esas ealles sean 
cerradas en algunos o cuando menos en algunos 
horarios para que las puedan utilizar los njnos y 
los jóvenes haciendo deporte, porque ¿qué es lo que 
está pasando actualmente. con el crilerio este. dc que 
las calles son para los automóviles'? Antes lo que 
teníamos era que los agentes de tránsito o los 
policías se dedicaban a estar extorsionando. 
encarcelando o haciendo razías en los jóvenes que 
utilizaban las calles para jugar al rutbol, ahora 
resulta que ya no, como ya tienen prohibido y 
como las calles son para los automóviles, ya los 
jóvenes y los nírlos no pueden utilizar las <:aHes 
para jugar. entonces ya lo que hacen es utilizar las 
esquinas es para drogarse, para alcoholizarse. 
porque no tienen oponunidad de utilizar, ¡:x>tque no 
hay campos deJXI!Úvos, ninguna alternativa, 

El C. Representante René Torres .~ A s í Nosotros estamos argumentando el por qué vamos 
es, Yo estaría de acuerdo no en la implantación de a votar en contra de la propuesta que ustedes 
sanciones a las personas 'que crucen. dijéramos. de -hicieron, porque se perdería un poco el espírilu de 
alguna manera, sino más bien en evitar que prolOCción al ser humano, que debe estar imbufdo 
cometan esas infracciones o que cometan esas en este. Reglamento. 
acciones los peatones. los transeúntes. Para eso se 
deberán colOCM vallas. pam eso se deberán (;.Olocar Muchas gracias, 
los puentes necesarios. para evitar que los 
transeúntes se vean obligados a cruzar en forma El C* Pl'esidente.~ Scoor Representante OI1ate. 
peligrosa. y () CtcO que va a ser. además. para hechos por cinco minutos tiene usted la 
prácticamente imposible colocarle una multa a un palabra. 
peatón. aparte del peligro al que se somete., como 
decía el com~ro De la Rosa. arriesgar su propia El C. Representante Santiago Oñate •• 
vida. de tener un accidente. aparte de ponerle ~ Sct10r Presidente. con su venia, Compane~ Tan 
multa que va a ser muy difícil. ¿Qué, le van a sóto para expresar un punto de vista coincidente 
quitar la placa. le van a quilar la cartilla o qué le (;.On 10 aquí externado po! tos campaneros t.croo de 
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tejada, Alfredo De la Rosa y René Torres 
Bejarano, 

Al parecer (} a nuestro entender al menos. la 
discusión eslriba en determinar si se debe () no 
contener dentro del Reglamenl<l de Tránsito 
sanciones a los peatones que no respetan ciertas 
naonnas reglamentarias en materia de circulación. 
Estimamos que hay acuerdo de lodos los que han 
becho uso de la tribuna, en apreciar que debe 
también de establecerse sanción a los peatones, en 
donde quizá diferimos, radicalmente. es en el hecho 
de cuál debe ser esta sanción. 

Nosotros aP.fCciamos en la intervención .del 
compai'\eros Lerdo de Tejada la menci6n a que está 
prevista la amonestación como la forma a través de 
la cual los agentes de la: a:UlOridad habrán de 
sancionar a' los peatones que no acalan las 
obligaciones que les impone el Reglamento 'J 
estimamos que esa es una sanción adecuada. no 
sólo pOr las razones aquí externadas. sino porque 
también y esto para noso[OOs resulta central. se 
trata de una nueva m"anera de intemalizar normas 
reglamentarias. 

En ou3s paliIDras. el prevccr la amonestación como 
saneión a los peatones va encaminado a general 
una educación vial del ciudadano. una educación 
vial que esúrriamos indispensable y necesaria. 

El C. Presideote.- Senor orador. ¿acepta usted 
una" interpelación del sei'lor RepteSentanle 
ConcheUo? 

El C. Representante Santiago Oñate.
Con mucho gustO. 

El C~ Representante José Angel 
Conchello Dávila (Desde su curul).- Considera 
usted que hay grados de violación del Reglamen[O 
para peatones y que en coflSieCuencia debe'haber 
grados de sanción y le pongo Wl ejemplo concreto 
de que el comportamiento imprúdente de W1 peatón 
puede provocar un grave accidente de tránsito. 
¿Considera usted que basta una amonestación en 
estecaso1. 

El C. Representante San1iago' Oñate.- En 
esos casos sellar Representante. como es del 
conocimiento de lOdos. existen vías civiles para 
busc3r la reparación de los cIalIos que baya causado. 
No está cxento de sanciones civiles e incluso de 
carácter penal, La conducta de un peatón que da 
origen a un aecidenle en el cual un conductor de 

vehículos: pierde la vida () la de sus 8Compaftálites. 
encuentra a nuestro juicio claramente tipificada 
dentro de un homicidio culJXlso, 

'Quién no síguiendo las normas de cuidado y en 
este caso las eontenidas en el Reglamento de 
Tnínsilo. tienen esa clara naturaleza. se hace 
acreedor a la sanci6tt correspondiente. 

NoSOtros estimamos. insisro. en que el problema, 
es un problema de educación vial que tiene irse 
logrando paulatinamente y CStlmamQs que no es 
adecuada la sanci6n de carácter pecuniario, por 
algunas de la" raz(lnes aducidas por el compaftetO 
Lerdo de Tejada. pero lambién porque su 
introducci6n gener¡uia de inmediato una severa 
dificultad de individualización de las condUCIaS por 
parte de los agentes de la JX)licía de U'ánsito. que 
deberían de entrar a individualizar estas COnduelaS, 

para las que no han tenido ni tienen una 
conooimíento pleno, 

NOSOtros estimamos fmalmenle que esta manera de 
introducir la amonestaci6n y si se acompal'la como 
scr¡i propuesto también por la Comisión que 
fOnDuJe este Reglamento como ya se dijo, por el 
Representante Calderon Hermosa. de una intensa 
campaf'la de difusíón. de una intensa campai\a de 
educación, que comprenda los pIantelesescol.ares 'J 
que comprenda cl uso de 100 medios masívos de 
comunicación, podemos aspirar en breve término a 
ir generando nuCW$ aptitudes y conductas por pane 
de los peatones. 

El C. Presldente.- Consulte la Secretaría, en 
votaCión económica. si es de aceptarse la propuesta 
del Representante Manuel Castro y del Valle, 

Tiene la palabra para hechos. en los términos del 
artfcuIo 102. por cinco minutos el Representante 
Jesús Ramirez Núnez.. 

El C. Representante Jesús Ramfrez 
NÚüez:.- Senor Presidente. compcmeros: l:Ie 
escuchado con mucha atención, este último 
argumento de nueslrO compailero Santiago Ot1ale. 
qUÍero decirles que yo estoy de acuerdo en que a 
lOdo hecho. que esté consignado en el Reglamento. 
se le debe (Xmer una sanción. 

Nosotros nos hemos encontrado en' muchas 
ocasiones. yendo por eí Periférico. a algunas 
personas que se atraviesan porque no ql.Úeren usar 
los puentes peatonales. 
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Yo les pregumo"1'I ustedes. si en ese momento nos 
detenemos. noS' ex)'>Oncmos a que los carros que 
vengan atrás de nOSOIIOs, nos golpeen y aún, éU 
contra de nuestra voluntad, se proyecte el vehículo 
oontr.l.1a persona '1":: se atravcOO ímprudentemenlC, 

Si la mawnos, somos unos cafres. si simplemenle 
nos seguimos, !.enemos un problema de tipo civil, 
bastante gravé. Creo que es necesario que en el 
caso dc que los sellores imprudentes que ínvadco 
las vras principales y me reflero al Periférico. me 
refiero al Viaducto y a todas aquella<: \lías, I.Cngan 
realmente una sanción porque nos están 
expooicndo a todos. 

En este caso. única y exclusivamente, no queremos 
dc ninguna manera presionar. ni ~cionat a Jos 
que .~c cruzan en medio de las calles, de las 
avenidas. de Joscal:lejones porquesabcmos qucesa 
es nuCSlra forma de ser y desafortunadamente pues 
ya es una coslumbre 00 nosotros. Pero croo que 
tambil.'!n es necesario q!1c empecemos a educar a 
todos y a cada uno de nosotros, para que realmente 
podamos hacer de esta ciudad un lugar en donde 
podamos vivir en forma segura y en la que 
nosotros podamos también los' que en algunas 
ocasiones {;ondudmos un autom6vil~ tener la 
seguridad de. que, previo el cuidado que ¡xmgamos 
al manejar, no nos veamos en esos casos, en esas 
disyuntivas de tener necesariamente que 3lropcllar a 
una persona que invade en forma imprudcote uní!: 
vía rápida. en la que WlO lo menas que se c..'>pera es 
que se le aparezca Wl peal6n, 

Por ero, yo quiero que ustedes razonen, que vean la 
necesidad de apoyar la propuesta de mi oompaflero 
Victor Mart.ín Orduiia. Muchas gracias. 

El C. PresidenCe.- Gracias, sofíor 
Representante. 

El c. Representante Manuel Castro (D<:sde 
su curul),· Para retirar mi proposicl6n. 

El C. Presidente.~ Tícnc usted la palabra, 

El C. Representante Mannel Castro.
Muy bien crnnpafleros, el argumento fundamental, 
por el que estábamos objelando el artículo quinto. 
era la noexislencia de sanci6n para la violación de 
estos preceptos. El oompaflero Lerdo de Tejada y 
posteriormente nueslro compal'iero Santiago Oi\ale. 
nos indicaban que la sanci6n era la amonestación 
por parte del agente de la autoridad 

---
En tal vi.rWd. retiro mi propuesta peto q!Jicro. sm 
embargo, sei1alar algunas cosas que todavía no me 
sati sfacen de CSte artículo quinto. 

En la fracción m, dice: 

En interSeCCiones no coolrOladas por semáforos o 
agentes, los peatonés deberán cruzar únicamente 
después de haberse cerciorado que pueden hacerlo 
con toda La seguridad. 

Cómo sabe un agente de tránsito si el peatón está 
cruzando después de cerciorarse de que puede 
hacerlo con toda seguridad; cómo, paro. regailarlo si 
no lo hace. Esa es una pregunta que 
desgraciadamente yo no puedo contestar, 

En la fracti6n VII se SCJ'Iala que proc:urncln hacerlo 
dando el frente al Lránsíto de vehículos; el 
procurarán, es un bueu consejo. pero no pasa dc 
scr un consejo que difícilmente podría, 
contfavÍniéndose. a meditar una regai'lada de un 
agente de tránsilo. ya que eso sena totalmente 
subjetivo. 

Sjn embargo, retiro, como antcs dije, mi 
propuesta y me reservo para el Capilulo de 
Sanciones presentar la proposkión de que se 
apliquen en aquellos casos en los que sí sea de 
cOnsecuencias muy graves la violación de esl.c 
articulo. una sanción visuada a los ciudadanos de 
Cl)met.cr esa viol:ación. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Gracias. sei10r 
Representante. Teniendo en consideración que el 
senor Representante Castro y del Valle ha retirado 
su propuesta" proceda la Secretaria, con 
fundamento en los atlí<:uJos 115 y 118 del 
Reglamento. a plcgunlOr en votación econ6mica a 
la Asamblea. si el artIculo 5 está suficientemente 
discutido. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos de los articulos 115 
y 11 g del Reglamento, se pregunta a la Asamblea 
si está suficiefllemcntc discutido el artículo 5 del 
CapitulO JI del proyecto de Reglarnenlo de 
Tránsito paro. el Distrito Federal. 

l.os que estén por la afirmaliva sirvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. LOs que estén por 
r.íí: negativa. 

Suficientemente dlscutido, sci10r Presidente. 
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El C. Presidente.- En consecuencia. prOceda la 
Secretaría a LOmar la votaCJón nomínal del artf{;lJ1o 
5 con las adiciones rosullantcs de la discusión. 

El C. Secretario.- Se va a proc:eder a t01rnlJ' la 
votación nominal del artículo 5 del Capítulo 11. 

Sel'ior Presidente. el resultado de la vOladón 
nominal es de 58 votos a favor del articu(Q 5. 
CapítulO n. Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- Por tal virtud. esta 
Presidencia declara aptobado por 58 votos, el 
articulo 5. del Capítulo JI, del -Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federa1. 

Había solicitado la palabra el serlor Representanle 
René Torres Bejarano. quien reservó el artículo 10. 
Tiene la palabra el Rep~esemanle Rcné Torres 
Bejarano. 

El C. Representante René Torres 
Bejaranq,. Con Su venia. sei'lOr PresidenlC. En el 
artículo 10. en el párrafo segundo di~ 

El ascenso y descenso a los vebículos esqolares en 
las inmediaciones dcl planlCl se realizará en lugares 
previamente autorizados, 

Aquf la idea es que no nada más vehículos 
escolares. sino que cualquier tipO de vehículos 'j 
una mejor redacción se propondría, que deba decir 
-pámIfu. 

El ascenso 'j descenso de esco~ a los vehículos 
que usen para trasladarse. se reaJilafá en lugares 
previamente autorizados en las inmediaciones del 
plantel. ' 

Eso es con respecto al segundo pMnifo y con 
respecto al pámIfu """"". dice: 

Los máestroS o personal voluntario podrán 
proleger el paso de los escolares. haciendo los 
selÜ!1amientos que. de acuerdo con loS agentes de 
policía, deben respo¡at 1m que ooruluzcan veltfculos 
en zonas escolares. 

En lugar de esta redacción proponemos la 
siguiente; debe decir: 

Los maestros o personal voluntario podrán 
proteger el. paso de los escolares, haciendo los 
sei'lalamicntoo que, de acuerdo cool0 que establ~ 
el presente Reglamento. no el agente de policra. 

sino el presente Reglamento. deben respetar los 
que conduzcan los vehículos en zonas e9:ol.ares, 

Es la propuesta de los dos pámú'os. Dejo en la 
Scc .. lalÍala propuesta. 

El C. PresideDte.~ Oradores en pro y oradores 
en contra. 

Por no haber quien haga uso de la palabra. proceda 
la Secretaría a consultar, en votación ec0n6mica, 
si se acepta la proposición del Repre~J1t.ante René 
Torres Bejarano, 

El C. Secretario.- Por inSLrucciones de la 
Presidencia 'j en los términos del artículo 58 del 
Reglamenlo. se pregunta a la Asamblea en 
votación económica, si se aprueba la propuesla 
hecha por el ciudadano Represenlante Rooé Torres 
Bejamno, al párrafo segundo 'j cuarto del artículo 
10. 

Los que estén por la afirmativa. sirvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa. 

Se aprueba s.eitor Presidente, 

El C. Presidente.~ El sci'l.or Representante 
Aniball'mlta reservó también el articulo 10. 

Se concedc el uso de la palabra al seflor 
Represen ..... Peralta. 

El C. Repf'e:sentante Aun,ml Peralta 
Ganda.~ Con su permjso, sellor Presidente, He 
pedido el uso de la palabra en es .. articulo 10. para 
hacer una observacíón de fonna al texto del 
Reglamento. En su párrafo tercero. c1 artícuto 
décimo dice: 

Los agentes de policía deberán proteger 'j continúa 
el p;1rrafn en ese sentido. 

Mi observación es al término: agentes de policía. 
ya que desde: el artículo 20. que ya aprobamos. en 
su frnceióu 1X. indicarnos que para los efectos de 
este Reglamento se entenderá p()t' agente a too 
agentes de policía y ln1nsito. 

Esto también tiene que ver eon un aspeelo de 
congruencia. dado que en el siguiente artículo 110. 
se refiere en el segundo pánafo ti los agentes de 
,~íto o sea, por un lado dice: agentes de policía. 
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. por 0It0 lado dice: agel'ut.S de tránsitO, 

Es un aspcclO que podrúi: confundir a la ciudadanía 
si lo dejamos así. apero comO ya está definido de 
origen, por agente entenderemos al agente de 
polic1a y tránsito. 

Mi proposici6n es de que se quede, en todos los 
casos que suceda, el ténnino: agenLC. En caso de 
que esta propuesta fuera aprobada. yo también 
quisiera, pará evitar situaciones reiterativas en 10 
sucesivo, se le diera un voto de confianza a la 
Comisión para que al fmal que se haga un ajuste de 
redacción. se corrigieran y se modificaran lodos 
esos aspectos. Es loda la ·propuesta Muchas 
gracias. 

El C. Presidente.- Oradores en pro, oradores 
en contra. En los términos del artículo 58. 
consulte la Secretaría si es de aceptarse la 
proposición del Rcpresentanle AníbaJ Peralta. 

El C. Secrelario.~ Por instrucciones de la 
Presidencia '1 en los términos del artfculo 58 del 
Reglamcnto. se pregunta a la Asamblea si sc 
aprueba la propuesta hecha por el ciudadano 
Representante Anibal PeraHa del Partido 
Revolucionario Institucional. los que cstén por la 
afumativa Slrvanse manifestarlo poniéndose de píe. 
Los que esfin por la negativa. 

Se aprueba. seitOt Presidente. 

El C. Presidente.- Con fundamento en el 
artículo t 15'1 en el artículo 118 del Reglamento. 
coriSulte la Secretaría. en votaCión ééOn6mica. a la 
Asamblea si está suficientemente" discutido el 
artículo 10. 

El C. Seeretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a Ja Asamblea, en los 
lénninos del artículo 115 Y 118 del Reglamento. si 
está suficíenlemCnl.C discutido el artículo décimo 
del Capítulo n. Los que estén por la atlf1Jl.ativa 
sÚ'Vanse manifestarlo pooiéndose 'de pie. 

Los que eslin por la negativa. 

SuficientcrnenlC discutido, seilOr Presidente, 

El C. Presidente.- En consecuenda, proceda la 
Secrernrla a recoger la vOl.3Ción nominal sobre el 
articulo 10 del Reglamento. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a rccog~ la 

vOlación nominal del articulo JO. Capfúdo n . 

Sei'lor Presidente, el resultado de la votaci6n 
nominal es de S9 votos a favor del artículo 10: del 
Capílulo 11, es de aprobarse. 

El C. Presidente,w En tal virtud. esta 
Presidencia declara aprobado por S9 votos el 
anieulo lO, del capítulo 11, del Reglamento de 
Tránsito del Disr.rilO Federal. 

Se había reservado la ciudadana Representanle 
Cannen 'Del Olmo el artículo ll. tiene la palabra 
la ciudadana Del Olmo. 

La C. RepresentaMe María del Carmen 
Del Olmo López ... Con $U permiso. senor 
Presidente. Compaí'leros '1 compai'leras: 

El Partido del Frente Cardenista se reservó el 
aniculo décimo primero para hacer ~n agregado, 
dice la fracción en su párrafo lCtCClO: 

Los promotores voluntarios son auxiliares del 
trinsíto para prolegcr a los e.~lares en la entrada 
'1 sal~da de sus establccimicmos. Deberán contar 
con autorización ~ utilizar los chalecos 
idcntirlC<l<loros correspondientes. 

Se propone que dlga el artículo 11, en su fracción 
1, párrafo tercero: los promotores voluntarios 
auxiliadores para regular el uánsilO '1 proleger a 
los escolares en la entrada '1 salida de sus centros 
escolares. deberán contar con autozil:lCión y 
eapacitac Ión vial necesaria '1 utilizar los chalecos 
¡den¡jr_~ientes. 

Dcjoa IaSe<retaña. 

El C. Presidente.- Oradores 'en pto, oradores 
en contra. 

Sellar Representante Lerdo de Tejada. en contra, 
tiene la palabra. 

El t. Representante Fernandn Lerdo de 
Tejada.- Con su permiso. sellor Presidente. 

Estamos de acuerdo en que los promotores 
volunlarios deben de cOOlar COn capacÍlad6n vial 
como lo ha scnalado la companera carmen Del 
Olmo. sin embargo. creemos que el resto de la 
redacción que ella propone viene a obscurecer el 
tex.to oomo está planteado y no por (:1 contrarío, 
agregar mayor claridad al mismo. 

, ___ o -
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De Lal fonna que si le parece a la compañera 
Carmen Del Obno. nos peaniliríamos sugerir que 
se dijera que deben de contar con capacitación vial 
pero dejar el resto del te.x.to de este párrafo tercero. 
como se indica. Es decir. no seilaJar: Los 
promotores voluntarios, son aux.iliare,s. sino como 
se plantea. son audiares que crecmos que es más 
corrcao y establecer 10 relativo a la educación vW. 
Si le ¡;wecea ella, 

El C. Presldente.- En votación económica, 
consulte la Secretaría a la Asamblea. en los 
términos del aruculo 58. si es de aceptarse la 
proposición. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia '1 en los ténninos del artículo 58. 

El C. Representante Manuel Enrique 
Día:¿ Inrante de la Mora (Desde su curul).· 
¿E.1t la propuesta de la Representante Carmen Del 
Olmo, modifiCada con la adición que propone el 
ReprescntanteFemando ú.!sdo de Tejada?' 

El C. Presidente.· En la propuesta de la 
Reptescntante Carmen Del Olmo. modificada eón 
la adici6n que propone el Representante Lecdo de 
Tejada. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la 
Presidencía y en los términos del artículo 58 del 
Reglamento. se pregunta a la Asamblea, en 
votación económica. si se aprueba Ja propuesta 
hecha por la ciudadana Representante Carmen Del 
Olmo y modifIcada por el ciudadano Representante 
Fernando Lerdo de Tejada. Los que estén por la 
afumativa sJ.rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. set'Ior Presidente, 

El C .. Presidente ... Proceda la Secretaría a 
consultar si está suficientemente di&eutido el 
articulo décimo primero. 

• 
El C. Sttret8rio.- Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a la Asamblea en los 
ténnioos de: 

El C. Presidente ... Un segundo. por favor. 
senor Secretario .. 

En los lérminos del 102. tiene el uso de la palabr.> 

RamÚ'eZ NÚIlez, 

El C. Representante Jesús Ramírez.
Gracias. sellor Presidente, Campaneros: 

En este artículo décimo primero. en el páttafo 
quinto dOnde dice: los: vehículos que encuentren un 
transporte escolar detenido en la vfa pública, 
reali:r.ando maniobras de llSCellSO Y descenso de 
escolares y prel.efldan rebasarlo. ~ disminuir 
Su velocidad y lOmar todo género de: precauciones. 
Yo vengo a proponerles a USloo.es una redacci6n 
difereote,la coalla quiero poner a la wnsíderaci6n 
y ruecasr: 

Los vehículos que encuentren un transporte escolar 
detenido en la vía pllblie3 reaIizAIIdo maniobras de 
ascenso y descenso, de escolares. no podrán 
rebasarlo y deberán dismlnuir su velocidad 
tomando todo género de precauciones. 

El C. Presidente.- Estaba votada ya la 
proposición. ¿Es una nueva proposición? 

Del artículo once, gracias seflOr. 

Oradores en pro. Oradores en contra. 

En conua, el sei'Ior Representante Lerdo de Tejada.. 

El C. Representante Fernando Lerdo de 
Tejada ... Con su permiso. seftOr Presidente. En 
la Comisión se discuLi6 con gran amplitud, si 
cuando un transporte escolar estaba realizando 
maniobras de ascenso o de descenso, tos 
aUl.oroóviles que pretendieran rebasarlo no pudieran 
hacerlo, como lo comenta ahora la proposición de 
nuestro companero J~~J~.amírez NMeJ:. Sin 
embargo. dadas las camcteñsticas del tránsito en 
nuestra ciudad. eonsideramos que era un precepl.o 
que no se iba a cumplir; si nos enconuamos 
nosotros un vehículo escolar en Reforma. por 
ejemplo. pretender que todo el flujo de 
automóviles se debe de derener mientras se realizan 
1as maniobras de ascenso o de descenso. En la 
realidad eso no se cumpliría y pretendemos ~ 
un Reglamento que sea muy ade>cuado a las 
c.ata'!terCsticas del tránsito en nuestJa ciudad. 

Por esa nwm propusimos que deba de disminuir la 
velocidad '1 teoor todo tipo de precauciones¡ mas 
no hacer un alto total que vendrla a dificultar el ya 
de por sr complejo tráfico en nuestra dudad. 

por cinco minutos el seiJor Representante Jesús El C. Presidente... Muchas gnlcias. Con 
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fundamento en el articulo 115 y en el 118 del 
Reglamento. pregunte la Secretaría. en votación 
económica a la Asamblea, si está suficientemente
discutido el articulQ 110. 

El C. Secretarlo.~ Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea. en {os 
términos. de los artículos 115 y liS. si está 
suficientemente discutido el artículo 11 del 
Capítulo Il. Los que estén por la afirmativa. 
sírvanse manifestado poniéndose de pie. Los que 
estén por la negativa. 

Suficientemente discutido. senor Presidente. 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaría. en 
consecuencia. a recoger la votación nomina¡ de la 
A5amb""" 

El C. Secretari(').-- Se va a proceder a tomar la 
VOlaoon nominal del artículo 11 del Capitulo lI. 

Selior Presidente, el resultado de la· v01.8,Clón 
nominal es de 57 votos a favor del artículo 11 del 
Capítulo n. Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- En tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobado el artículo 11, 
Capítulo Il. por 57 votos. con las adiciones 
resultantes de la discusión. 

La ciudadana Representante Carmen Del Olmo 
reservó el anículo i So, 

La C. Representante Carmen Del Olmo.
Con su permiso. seI10r Presidente. 

Q para otros usuarios en la vIs pública 

El Partido del Frente Catdenista quiere que se haga 
un agregado de: preferentemente. 

Dejo a la Secretaría 

El C. Presidente.- Otadores en pro. oradores 
en contra. 

Proceda la Secretaria Ji consultar. en votación 
económica. si es de aceptarSe la proposición, 

El C. Presidente,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los lérminos del arti'culQ 58 del 
Reglamento, se consulta a la Asamblea. en 
VOl.llción económica, si se aprueba la propuesta 
hecba por la ciudadana Representante Carmen Del 
Olmo López. Los que estén por la afirmativa. 
sírvanse manifestárlo poniéndose de pie. . 

Los que estén por la negativa 

Se aprueba, seílor Presidente. 

El C. Presidente.- Con fundamento en los 
articulas 115 y 118 del Reglamento. consulte la 
Secretaría. en votación económica a la Asamblea, 
si está suficientemente discutido el artículo 15. 

El C. Secre:tario.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los reiminos del artículo 115 y 
118 del Reglamento. se consulta a la Asamblea si' 
está suficientemente discutido el artícuJo 15. 
Capítulo 11, de! Reglamento. 

Los que estén por la afirmativa, 'sírvanse 
Compai\eras y compaileros: El Partido del Frente manifestarlo poniéndose de pie. 
Catdenisla de Reconstrucción Nacional quiere hacer 
un agregado al articulo.15. El artículo 15 dice: Los que estén por la negativa. 

Los cíclístas y sus acomparurntes deberán usar Suf!denlemenle discuúdo, settor Presidente. 
casoos protectores. quedando prohibido 3 los 
conduclOresdebicicJetasUevarcargaquedificuUe El C. Presidente.~ Se ruega a la SecretaIfa 
su visibilidad, equilibrio. adecuada operación o tDmat la votación nominal de la Asamblea, sobre 
constituya un peligro para sr o para oU'os usuarios este artículo. 
de la vía pllb11ca 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tomar la 
Se propone que diga el artículo 15: votación nominal del articulo 15, Capítulo n. 

Los ciclistas y sus acompailanteS usarán Seftor Presidente. el :resultado de la votación 
preferentemente casco protector, quedando nomi.nal es de 58 'latosa favor del artículo 15. de! 
prohibido a los conductores de bicicletas llevar Caprtulo n. 
carga que dificulte su vísibilidad, equilibrio. 
adecuada operación o constituya un peligro pal1i si :Es de aprobarse. 
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El C. Presidente.- En tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobado, en lo particular. el 
articulo 15 del Capítulo n. por 58 votos. 

El ciudadano Represemanle René T()(res Bejarano 
t'CSCrvó el articulo 18. Tiene la palabra. 

El C. Represeotante René Torres.- Con su 
venia. sellar PresidenlC. En el artiC1.l1o 18 dice que: 
Las escuelas, centros comerciales, fábricas, 
ofIcinas y lugares p¡Jblko~ deberán contar en la 
medida de 10 posible. con sitios para el resguardo 
de bicicletas. 

NosOtros queremos agregar, para poner énfasis en 
- la promoción del uso _de este instrumento de 

transpoIte,la bicicleta, insistimos que debe decir. 
Las escuelas, centros comerciales, fábricas, 
oficinas. estaciones del Metro', terminales de 
autobuses urbanos y edificios publicos en general. 
deberán contar en la medida de lo posible. con 

, sitios panl el resguaroo de bicicletas. 

Aquí el espírilu es insistir mucbo en la 
promQCión, en la singularización de este tipo de 
ttansporlC. -

Dejo a la Secretaría mi .propuesta. 

El C. Presidente.- Oradores en pro, oradores 
en contra. 

Proceda la Secretaría en los términos del artIeulo 
58 a consultar, en votación económica, si es de 
aceptarse la proposiyión del ciudadano 
Representante René Torres Bejamno. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del ArÚculo 58 del 
Reglamento. se pregunta a la Asamblea, en 
votación económica, si se aprueba la proplJesta 
hecha por el ciudadano Representante René Toms 
Bejarano, Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. senO!' Presidente. 

El C. Secretario~- Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea en los 
términos de los artículos 115 y 118 del 
Reglamento. si eslá suficienl.Cmentc discutido el 
artículo 18, del Capítulo ll, Jos que estén por la 
afumalÍva sírvanse manifestarlo pOniéndose de 
pie. 

Los que cslén JX»' la negativa. 

Suficientcmenle discutido. set'ior Presidente. 

El C. Presidente." Sirvase la SecreLaría a 
recoger la votación nominal del an1culo 18. 

El C. Se<:retario.~ Se va a proceder a tomar la 
votaci6n nominal del artículo 18. Capitulo 11 de! 
Reglamento. 

Seflor Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 55 votos a fa\for del articulo 18. 
Capítulo JI. 

Es de aprobarse. 

El C. Presidente.· En tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobado, -por 55 volOS en lo 
particular. el articulo 18 del Capitulo 11, del 
Reglamento de TránsiIO del Distrito Federal. 

Dado que este articulo. el 18. era el último que 
babfa sido reservado. la Presidencia de<:lara 
aprobado en lo general y en lo particular el 
Capítulo 11 del Reglamenl.O de Tránsito del 
Dislrito Federal. 

Se pondrá a discusión en lo panieular, el capItu10 
nI que incluye tos artículos del 20 al 41 inclusive. 
Proceda la Secretarfa a dar lectura al articulado de! 
Capílulo UI. 

El C. Setrdario.~ 

'CAPITULOIn 
DE LOS VEIDCULOS 

SECCION PRIMERA 
CLASlFICACION DE LOS VEIDCULOS 

El C. Presidente.- Con fundamento en los Oasificaclón 
artículos 115 y 118 del Reglamento. sírvase 
preguntar la Secretaría. en votación económica, a 
la Asamblea si está suficientemente discutido el 
arúculo 18 del Reglamento. 

ArtIculo 20.- Para los efectos de este ReglamenlO. 
los vehlcuJos se clasificarán por su peso y por el 
uso al que están destinados. 
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ClasiriCaCión por su peSt;f 

Articulo 21.- Por su peso los vehículos son: 

1. Ligeros, basta 3.5 toneladas de peso bruto 
vebicular: 
a) BicicletaS y triciclos; 
b) BicímO!.os y triciclos automO!.ores; 
e) Motocicletas y motortetás; 
d) Automóviles; 
e) CamionetaS; y, 
O Remo1ques. 

II Pesados, con más de 3.5 toneladas de peso bruto 
vehicular: 
a) Minibuscs; 
b) AulObuscs; 
e) Camiones de 2 o más ejes:; 
d) Tractores con semi-remolque; 
e) Camiones con remolque; 
f)Trolcbu= 
g) Ve!lk:wos agrícolas; 
b) Trenes ligeros; 
i) Equipo especial movible; y, 
j) Vehículos COn grúa, 

Clasificación por SU uso 

AnCculo 22,- Por su USO los vehículos son: 

I. Particulares:: AqueJlos de pasajeros que están 
destinados al uso privado de sus propjelarios o 
legal". poseedores; 

Articulo 23,~ Los vehículos requieren para su 
ltánsíto en el Disltüo Federal del regislto e 
inscripción correspondíente ante el Departamento. 
Dicho registro se comprobará mediante las pll1CM 
de mauieula, la calcomanía vigente a éstaS y la 
taIjeta de circulación, mismas que deberán llevarse 
en el vehículo. 

El DepartamentO otorgará las siguientes placas de 
matrícula: 

1) De servicio particular y mercantil; 
I1) De servicio público; 
1II) De demostración O traslado: y. 
IV} Para diplomáticos. consulados y organismos. 
internacionales. 
Los remolques, semi~remolques. mOlocicletas. 
motonetas 't bicimolos, sólo requerírán de una 
placa para su tránsito. 

Requisitos de registro. cambio de motor o 
carrocería. alta. baja y cambio de propietario. 

AnIcul0 1A,~ Los propietarios de vehlculos sujetos 
a registro. dehernn presenlar solicitud por escrito 
ante las_ correspondientes oficinas del 
Departamento, la que contendrá su nombre y 
domicilio, la descripción del vehíCulo (marca. 
modelo, modalidades, número de motor), la 
manifestación de que aceptan responder 
solidariamente del pago de las multas que se 
impongan a c~quier conductor del vehículo.. 

Con dicha solicitud deberán prCSCUlarse los 
11, Mercantiles: Aquellos de pasajeros o de carga siguientes documetl.lO$: 
que sin constituir servicio público cstén 
p!IlIlO!ldemntemen'" destinados; 1) El que aon:di", la propiedad del ve!l;culo: 

a) Al servicio de una negociación mercantil. o que 
cO,nstituyan un instrumeJtto de trab3jo; 

b) Al trans¡l<lrt<> de empicados y =o1ares. 

lU. Público: Aquéttos de pasajeros o de carga que 
operen mediante el cobro de tarifas autorizadas, por 
medio de una concesi6n o permiso. y aquéllos que 
pe~ al Departamenw u otras dependencias 't 
entidades: gubernamentales que estén destinados a la 
presración de un servicio público. 

SECCION SEGUNDA 

REGISTRO 

Registro Vehicular 

11) Constancia de inscripción en el Registro 
Federal de Vehículos;: 

!II) Comprobante de pago de los derechos dc 
registro; y. 

IV} En su caso, el comprobante de baja 
~ .. , 
Cuando se reallcc el trámil.e de b3ja del vehículo 
reglsltado en otra entidad, el solicitante deberá 
entregar al DepartamentO las placas 't la Iarjeta de 
circulación. así como cualquier otro dOcumento 
neeesario para este efe.c1O que se encuentre en su 
poder 00 a su disposición. 

El vehículo que se trate de inscribir. deberá ser 
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presentado ante el Departamento para comprobar. 
cuando ello lo requiera. su funcíonamiento y que 
cuenta con el equipo reglamemario. 

Cuando se cambie la carrocería O el motor de algún 
vehículo. el propietario del mismo está obligado a 
notificar dicho cambio al Deparulmcnto en un 
plazo de 30 días hábiles. 

El Departamento cancelará el registro o en su caso 
cualquier oleo uámite (aira, baja, cambio de 
propietario) cuando se compruebe que la 
información que le fue proporcionada para los fmes 
de registro o trámite no es veraz. o bien que alguno 
de los documentos o constancias son falsas o 
apócrifas, En estos casos, dará vista al Ministerio 
Público para que éste proceda de acuerdo a sus 
facul.-. 

Entrega de Placas, Calcomanfa y Tarjeta de 
Circulación 

Artículo 25.~ Recibida la solicitud debldamenle 
acompanada de los documentos seJialados en el 
Articulo anterior, el Departamento, dentm de un 
término de 30 cUas hábiles. deterá proporcionar al 
interesado, según el caso, las placas de matrkula. 
la calcomanía y la larjeta de circulación, o la 
constancia. del uámite correspondiente. ' 

El Departamento podr<1 olorgar permisos 
provisionales a los velúcuIos para circular sín 
placas, calcomanía o tarjeta de circulación. en 
casos de extravío comprobado. o de reciente 
adquisición en agencia autorizada. Los pennisos 
debelán tener una vigencia máxima de 30 d!as: Y no 

, podrán exceder de tres. mediante el pago de los 
de=hos correspondientes. 

lnstalación de Placas de Matrícula y Calcomanías 

Artículo 26.- Las placas de matrícula se installrin 
en el lugar del 'Veh(culo destinado para ello}Xlf los 

• fabricantes., en la parte media, de manera que tal 
que vaya una en 13 parte delantera y otra en la parte 
posterior. excepto en los veh!culos que requieran 
una sola pla::a, en cuyo caso ésta se colo::ará en la 
parte posterior. La calcomanía correspondiente 
deberá ser adherida en el crlstsl posterior y a falta 
de éste. en el parabrisas. excepto en los trolebUSCli. 
vehículos de las fuerzas annadas y vehículos con 
tos colores. distintivos ylo "de control oficial 
adscritos a la policía.. 

Las placas se mantendrán en buen estado de 

conservación y libres de objetos: y distintivos, 
rótulos o dobleces que dificulten o impidan su 
legibiJidad; en caso cQI'ittatio la autoridad podrá 
obligar al propietario a su rep:.lsición. 
Refrendo de Vigencia y Reposición 

ArtIculo 27.~ El refreru10 de la vigencia de las 
placas de matrícula de los vehículos. Sé hará en los 
lugares que scnale el Departamento. previo el pago 
de los derechos y el cumplimiento de los requisitos 
que se indiquen en la convocatoria que para tal 
efeCto se jtUb1ique con la debida anticipación. 

En tos casos de extravío o robo. el propietario del 
vehículo tendrá la obligación de 'presenlar la 
constancia correspondiente, expedída por la 
autoridad competente. 

En los casos dI! detmioro o mutilación de las 
placas de matrfcula. calcomanía o tarjeta de 
circulación, el propielario del vehículo debe 
solicitar al Departamento su reposición, previo 
pago de los derechos conespoodienleS, mismo que 
expedirá el permiso provisional para Inmsitar 
cuando así proceda. 

Cambio de Domicilio y/O Propiedad del VehícuID 

Artículo 28.- ~l propietario de un vehículo 
inscrito en el Distrito Federal, qUI! (3ffibie su 
domicilio, deberá notificarlo por eserito al 
Departamento dentro de los treinta dra,s: hábiles 
siguíentes a la fecha de cambío. 

Cuando el propietario de un "V'ehíeulo to transfiera 
en propiedad, deberá notificar al Departamento el 
cambio de propietario. pan! quedar liberado de 
eu.aJquier responsabilidad a partir de la fecha en que 
el "V'ehículo sea transferido de manera prevenli'la. 
con las reservas de Loy. El adquirente deberá zWu
a efecUlat su trámite de ctID1bio de propietario en 
un plazo no mayor de lreinl9. d!as. a fin de que se 
le entregue su í.8ljeta de cireu1ación ~hlaliz8da 

E1 adquirente setá considerado deudor solidario por 
cuanto a las infrs.c.Ciones cometidas por el anterior 
propietario del vehículo. y si éste no las eubre en 
su oportunidad o ¡:reviamenl.e a la transferencia de 
la propiedad. 'es serán cobradas al nUevo 
propietario. 

Requisitos para la Baja 

Artíeulo 29.- Para dar de baja un vehículo será 
necesar!0' previo pago de certificado de no 
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1.- Llenar la soHcitud en las formas que 
p~iooeel Dcpatwnento: y 

b) El tiempo que cada uno de esos vehículos haya 
~Q ampazado IX'" dichas placas. 

11.- Entregar el juego de placas y/o tarjeta de Este registro deberá eslar abierto a la ínspecci6n 
circulación, o el documento jurídico que acredite el oftcial de la autoridad compereme. 
robo. pérdida o des:truGción del vehículQ, 

Tratándose d~ vehículos destinados al servicio 
público de UiUlsporte de pasajeros o de carga, se 
hará la sustitución del vehículo por otro que se 
desune al mismo sef"licio. La oficina que tramite 
la baja entregará al mtcresado el documento que 
conste la misma. 

Vehículos Registrados Fuera del Distrito Federal 

Artículo 30,~ ÚlS vehículos registrados en otras 
entidadeS fuderativas o con placas de tnln5pOrte 

público federal. podrán transitar en eE Disfrim 
FedetaI. por Jo que no requerirán de1 registro a que 
se cenere el Artículo 23 de este ordenamiento. 

Cuando el propietario de un vehículo registrndo en 
Otra entidad fedCf31iva estableu:a su domicilio en el 
Disuiro Federal. podrá continuar opet'ándolo. al 
amparo del registro que posca I1nicnmcnte durante 
el período de vigencia que da la ealcomanfa a las 
placas. 

Los vehículos con placas extranjeras podrán 
transitar libremente en el Distrito Feder.ll. siempre 
que [os mismos se encuentren intemildos 
legalmente en el paJs, El conductor deberá en SU 
caso dar cumplimiento a 10 establecido en los 
Artículos 23 y 59 de este ordenamiento. 

Plac.a..:; de Demostración y Traslado 

Aruculo 31.- Las placas para vehículos en 
demostrnción y traslado Se otorgarán a fabricantes. 
rustribuidores o comerciantes en vehículos y serán 
usadas únicamente para cumplir con et propósito 
que motivó Su expedición, Cada juego de placas 
para esle fin. ampa,rani el tránsito de un vehfculo, 
Los interesados expresarán, en la solicitud 
correspondiente, la clase de vclúculos que serán 
conducidos al amparo 00_ placas. 

Las pasonas a que se refiere este Artículo, deberán 
llevar un registro en que se anocen loo siguientes 
datas: 

SEccrON TERCERA 

EQUIPO 

Equipos y Dispositivos Obligatorios 

Artículo 32.· Los "chlcutos que cin::ulan en el 
DistritO Federal deberán contar con los equipos. 
sistemas. dispositivos y accesorios de seguridad. 
que dctcnnine la autoridad en ros manuales 
correspondientes., Jos. cu3.les deberán ser publicados 
por el Departamento para conocimiento de los 
conducaores en la Gacela Oficial del mismo. 

Artículo 33.- Todos los vehículos a qué se refieren 
los incisos d) y e) de la frncción 1 del Artículo 21. 
deberán contar en los asíenlOs delam.cros con 
cinturones de seguridad. 

v dlfculos que Deben Contar oon &.tintor 

Articulo 34.- Con excepción de los vehículos a 
que se refieren los incisos a), b), c) '1 f) de la 
ha<:cí6n 1 Y d), g) e í) de la fracción n de! Anlculo 
21 de este ReglamenlO.los demás que se prevén en 
dicho articulo deberán contar con extintor en 
condiciones de uso. 

ImpedimenlO de la Vic;ibilidad 

Artículo 35.- Queda prohibido que los vehículos 
porten en los parabrisas y ventanillas rótulos. 
carteles y objetos opacos que obsltUyan la 
visibilidad del conduclOr. Los cristales no deberán 
ser oscurecidos o pintados para impedir la 
visibilidad inreñor. 

Las calcomanías de círculación o de otra 
naturaleza, deberán ubicarse en lugares que no 
ímpídan u obstaculicen la visibilidad del 
~. 

al Los vehículos que ~yan utilil'.ado las placas Artículo 36.- Todo vehículo de motOr deberj es. 
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provisto de los faros nC(;esarios delanteros, que 
emitan luz blanca. dotados de un mecanismo para 
cambio de Intensidad. La ubicación de estos faros, 
así como de los dcmAs díspositivos a que se refrero 
este Capflulo, deberán adecuarse a las normas 
previstas para el tipo de vehículo. Además deberá 
estar dotado de las siguientes lures: 

L~ Luces indicadoras de frenos en la parte ~ 

n.- Luces direccionales 00 destello intermitenlC. 
delanteras y tra.se\'aS; 

nI.- Luces de destello intermitente de parada de 
emergencia; 

IV.~ Cuartos delanteros de luz amarilla y traseros 
de luz roja; 

v.~ Luces especiales. según el tipo de dímcnsiones 
y servicio del vehículo; 

VI,- Luz que ilumine la placa posIerlor; Y 

l.Qs conducl,QteS deberán acc:ionac los dispositivos: 
ennumerados de acuerdo con las condiciones dc 
visibilidad. 

Luces de Remolques y Vehículos Escolares 

El C. PresideDte.~ Seftor Secretario. un 
momento, en los términos dc la fracción II del 
Articulo 21 del Reglamento vigente para el 
Gobierno .lnterior de la Asamblea de 
Representantes del DisLrito Federal. es1a 
Presidencia conmllla muy respeluosamellte a los 
presentes a guardar orden, atención y silencio en la 
sala. prosiga. sei'ior Secretario. 

El C. Secrdario~-

Articulo 37.- Los remolques y semi~remolques 
deberán estar provistos en sus parteS talefate.s y 
posteriores: de dos o más rcnejantes rojos. así 
coom de <los 14mporos indicaóoIas de_ 

En combinaciones de vehículos. solamente será 
necesario' que las luces de frenos sean visib1es en la 
pane posterior del ú!umo vehículo. 

Los vehículos escolares deberán además estar 
provis.,. de <los 14mporos detan .... que proyecren 
tuz amarilla y dos trasetas que proyecten luz roja, 

ambas de desi.cllo. 

Luces E"clusivas para Vehículos Policiales y de 
Emergencia 

Artículo 3&.- Se prohibe en los vehículos la 
instal.ación y el uSO de torretas, faros rojos en la 
parte delantera. (1 blancos en la trasera. sirenas y 
accesorios de uSO exclusivo para vehículos 
policiales y de emergencia, Podrán utilizar torreta.,. 
de color amarillo los vehículos destinados a la 
conservación y mantenimiento de la vfa píblica e 
infraestructura urbana. 

'Luces para Bicicletas y Motocicleta;> 

Artículo 39.- Las bicicletas deberán estar 
equipadas. cuando su uro 10 requiera, con un faro 
delantero de una sota intensidad de luz blanca y con 
reOejante de co1or rojo cn la parte postcOor, 

Las bldcletas que utilicen molor para su 
propulsión =in ~ dentro de la cawgoña 
de mOlociclerns. 

Las bici motos y mo!OCicletas deberán contar con 
el siguiente eqwpo de alumbrado: 

a) En la parte delantera un faro principal con 
dispositivos para cambio de luces, al!! y baja. 

b) En la parte posterior. una lámpara de luz roja, 
con ref1cjante y luces direccionales inlMllitentas. 

En los triciclos aulomotores, el equipo .de 
alumbrado de Su parte posterior deberá ajustarse a 
lo establecido por el presente Reglament.o para 
veh'culos automolOres. 

Articulo 40,w Las llantas de los vehículos 
aulOmowres. remolques y semi-remolques deooráo 
estar en condiciones suficientes de seguridad. 
Dietros vebícul00 debctán contar con una nanta de 
refacción en condiciones de garantizar la 
sustitución de cualquiera de eUas de las que se 
encuentran rodando, asl como herramienta 
indispensable para efectuar el camblo, 

Queda prohibido Lransil..ar en vehfculus 
aUli)mOlOres, remolques o semi~remoJques con 
llanw lisas Q rotums. 

Los Véhículos de carga deberán contar. en la parte 
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posterior, con cubrcUantas, antellantas o 
guardafangos que eviten proyectar objetos hada 
atrás. 

Revista 
Artículo 41.- Con objeto de verificar que cucnle 
con el equipo reglamentario y cumpla las 
condiciones y requisitos establecidOs por el 
presente y otfQS ordenamícmos aplicabies al 
Departamento de acuerdo con los procedimientos 

. que se eSlablezcan para este efecto en el Manual 
respectivo que deberá publicar en la Gaceta Oficia!, 
efectuará periódicamente revista de los siguientes 
vehículos: 

l.- Los mercantiles de transporte de pasajeros o de 
carga. y 

n,- Los destinados al servicio público de lrallSPOrtc 
de pasajeros o de carga. 

Si dentro de los plazos establecidos para tal efeclo, 
no fuera posible atender a todos los vehiculos que 
se presemen a revista, la autoridad competente 
podrá ampliar el plazo a revisión, 

Cuando los vehículos presentados a revista no 
- lengan el equipo o las condiciones de 

funcionamiento que prescriben este Reglamento, y 
las disposiciones en maleria de prevención y 
conlrol de la contaminaci6n ambiental, el 
Departamento POdlll-exigir que st; cumplan esos 
requisitos en un término prudente, enlregando al 
propietarÍo un formato donde consten las 
deficiencias detectadas en la revista, de acuerdo al 
Manual. 

Al subsanm;e las deficiencias, que en el formato se 
definan, no podrá negarse la aprobación de la 
revista por moúvos diftrenl.es a los expresados. 
salvo que fueran c1ammenle su~entes. 

Oc no satisfacer dichos requisitos o dc no 
presenLarSe el vehículo a revisión, el Departamento 
procederá a la revocación de la concesión o 
perm ¡so. tra:tándose de vehíeulos de servicio 
público. Cuando se trate de vehículos de uso 
mercantil, se aplicaro1 la sanci6n que prevé el 
presente Reglamento. dándose un nuevo plazo de 
diez días hábiles para aprobar la revisIa. 

En este último caso.. si no se aprueba nuevamente 
la revista. o no se presenta el vehículo de que se 
trata, é$ta se procederá a la cancelación del registro 
correspondiente." 

Cumplido, sMor Presidente. 

El C. Presidente... Se consulta a los 
ciudadanos Representantes si van a r6r0rvar alguno 
de los artículos comprendídos enrre c120 y e141 
del CapÍlulo ur. 

El C. Representante Salvador Abascal 
Carranza (Desde su curul).~ Seí'!or Presidente, 
jXmI hacer una proposición antes 00 la reserva 

El C. Presid.mte.~ ¿Antes de la rcserva quiere 
hacer una proposición? Tiene la palabra, seitor 
Repre~ntante. 

El C. Repres~ntante Salvador Abasca!.
Seí'!or Presidcnte, compal'l.cros Represcnt.ant.es: 
Hemos observado que algunos compai1cros 
Representantes de la Asamblea, vienen a objew 
afguna palabra de alguna redacción, muy lógiea. 
cosas a veces intrascendentes en cuanto al fondo. 
en cuanto a la sustancia' misma de algunos 
arúculos y quiero hacer una proposición para que 
nuestras reservas sean sólo en aquellos aspeclos 
que cambien substancialmente los artíéulos que ya 
se han visto y discutido en Comisiones, por lo 
cual, sí les pedirfa a los campal'.ieros 
Representantes de todos los partidos. incluyendo el 
mia que SQll;Imeme suban a la tribuna y hagan la 
reSt:M! correspondiente cuando CSI.O lo amerite y lo 
piensen detenidamente. 

De otra manera, a voces por una palabra. se detiene 
ese artículo que pudo haberse votado en conjunto y 
luego tiene que SQmet.erse, con pérdida de tiempo, 
a votación nominal ese solo artículo. 

Por lo cual quisiera hacer la siguWnte proposición: 
Que se dé un vOto de conftanza a la Comisión de 
Redaccíón y Estilo para perfeccionar la forma 
literaria del Reglamento de Tránsito, en aquellos 
asuntos que no supongan modificaciones 
substanciales o de fondo y en [oda caso estas 
propuestas de modiOcación de fonna, se la fulg3Jl 
negar los diferentes partidos o los Representantes a 
~ta Comisión pata.díscuLirlos en el momcnlo en 
que se vea la redacción y el estilo. 

Dejo la propuesta a la Sccretarla. 

(Aplausos) 

El C. Pr~sidcnte.- Tratándose de una 
proposición se s::;l!eitan oradores en pro y oradores 
en contra. 
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Se pide a la Secretaría proceda a consultar a la 
Asamblea en votacíón económica, en ros ténninos 
del artículo 5&. si es de aceptarse la proposición del 
ciudadano RCpíCSCnlanlC Abascal. 

El C. Secretario.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ténninos del articulo S8 del 
Reglamento, en volación económica. se pregunta a 
la Asamblea si se aprueba la propuesta hreha por 
el ciudadano Representante Salvador Abasca! 
Cammz.a. Los que CSlén por laallf'f'n3liva, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa. 

Se aprueba. set10r Presidente. 

El C. Presidente.- Se procederá en [os 
términos. 

Se insiste en la consulta a la Asamblea. a los 
renares Representantes si desean reservar algunos 
de los artículos del Capitulo m, que incluyen del 
20 al 41. 

El 40 Beatriz GaJlardo; 26 Rtné Torres Bejarano; 
32,38 y 41 Castro y del VaUc. 

lAlgun otro seffor Representante desea reservar 
algún artfculo? 

Proceda la Sccretaña a recoger la votación nominal 
de los artículos no reservados, que" son:: 2",21.22, 
23,24,25,27,28,29,30,31,33,34,35,36,37 
y 39. 

El C. Secretario.~ Se va a proceder a tomar la 
votaCión nominal de los ártÍculos 20, 21. 22. 23, 
24,25,27,28,29,30,31,33,34,35,36,37 y 
'39 del Capítulo llI. 

Seftor Prcsideole. el resultado de la votación 
nominal es de 59 votos a favor de los artículos: 
20,21,22,23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 35, 36, 37 Y 39, del Capítulo nr. son de 
aprobme, 

El C. Presidente.- En tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobados. en lo particular los 
art1culos del Capitulo m números: 20, 21, 22. 23. 
24, 25, 27, 2&, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 37 y 
39 por 59 votos. 

El ciudadano Representante HécIDr Calderón 
Hermosa, del PARM. reserVó el artículo número 
26, 

Tiene el uso de la paIabIa, sedor Representante. 

El C. Repusentante Héc(or M. 
CalderÓn.- Sefior Presiden té. campafteros: Yo 
croo que todos he'mos visto algunos vehicu!os en 
donde sobreponen a la placa una mica decolor rojo 
u opaca, que no Ixmnite que se Jea el número can 
claridad cuando secstá adlsr.ancia de IO.WmelroS 
o más. El artículo 26. en el segundo párrafo, díce: 

Las placas se manlendrán en bucn estado de 
conservación y libres de objcros'y distintivos. 
rotulas o dobletes que dificulten o impidan su 
legibilidad: en cuyo caso la autoridad podrá obligar 
al propietario a su reposición. 

La proposición es que aquí donde dice: libres de 
objetos y distintivos, rótulos, se agregue: micas 
opacas o dobleces que ,dificulten o impidan su 
legibilidad. 

Esta es la pro¡xlsieiófl 

El C. Presidente.- Gracias. seilor 
Representante. Oradores en pro. Oradores en 
contra. 

Sírvase la SetrelarÍa, en los términos del artIeulo 
58, torIsultar a la Asamblea si es de aceptarSe la 

, proposición. 

El C~ Secretarlo.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los térrninos del artIculo 58 de! 
Reglamento. se consulta a la Asamblea, en 
vutación económica. si se aprueba la propuesta 
hetha por el ciudadano Rep~senrante Héctor 
Calderón Hermosa. Los que estén por la 
afIrmativa, sÚ'Vanse manifestarlo ¡xlniéndose de 
pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aJ.l'l.lCoo, sei10r Presidente. 

El C. Presidente.- Con fundamentó en los 
artículos 115 y 118 del Reglamento pregunte la 
SecrelarÍa, en votaci6n económica, a la Asamblea 
si está $uficientemenle discutido el anfwlo 26. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos de los at1Ículos 115 
,y t 18 del Reglamento. se consulta a la Asamblea 
si está suficientemente discutido el artículo 26, 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo polÚendose de pie. 
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Los que cslén por la negativa. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

El C. Presldente.- En tal vinud, proceda la 
Secretaría a recoger la votación nominal de la 
Asamblea sobre el artículo 26 en lo particulat. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tOmar la 
votación nominal del articulo 26. 

Sei"lor Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 60 votos a favor del artícu'o 26. 
Capftulo ID del Reglamento. Es de aprobarse.. 

El C. Presidente.- En tal virtud. esta 
Presidencia declara aprobado el artículo 26. 
Capítulo m, por 60 votos. 

El sefior Representante René Torres Bejarano había 
reservado el artículo 32; tiene la palabra el 
Representallle Toms Bejarnno. 

El C. Representante René Torres.· Con su 
venía, sef10r Presidente. El artículo 32 dice: Los 
vehículos que circulan en el Dístrito Federa! 
deberán contar con los equipos. sistemas. 
disposiúvos y accesorios de seguridad, que 
determine la autoridad en los manuales 
correspondientes, los cuales deberán ser publ.itados 
por el Departamento para el conocimiento de los 
conducimos en la Gaceta OfICial del mismo. 

Nosotros insistimos aquí. que se debe ser un poco 
específico. ya se debe dar alguna especifidad en 
decir qué úpo de equipo y dispositivo y no dejarlo 
al libre albedrío del DepartamentO o para cuando 
aparezca el Manual en la Gaceta Oficial y creemos 
pues que podemos insistir en lo sjguiente, el 
artículo 32 debe decir. 

Los vehfculos que circulan en ,el DismlO Federal 
deberán contar con el siguiente equipo mínimo: 

a) Uanla de refacción. 

b) Herramientas (gato. llave de cruz, pinzas. 
__ y cables pasa-<Olrialu:). 

el Manguera y depósOO pan! agua y gaooIina. 

d) l\:lsIos collejano:s. 

f) Los sistemas, disposilivos y accesorios de 
seguridad, que para otro tipo de vehiculos 
determine la autoridad en los manuales 
correspondientes, los cuales deberán ser publicados 
por el Departamento, para conocimiento de los 
conductores, en la Gaceta Oficial del mismo. 

Ahí sí, para casos muy especiales. insistimos en 
que pudieta ser debido a un manual. expedido en la 
Gaceta Oficial, 

Muchas gracias, dejo a la Secretaria mi 
OOcUillento. 

El C. Pre-side-nte.~ Gracias, 
Representante. 

Oradores en pro. Oradores en rontra, 

serior 

TIene la palabra el Representante Dial Tnfante en 
contra de la proposición. 

El C. Répresentante Manuel Díaz 
Infante.- Con su permiso. scüor Presidente. 

La prnpucsLa qoo ha traído aquí nuestro compancro 
Torres Bejarano. es bnena en el fondo. tH 
problema que hemos visto nosotros Cii que en cJ 
seno de la Comisión. se buSCó simplificar al 
máximo el Reglamento. Queríamos qoo fuera 
acc.esible a toda la población y quitarle toda la paja 
que contenía el anterior, en el anterior se rontmí:an 
muchos aspectOS técniros '1 acordamos en el suno" 
de la Comisión, qoo todos los .aspectos técnicos. 
fueran en...mdosa los manuales. 

Una ventaja que encontramos en los manuales es 
que, como aquf fue aprobado, los manuales tcndn1n 
una obligatOriedad, está consignado en el último 
páttafo del artiCulo reroero, que hemos aprobado ya 
aqu/. 

El hecho está en que si nosotros ponemos una 
serie de consideraciones dentro del propio 
Reglamemo daríamos pie wnbién a una serie de 
sanciones que no tienen ningún sentido que. las 
estemos planteando. Creemos nosotros,. que un 
manual es mucho más fácil también de ser 
refonnado por 'la aulOfidad. como ya ~ quedado 
aquí o::IlUemplado y que el hecho de teoel que 
después estar rnodif'lCUdo el Reglamento a cada 
m""""I<". seg1ln l3$ eopa:lrlCllciones _ que 
re-"" _ de_piar .. mucho más 
dllJcil. 
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No estamos en OOOU'a de que todos los vehículos 
traigan esa serie de dispositivos. es para seguridad 
de todos los ciudadanos. 10 que estamos en COnlJ'a 
es de que queden explfcitamente integrados a un 
Reglamento que bará má.o; dificil SIl manejo, -que 
hará más complejo tambíén la forma de 
en«mdímiento del ciudadano, 

Por esa razón es por la que estamos en contra y 
solicitamos. que toda esta serie de disposiciones. de 
conformidad con el úlJ.imo párrafo del artículo 
tercero. que ha aprobado ya esta soberanía. se 
maneje por medio de esa serie de disposiciones -, 
El C. PresideDte.~ Para hechos. tiene la 
¡>al_la Represen"""" - GalIanlo. 

La C. Representante Bealri'Z Gallardo.
CQmpafteras y oompaftccos; Me parece subo a la' 
tribuna para hacer un c.omcmario, que del cual la 
intervención de mi compaJ\ero que me antecedió en 
elll$O de la palabra no lo. hizo mención. 

A OQsotros los del PartidQ del Frente Cardenista a 
simple vista nos parecfan el artículo 32, 33, 34 
injustos, nos parecIa que los vehículos. al disponer 
que los vehículos deben conlar con equipos. 
sistemas, dispositivos y accesorios de seguridad, 
que determine la autoridad en los. manuales 
·correspondientes. se iba a lesionar la economía de 
muchos propielarios de vehfc.u1os. que tienen sus 
vehrculos. que son vehICulos. de los ail.os ochentas. 
para atrás y que esto se iba a prestar a una gran 
especulación en cuanto a que los precios de estos 
accesorios iban a subir bastante ¿no? 

Entonces nosotros pensamos y efectivamente 
coincidimos y está contemplado en el Transitorio. 
el que los vehículos que de fábrica no tengan estOS 

acceoorlos. bueno no va ser una nozma. no va a ser 
obligatorio e! que se compren. el que se Mapeen a 
esos vehículos y POS ~ó congruente que en el 
Transitorio se apruebe que esos vehículos que 
tengan ya desde su fábrica esos accesorios. sean los 
que se contemplen ya como obligatorios. 

A nosotros noo pateCe que ha sido muy aceItada la 
inclusión en el Transitorio de esta disposición. 
porque salva en su economfa,. el que se lesione el 
in~ de todos las propietarios de vehfcWos. 

El C. Presidente ... Se solicita .a la Secretaría 

que, en los ténnmos del artículo 58. consuhe a la 
Asamblea si es de aceptarse la proposición del 
seIIOr Repcesentarue René Torres Bejarano. 

El C. Secretarjo.~ Por inslJ'Ucciones de la 
Presidencía Y en Ws ténninos del artículo 58 del 
Reg1a!nento. se pregunta, en votación econ6míca a 
la Asamblea. sí se aprueba la propuesta bcella por 
el ciudadano Representante René Torres Bejanmo. 
Los que estén por la afinnativa sírvanse 
rnanifestatlo poniéndose de pie, Los que estén por 
la negativa. 

El C. Presidente.- Con fundamento en los 
articulas 115 y 118 de! Reglamento, pregunte la 
Secretaría en votaci6n econ6mica. si está 
suficientemente discutido el artículo 32. 

:El C. Secretario.~ Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea, en .los 
ténninos de los artículos 115 y 118, si está 
suficienl.COleme discutido el artIculo 32, Cap(udo 
Ill. Los que estén por la atU'tnauva, s!t:van~ 
manifestado poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa. 

Suficientemente discutido. sel'lor Presidente. 

El C. Presidente.- En tal virtud. proceda la 
Secretaría a recoger la votación nominal de la 
Asamblea, sobre el art.{culo 32. 

El C. Sec:retario.- Se va a proceder a tornar la 
vQlaci6n nominal del articulo 32. del Capítulo UI. 

Se.l'ior Presidente. el resultado de la votaci6n 
nominal es de cuatro abstenciones y SS votos a 
favor del atúcu[o 32, capítulo m. "Es de 
aprobarre, 

El C. Presídenle.~ Bn tal virtud, esta 
Presidencía declara aprobado en 10 pattkular. por 
SS VOIOS, el anfculo 32 del e.pIrulo Ill, del 
Reglamento de Tnlnsi'" del Díslrito Fcdentl, 

El se"'" Representan., Manuel C_ y del Valle, 
reservó el artículo 38. 

Tiene la palabta el Represen"""" Olslro del Valle, 

El C. Representante Manuel Castro~ .. 
Se"'" Preside",., selIores Asambleístas, sen ..... y 

"""""': 
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Aquí lo que propongo es una adición muy sencilla, 
Con mucha frecuencía. cuando se descom¡:one un 
vehíeulo en la vía pública. es necesario que se fe 
presente auxUío vial, ya sea por mecánicos "que 
llegan en otro vehículo que viene a prCSlar el 
auxilio o por grúas que tienen que hacer maniobras 
para recogerlo. Entonces, propondrla yo que se 
incluyera Lambién a estos entre los que pueden usar 
torreta amarilla y. que el artI'cu.!o se adicionara de la 
maneta siguiente: 

ArtIculo 38.- Se prohibe en los vehículos )a 
instalación y el uso de torretas, faros. tojos en la 
parte delantera. o blancos en la lrasen!, sirenas o 
accesorios de uso exclusivo para vchfculos 
policiales o de emergencia. Podrán utilizar lOrrelas 

de color amarillo los vehiculos destinados a la 
conservación '1 mantenimienLO de la via pública e 
infrae.strucl.lln1 urbana. _así como aquellos de auxilio 
automotriz. 

El agregado es: así como aquellos de auxilio vial. 

El C. Presidente.- Oradores en pro. Oradores 
en conlrn .. 

Consulte la Secretaría. en los términos del anlculo 
58. sí es de aceptarse la proposición del 
ReprescllIllIl'" Manuel O>srro y del Valle. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia '1 en los térmil1O:$ del articulo 58 del 
Reglamento. se consulta a la Asatnblea. en 
volación económica. si se aprueba la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Manuel 
Castro '1 del Valle. . 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, 

Se aprueba. senor Presidente. 

El C. Presidente.- Consulte la Secretaria. en 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, sel'lor Presidente. 

El C. Presidenle.- Proceda la Secretaría a 
:recoger la votación nominal de la Asamblea. en 
relación con el artículo 38. 

El C. Secn!iario.- Se va a proceder a recoger la 
votación nominal del afÚculo 38. Capftulo nI. 

Senor Presidente. el resullado. de la volación 
nominal es de 56 votos a faVor del artfculo 38. 
Capítulo 111. &<; de aprobarse. 

El C. f'residénl-e.- Esta Presidencia declara 
aprobado. por 56 VOtoS, el artículo 38 del Capítulo 
III. del Reg1amento de Tránsito del Distrito _. 
La ciudadana Representante Beatriz Gallardo 
te..l>Crvó el anlc:t1o 40. tiene la palabra. 

La C. Representante Beatriz Gallardo.
Traemos una propuesta en el sentido de mt;>dificar 
el ankulo 40. segundo páI1:afo. dice: 

Queda prohibido transitar ~n' vehículos . . 
automotores, remolques O semi· remolques con 
llantas lisas o roturas. 

Nosotros proponemos que se modifique. por el 
siguiente texLO! 

Los vehículos automotores, remolques o 
sem¡~remolques no transitarán con equiJXl de 
llantas 00 condiciones precarias de uso, 

Esa es nuestm propuesta. 

El C. Presidenle.- Oradores en pro. Oradores. 
en oontra. 

los términos de los artículos ilS y 118. si está El C'. Repr-esentante Juan AnizIJ 
suncientemente diseutido el artIculo 38, del Cabrales (Desde su curul).- En COnlrn. 
Ca¡¡ftulo IIL del Reglamento. 

El C. Secretario.M Por instrucciones de la 
Presidencia y ,en los términos-deJos artículos 115 
y .118. se consu~ta a la Asamblea si está 
suficienl.emenlC discutido el artIculo 38. 

El C. Presidente.~ Tiene usted la palabra. 

El C. Representante Jesú&_ Ramíre-z 
Núfie-z (Desde su curul),w Sei\or Presidente. 
¿quisicrn la Secrewía repetir la propuesla'! . 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. ZI 18 JUNIO 1989 39 

El C. Presideute~- Sírvase Ja Secretaría dar 
lectura a la propuesta. a petición del sefior 
Representan., Ramírez, 

El C. Secretario.~ ArtícuJo 40, segundo 
párnlfo, 

Los vehículos automotores. remolques o 
semi-remolques no transitarán con equipo de 
llantas en condiciones precarias de uso. 

El C. Presidente.- Proceda por favor. seli.Of 

El C. Presidente.- En los ténninos de los . 
artIculos 115 y 118 del Reglamenft), consulte la 
Secretaria, en votación económica, si está 
suficientemente dlscuúdo el anfculo número 40. 

El C. Secrdario.- Por instrucciones de la 
Presidencia 'j en los términos del artIculo 115 y 
1 J8 del ReglamoolO. se consulta a la Asamblea si 
está suficiernemerilc discutido el artículo 40. del 
Capítulo m. !os que estén por la afirmativa 
sfrvanse manifestarlo ¡x.miéndose de pie. 

Representante. Los que estén por la negativa. 

El C. Representante Raúl Ara¡u.- Gracias. 
senor Presidente, con su permiso. Campaneros: 
Yo creo que en el fondo la proposición que se 
viene a hacer. en verdad nosotros la consideramos 
improcedente porque la redacción dcl segundo 
párrafo del artículo 40. dice: Queda prohibido 
transitar en veh(culos automotores, rcmolques o 
semj~remolques. con llantas lisas o con roturas, 

ConsIderamos que la medida puede estimarse como 
~vam:ada, porque lo que busca es la segurii.tad de 
todas las personas. Ante la posibilidad de elegir 
ante el sacrificio de un costo de una llanta nueva o 
llantaS nuevas y atropelw a una persona, yo croo 
que no tenemos duda d~ ro primero es lo que dcbe 
hacerse, 

Nosotros sí creemos que esta disposición, con el 
tiempo se va a comprobar su efiCacia. Claro. 
sentimos que debe aprobarse como está porque es 
la mejor fOlma de garantizar la seguridad de las 
personas. 

El C. Presidente.~ Proceda la Secrotarra cn los 
términos del art.ículo 58 a consultar a la Asamblea, 
si es de aprobarse La proposición de la ciudadana 
Representante Beatriz Gallardo. 

El C. Secret&río.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ~rminos del artículo 58 del 
Reglamento, se pregunta a la Asam bIea. en 
votación económica. si se aprueba la propuesta 
hecha por la ciudadana Representante Beatriz 
GallardQ Mac(as, los que eslén por la afumativa 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. . 

Los que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. , 

No se aprueba setior Presidente. 

SWICientemente discutido selWr Presidente. 

El C. Presídente.~ Sírvase la Secretada tomar 
la vot.ación nominal de la Asamblea. en relación 
con el artículo 40 del Reglamento. 

El C. Secretario,~ Se va a proceder a tomar la 
votación nominal del articulo 40, Capitulo III. 

Seiior Presidente. el resultado de la votación 
nominal es de 4 votos en contra y 57 a favor del 
artículo 40, Capítulo nI, Es de aprobarse.. 

El C. Presidente~~ En tal v:irtud. esta 
Presidencia declara aprobado por 51 votos el ' 
artículo 40. del CapItulo In del Reglamento de 
Tránsito del Dislrito Federal. 

El ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Valle reservó el anIeulo 41. Tiene la palabra. 

El C. Representante Manuel Castro.~ 
Senor Presidente. companeros Asambleístas.. 
scftoras y scil.ores: 

El 27 de diciembre del afio pr6ximo pasado, 
someli a la consideración de la Asamblea una 
iniciativa de adiciones al artículo 58 del 
Reglamento vigente O bien para que fuera 
considerada en la elaboración del nuevo 
ReglamenlO. 

Con satisfacción vemos que la iniciativa fue 
c:onsider.ida parcialmente en el aruculo 41. pero 
nos preocupa que algunos puntos que 
considcramos de vital importancia, para amarrarle 
las manos a la corrupción, fuCron dejados de lado y 
por eso subo a esta tribuna a insistir en la 
necesidad de su inclusión. 

En q;quel entonces, al fundamentar la iniciativa 
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senaJé que la corrupción )Xii Jo general se hace 
acompallar de colas interminables y agrega al costo 
de las gratifreaciones el COSto de oportunidad. e$ 

decir: 10 que quien hace cola pudo haber ganado en 
todo ese tiempo y 'la riqueza que con todo ese 
trabajo improductivo no se genera y pudo haberse 
g_. 

Párrafos más adelante. agregaba que la mecánica 
real de la revista desgraciadamente ~la facetas 
que no se descoDen en el 58. pues cwmdo se acen;a 

la fecha límite en vez de .Qumentatse el persbnal y 
los módulos de revista., según denuncias que hemos 
recibido se reducen en número de unos y otros y se 
procede a sancionar a quienes no pueden ser 
atendidos anres de esta fecha Umite. 

Seflalaba también que es injusto que habíéndose 
presentado en tiempo se sancione al ciudadano que 
llega en IUtimO' 1) 10$ illtimos días. pero en 
tiempo, por la falta de capacidad de ias auloridades 
para desahogar el trámite '1 a ese respecto proponía 
como incisos D, E y F de mi iniciativa los 
siguientes. que vuelvo a proponer en esa ocasión: 
El último o los últimos dlas del plazo para la 
presentación de vehfcu10s a la revista, se repartirán 
ciuuorios· a los vehículos que no sea posible 
atender dentro de dicho plazo para que se les atienda 
en días posteriores, de forma tal que no se sancione 
a ningún propietario. que haya presentado su 
vehículo en tiempo. 

Dichos eitatorlO$, perdón, siguiente inciso nEn, 
dichos el""""", pegados al parabrisas ~. 
los vehículos en este caso desde el día de la 
...-mi_Ión del plmo para la presentación de los 
vehículos para la revista, hasIa la fecha pata la que 
se les citó. con objeto de que puedan operar 
normalmente en dicho plazo. 

F).- De no cumplir con alguno o algunos de los 
requisitos reglamentarios los vehfculos, en esle 
caso la.': auloridades competenteS: extenderán un 
nuevo citatorio para un plazo no menor de cinco 
días hábiles que ampare al vehkulo para que pueda 
operar en este llltimo lapso. 

Por tanto, hacía la propuesta en el inCiso "e" de 
mi inieial1va de que las autoridades competentes 
deberán hacer una evaluación de la cantidad de 
vehículos que sea posible 3leIlder por dia y deberán 
llevar cuenta de los vehículos que se presenten a la 
revista. poniendo avisos tan pronlQ como se 
complete la cuaota del día, en los que claramente 
se indique que ·ya no será arendido ningún vehículo 
más en ese día a efccu> de que nO se haga hacer 
esperas inútiles a quienes lleguen posteriormente. 

Esto para resolver el problema de muchas gentes 
que va a hacer cola todo el día y, fmalmente. 
tuando el día se acaba. resulta qúe no los pudieron 
atender y al día. siguiente tienen que volvecotra vez 
• __ y a ¡mler tiempo. 

NO estoy casado con la redacción de mis 
propueslaS, si se pueden mejorar pues santO y 
bueno. pcro sí me permito insistir en que es de 
'lita! importancla amarrarle las manos a la 
corrupción y buscar que se dé una mejor atención 
en las oficinas ptlbUcas. en este caso en las 
_oficinas que tienen que llevar a cabo la revisión del 
vehículo para otorgarle la constancia de haber 
pasado con la reviSIa, que es necesario que se dé 
mejor atención al público y que se amarren las 
manos a la corrupci6n. 

Muchas gracias paor su atención, dejo las 
propuestas. 

El C. Pres¡dente.~ Oradores en pro, Oradores 
en cootm. Set!or Representante Díaz Infante. tiene 
ía palabra en contra. 

El C. Representante Manuel Díaz 
lnranle.~ Con su venia. seftor Presidente. 
Companeros Representantes: Con tristeza en la 
Comisión. al artículo 41 se le denOminó el 
arJ.ículo Castro del Valle. Ha sido un 
Representante que ha luchado mucho por este 
artfculo.. como aquf lo ha comentado desde el mes 
de diciembre del afto pasado. Quisiera hacer una 
serie de comentarios. para que podamos narmar 
nuestro criterio. 

Sei\a1aba también la necesidad de que no se tenga al En primer Jugar, hacer el comentario con el 
ptlbHco haciendo colas intenninables por horas y (:(Impal[ero Csslro del Valle. que la verificación es 
horas. entre otras cosas, porque CUMIO más tiempo otra (:(Isa que tratarnos en otro capítulo. que aquí 
tengamos que pasar los ciudadanos en Inllniles. en estamos hablando de revista para vehfcutos 
oficinas gubernamentales. menos pOdremos mercantiles '1 de servicio pllblioo lo que es la 
dedicamos a labores productivas y más maltrecha. verificaci60 lo vamos a umar ron posterioridad. 
estará nuestra economía y más bajos nuestros 
niveles de vida. Quis.iera: bacer notar que todos los puntoS de su 
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iniciativa fueron discutidOs uno a uno en el seno de 
la Comisión. allí se hiw un debate muy largo. nos 
consta a todos aquí presentes y allí fue cuando 
tw.utiz.amos el artIculo Castro del Valle, 

Como podemos ver. el inciso HA H de la propuesta 
que él hizo aquí en el mes de diciembre. quedó 
perfectamente contemplada en la fraccián U del 
articulo 41. en su leccer párrafo; aquí ya estamos 
contemplando que no podrá negarse la aprobación 
do' la revista por motivos diferentes a los 
expresados, salvo que fueran claramente 
supervenientes. 000 lo cual estamos dando entrada 
a un punto de la iniciativa. 

PosletÍormcnte en la misma fracción II del artículo 
41 y en J3 correlaLiva al inciso "C" de su 
propuesta, quedó conoomplado tamb.ién, en la pane 
conducente, que cuando no sea posible atender a 
iOdos Jos vehlculos que se presenten a revista. la 
autoridad competente podrá ampliar el plazo de 
revisión, con lo cual también tomamos en coonl.1! 
esLa propuesta. 

En el párrafo 30. de esta fracción Il y correlativa 
también con la A de la iniciativa, habíamos dicho 
aquí que se le va a entregar al propietario un 
fonnato en dOflde consten las deficiencias detectadas 
en Ja revista, de acuerdo al Manual. con lo cual 
también.estamos lOmando en consideracioo, 

El campanero Castro y del Valle hablaba de que se 
diera un nuevo pfaro. 

En la propuesl.\! que se había presentado en esta 
Asamblea. decía q~ re le diera un citatorio para un 
plazo no menor de cinco días hábiles que ampara 
en la iniciativa que se. presenta estamos diciendo 
que damos un nuevo plazo de 10 días hábiles para 
aprobar la revista, con lo cual fa tomamos en 
cuenta y dimos cinco días más todavía. 

Por tllúmo, el hecho de que obligáramos a la 
auwridad a que repartiera dtatorios. pensarnos 
nosotros que estaríamos casi: casi exbor1ando a la 
comunidad a que fuera el último día 00 revista para 
que. amparados en un citawrio. pudien.n estar c_ 
Por eso es que en el seno de la Comisión. algunos 
pu.ntOs no fueron tomados en considemción. pero 
fueron absolu ........ n:IIe>tiooados. 

En .... insumcia pedimos nosotros qoe el arrícufo 
41 sea aprobado en ~os términos en que se ha 

presentado en este pleno. Muchas gracias. 

El C. PresideQte.~ Consulte la Secretaría. en 
los lénninos. Tiene la palabra, $ei'ior 
Representante. 

El C. Representante Manuel CastTO.~ 
Sctlor Presidente. compatieros Asambleí$IaS, 
seJloras y sei'iores; Agradezco el nombre que le 
dieron al articulo, pero quioo> declinaren favorde 
un Cól'Ilpaitero que tenga más merccimicntos para 
cllo y ahora quisicm hacer algunas aclaraciones. 

Yo no cslOy hablando de verificaci6n, sino 
coocreúlmentc de revista. 

La persona que nos presentó la denuncia que 
motivó eSLa iniciativa cra precisamente el 
propietario de un vehículo utilizado para el 
t.Qnsporte público de carga. si mal no recuerdo y 
se quejaba él de que ya se acercaba la fecha en la 
que deberia terminar el plazo de la revista. en ...ez 
de aumentar el personal y los módulos en los que 
se atendería a los propietarios de los vehículos. se 
redujo y de que lodos aquéllos que no lograran 
pasar la revista, antes del plazo. serían mulLados 
aUII cuando se hubIeran presentado 00 tiempo. 

Yo nO siento que sea justo multar a un hombre 
que tiene su camloocito dccarga Y que se presenta 
dClUro del plazo establecido. simplemente porque 
La autoridad no fue capaz de desahogar el trámite. 

Yo slenlO que debe dá.tscle la oportunídad de pasar 
fa revista y que va contra todo derecho el castigar 
al ciudadano. por las: fallas, SI se quiere o por las: 
limitaciones si se quiere. muy comprensibies de la 
autoridad, pero que en fin de cuentas no son .asunto 
de él. 

El senor se presenta en tiempo y por qué se le va a 
sancionar. 

Ahora, en cuanw al plazo que se1iaJaba el 
compa4ero Díaz Infante., ptIe$ estoy de a::ueroo en 
que se amplie a diez. pero simplemente que se 
tome en cuenta esto: primero que se dé buena 
atención a los ciudadanos que presentan sus 
vehkulos a revista y estoy hablando de vehículos 
de _ público, de tcdlls "'loo"" que tienen 
que pasar la revista. a los que se rer.ere cl artIculo 
41. que a esas petSOnaS que se presentan se les dé 
buena alención y que cuando menos. si no los van' 
a poder ateuder ese dia. se los digan para que 
vrelvan al día siguiente. obligar a la autoridad a 
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que lo haga porque no 10 hacen y porque es WlO de 
los elementos para preSlonar a las gentes a que 
conl.ralen los servicios de un gestor de los que más· 
comúnmente llamamos coyotes. 

Vas tú con tu vehículo a tratar de pasar revÍSla y 
puede ser que no logres realizar el trámite ese día y 
finalmente la gente desesperada tiene que pagar 
dinero. tiene que ceder a las presiones y contrntar 
esos servicios, que no es justo que se le obligue a 
contratar. ' 

EntonCes. a eso van mis adiciones, a garantizar que 
al que se presente en tiempo no se J~ multe y a 
garantizar un mejor servicio pala el usuario, 

Si en un reglamento se establece obligaciones. yo 
creo que también es necesario que se establezcan 
derechos. Muchas gracias. 

El C. Ptesidente.~ Consulte la .Secretarfa en 
los términos del anIculo 58,. en votación 
económica. si es de acepta.rse la proposición del 
ciudadano Represenlantc Manuel Castro y del 
Valle. 

El C. S!cretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ténninos del artículo 58 d~l 
Reglamento. en votación económica, se consulta a 
la Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por 
el ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Val1e, Los que estén por la afinnariva sírvanse 
manireslarlo poniéndose de pie. Los que eslén por 
la negativa, sírvanse manirestar10 poniéndose de 
pie. 

No se aprueba. sef10r Presidente. 

El C. Pres¡dente.~ Se ruega a la Secrelaria 
pnxcdcr a recoger la votación nominal, en n::laci6n 
oon el artículo 41. del Capitulo III del Reglamento 
de Tránsito, 

El C. Secretario,~ Se va a proceder a tomar la 
votación nominal del artículo 41, Capítulo 111. 

Sei'lor Presidente. el resultado de la votaci6n 
nominal es el siguiente: 5 abstenciones. 11 vOtoS 
en contra y 42 a ravor del artículo 41, Capítulo m. 
Es de aproll¡use. 

El C. Presidente.~ En tal virtud. esta 
Presidencia declara aprobado. por 42 votos, el 
anículo 41 del CapÍlulo m del Reglamento de 
Tránsito del Distrito FederaL 

Siendo éste. el 111limo artículo que se babia 
reservado, la Presidencia declara aprobado en lo 
particular el capitulo lJJ del Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal, que incluye los 
artículos del 20 al 41 inclusive. 

Se va a proceder a discutir, en lo particular, Jos 
arúeulos correspondientes al Capítulo IV. que 
incluyen del 42 a152inclusíve. 

Se ruega a la Secretaria dar lectura al Capítulo. 

El C. Secrelario.~ 

"CAPITULO IV 
DE LAS MEDIDAS PARA LA 

PRESERV ACION DEL MEDIO AMBIENTE Y 
PRESERVACION ECOLOGICA 

Verificación de Emisión de Cooll1lninantes 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaría a Artículo 42,~ Los veltículos automotores 
consultar a la Asamblea, en los ténninos de los 
artIculos JI:> y 118. si está suficientemente 
discutido el an{eulo 41, del Capítulo I1I, del 
Reglamento de Transito dcl DisErito FCdctaL 

El C. Secretario.~ Por instruCciones de la 
P.residencia y en los términos de Jos artículos 115 
'j 118 del Reglamento, se 'COnsulta a la ~blca 
si está suficientemente discutido el artículo 4J, 
Capitulo In del Reglamento. Los que estén por la 
afumativa sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negallva. 

Suficienremente discutido, sei"ior PresidenLe. 

registrados en el Distrito Federal deberán ser 
sómetidos a verHicación de emisión de 
contaminantes. en los perrodos y centros de 
verificaci6J: vcl'Úcular que para tal ~fecto de«:rmine 
el Departamento. 

Obligación de erecwar reparaciones derivadas dc la 
verificación. 

Artículo 43.~ En el caso de que )a verificación de 
emisiones de conraminantes detennine que éstas 
exceden los límites pennisibles. el propietario 
debecl ereclUar las reparaciones necesarias a [in de 
que salisragan las nOnnas técnIcas ecol6gicas 
correspondientes, en el plazQ que para tal efecto 
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haya establecido el Departamento. 

Sanciones poI' no Efcctuar la Verificación 

Artículo 44.~ Los propieLariO$ de vehículos 
registrados en el Distrito Federal. que no bubiel'an 
prescnLado éstos a verificación. o no la hayan 
aprob.ado dentro de los plaz.os establecidos, se haJán 
acreedores a las saneiones que prevé el Reglamento 
Ecológico. 

Esta disposición también será aplicable para 
aquellos 'Vehículos reglSlTados en otras entidades 
federativas con las que 00 tengan suscritos acuerdos 
de coordinación correspondientes, y que se 
encuentren sujetos a un programa de verificación 
verucular obligatoria. 

Retiro de la circulación y retención de la t.arjeta de 
circulación de vehtculO$comaminanlCS. 

Articulo 45,- Es obligación de los conductores 
evitar las emisiones de humos y gases tóxicos. 

Los vehículos registrados en el Distrito Federal. 
serán retirados de la circulación 'i trasladados a un 
centro de verificación autorizado. aun cuando 
porten la conStancia de verificación de emisión de 
cont.amínantes correspondiente. si en forma 
OSlensible se aprecia que sus emísiones pueden 
rebasar Tos límites máximos permisibles. 

En el supuesto de que nOo se robasen, el centro de 
verificación eJ;pedirá la constancia. respecLiva ';1 no 
se cobrará producto alguno JX)r la veriftcaci6n. 

En el caso de que rebasen los límites permisibles> 
el conductOr recabará constaneia del centro de 
verificación ';1 la autoridad que lo trasladó retendrá 
la l;lrjeta de Circulaci6n, para set devuelta al 
jusLificarse que se han cOorregido la,s defICiencias 
mencionadas. En este supuesto, el conductor tendlá 
un plazo de 30 dCas naturales para presentar 
nuevamente a verificación su vehículo ';1 subsanar 
las deficiencias detectadas. pudiendo circular en ese 
período sólo para ser conducido al taller respecLivo. 

Si en el plazo sci1atado no se hubiern presentado 
nuevamente el vehículo correspondi,ente a 
verificacj6n, o no la hubiere aprobado se apliearán 
las Wlcioncs que prevé el Reglamento Ecológico. 
paro automóviles que no porten la constancia de 
verifteaeÍÓl'l correspondiente. 

,Esta disposici6n será igualmente aplicable para 'los 

vehículos regisua.dos en aquellas entidades 
federativas con las que se tengan suscritos los 
AqJeroos de Coordinación en esta materia. 

Emisión de Contaminantes de Vehículos no 
RegisU'ados en el D.F. 

Artíeulo 46,- A los conductores de vehículos 
registrados en enlÍdade.s federaLÍvas con las cUales 
el Depanamento no haya celebrado los Acuerdos de 
Coordinación en la materia, que emitan humo y 
contaminantes que en forma ostensible puedan 
rebasar los límites máximos permisibles se les 
retendrá la Larjeta de circulaci6n. la cual les será 
devuelta en caso de que se compruebe que las 
emisiones COlTespondienles están dentro de 11)$ 
lifl}ítes permisibles, O previo pago de la sanción 
que para este caso prevé esre Reglamento. 

Pago de Multa y Derechos 

Artículo 47.- Sin prejuicio de la imposici6n de las 
saneiones que correspondan, los vehículos de los 
conductores que eomelan las infrncciones SCllaladas 
en los arúeulos 44 y 45. serán reLÍrados dc la 
circulacI6n ';1 remitidos a un depósito de vehículos. 
siendo necesario para su devolución el pago de la 
multa ';1 dcrecooscorrespondientes. 

Restricción a la CiICulación un Día a la Semana 

Artículo 48.- El Departamento podrá recstringir un 
día de, cada semana la circulación de vehículos 
automotores en el Distrito Federal. de confonnídad 
con los eritcrios que para tal efecto establezca. los 
cuales serán dados a con(.)(X!r a la población 
mediante su pubUc.ación en la Gacela OfICial del 
Distrito Federal ';1 en los diarios de mayor 
circulación. 

Vehrculos que Tnfrinjan )a Disposici6n dc no 
Circular un Día a la Semana 

Anículo 49.- Los vehículos que circulen en 
contravenci6n a lo dispuesto en el artículo 
anterior; serán rerirados de la circulación ';1 

. remitidos al depósitoen que _ pcnnanecer 24 
horas. sin J:k!rjuieio de la sanción que de 
conformidad con el Reglamento Ecológico 
proc<da. . 

Para .la devolución del vehículo correspondiente> 
será necesario el pago previo de la multa ';1 
,",=hos procedentes. 
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Limitación O Suspensión de la Circulación por 
Contingencias Ambien!alcs 

Articulo 50.- Las preseníes disposiciones se 
aplicarán indepcndienlemenlC de las medidas que 
para limitar o ~ lacín:u1ación de vehículos 
automotores incluidos aquéllos, destinados al 
.servicio público federal.. aplique el Depanaínenw. 
cuando se present.e una situación de contingencia 
ambiental o emergencia ecológica. 

Sin perjuicio de jo anterior el Depanamerrto podrá 
aplicar aquellas medidas I.eIIwentes a reducir los 
niveles de emisión de contaminantes de los 
vehículos automotores, aun cuando no se tmlC de 
situaciones de contingencia ambiental o 
emergencia ecológica. 

Prohibición de Tuar Basura 

Artículo 51.~ Queda prohibido tirar o arrojar 
objetos o basura desde el inteñor del vehículo. De 
esta inftacción será responsable el conductor del 
vehfeu1o. 

Prohihl4lión de ModifIear Silenciadores de Fábrica 
o Producir Ruido Exccsi'Vo 

Artíeulo 52.- Queda prohibida la modificación de 
los silenciadores de fábrica y la instalación de 
disposítivos como válvulas de escape y otros 
similares, que prodU7.CM ruido excesivo de acuerdo , 
oon las normas aplicables. 

Cumplido seftor Presidente. 

El C. presidente.- Se pregunta ti los seflores 
Representantes si van a reservar alguno de Jos 
artfcu10s de] capítulo IV. que comprende del 42 al 
52 inclusive, El sefIOr Representante René Torres 
Bejarano reServa el 52. 

Se va a poner a votación nominallosartfculos que 
no han sido reservados. Proceda la Sc<:retarla. en 
los términos. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a recoger )a 
votación nomín.a.l de los art.íeuios no fCSClVadas dcl 
Capítulo IV. Artículos 42, 43, 44.45.46,47.48, 
49,50 y 51. 

Sel'ior Presiden~. el resultado de la votación 
nominal es de 55 votos ti ravÓ! de los articulas 42, 
43,44.45,46.47.48.49.50 y 51 del Capítulo 
IV del Reglamento. Son de aprobarse. 

El C. Presidente.- En consecuencia. esta 
Presidencia declara aprobados por 55 votos los 
an1culos 42,43.44,45.46.47,48.49.50 y 51 
del Capitulo IV del Reglamento de Tránsil.O del 
Distrito Federal, 

El ciudadanQ Representante René Torres Bejarano 
reservó el artículo 52. Tiene la palabra. 

El C. Representante ReDé Torres.~ Con su 
venia, sctIor P:residenw.. 

El Ml1culo 52 dice: Queda prohibida la 
mod.if'tcaciÓn de los silenciadores de fábrica y la 
instalación de dispositivos como válvulas de 
escape y otros similares. que produzcan ruido 
excesivo de acuerdo con las noanas aplicables. 

Estamos proponiendo que se adicione este articulo 
00 la manera siguiente: 

Queda prohibida la modificación de claxons y 
silenciadores de fábrica y la instalación de 
dispositivos como ... álvulas de escape u otras 
similares que produzcan ruidoo excesi ... os, de 
acuerdo con las normas aplicables. 

o sea. adicionamos también que en los claxons no 
sean mod.íficados, 

Dejo a la Secrelaría. 

El C. Presidenfe.~ Oradores en pro o en contra 
de la proposición. 

Se ruega a la Secretaria, en los ténninos del 
artfcuJo 58, consultar a la Asamblea, en vrnación 
económica. si se acepúlla proposícíón. 

El C. Secretario.- Por insttuedones de la 
,Presidencia y en los ténninos del artfculo 58 del 
Reglamento. se consulta a la Asamblea, en 
vQta(.wn econ6mica. si se aprueba ia propuesta 
hecha por el ciudadanO' Representallte René- Torres 
Il<jarnno. 

Los que estén por la afinnali ... a, sírvanse 
manifestarlo ¡x,miéndose de Rte. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. setlor Presidente. 

El C. Presidente .• En los lérminos de los 
artículos 115 y 118, proceda la Secretaria a 
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eonsuhar a la Asamblea si está suficientemente 
cüscutido el anículo número 52, 

El C~ Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los Iérnlinos de los artículos 115 
y Ú8. se consulta a la Asamblea sí cSlá 
suficj~ntemcnle discutido el artículo 52 del 
Capítulo IV, del Reglamento. Los quo estén por la 
af"urnaliva. súvans{l manifestarlo poniéndose de 
pie. Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, seftOr Presidente, 

El C. PresideDte;~ Se ruega a la Secretar!a 
proceda a reco.ger la votación no.minal en lo. 
parlicular. en relaci6n con el artículo. 52 del 
Reglamenló. 

El C. Secretario. .. Se va a proceder a reco.ger la 
vo.taci6n nominal del articulo 52, CapílUlo IV del 
Reglamento. 

Seflor Prcsidenl.C, el resultado de la votación 
no.minal es de 55 voros a favor del artieulo 52, 
Capítulo. IV del Reglamenló. Es de aprobarse. 

Ea C. Presidente... En tal vinud, esta 
Presidencia declara aprobado, por 55 votos en, lo 
particut3t. el arúeulo. 52. del Capítulo IV del 
Reglamento de Tránsito dol Distrito Fc.dmJ.l. 

Siendo éste. eE único artIculo resecvado. procedo a 
declarar aprobado en Su integridad. en lo. particular. 
el Capftulo. IV del Reglamento de Tránsito del 
Disurito FedernJ. 

se procedc;lá. a continuación. a Ja discusión en lo 
particular del Capítulo V. que incluye los artículos 
53 al 65. inclusive. 

Se ruega a la Secretaria dar iectura al articulado del 
Capítulo V. 

El C. Secretario.~ 

"CAPITULO V 

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA 
CONDUCIR 

Arttculo 53.- El condnctor de un vehlcuto 
automotor deben1 obtener y lle ... ar consigo la 
licencia o permiso respectivo vigentes para 

conducir el vehrcul0 que corresponda al propio 
do<:um<nlO. 

Líecncias de Otra Entidad Federativa o del 
Extranjero 

AnIcul0 54.- Toda persona que porte Ilceneia de 
condlíCtr .... ¡gente. expedida por autoridad facultada 
{X.lta ello en cualquic.r otra entidad federativa o en el 
c1.tmnjero. podrá manejar en el DistriLO Federa] el 
tipo de vebículo que la misma senale. 
independientemente del lugar en que se haya 
registrado. cl Vehreulo. 

Expcdjci6n y Vigencia do Licencias do Conducci6n 

Aruculo 55.~ El Departamento expedirá las 
liceneias de conducci6n de vchJeulos que I.Cndrán 
validez por el término. de I a 5 MOS y, para ello. 
fijará tos requisitos que deberán cumplir ,los 
interesados. 

Tipos de Licencias 

Artículo 56.~ De acuerdo a la categoría de 
vehículos para' cuyo manejo es necesaria la 
licencia, el Departamenlo expedirá Jos siguienlCS 
tipos: 

1.- Tipo A. Pa'ra conducir toda cJase de 
automotores clasilicados eomo de 1tanspone 
particular o mercantil de pasajeros que 00 exceda de 
10 asÜ!nlOs. O' de carga cuyo peso bruto vetilcular 
no exceda de 3.5 toneladas y vehículos agñcolas. 

n.~ Tipo B. Para conduclr, además de IO'S que 
am¡mra la fracción anterior, los siguientes: 

Automotores de servicio públicO' de transporte de 
pasajeros: 'i (le carga. as{ COffia.los me:fCaPules de 
sccvidO' de carga con excepcíón de los señalados en 
las fracciones anterior 'i siguiente; y 

III,- Tipo C. Para conducir, además de los 
vehfculos cO'mprendidos en las fracciones 
anteriores. los vehículos que tengan más de dos 
ejes y a tos que se refieren íos indl>U d). e). h). i). 
'i j) de la fracción n del artículo 21 de este 
Reglamento. 

Requisitos Para la (')bf.ención de Licencias 

Anlculo 57.- Para ootene{ la licencia de conducir 
nneva. previo pago de los derecbos 
cmespoodíeII"", serequerirá: 
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l.-Licencia Tipo A: 

a) Acreditar mediante copia certirtcada del acta de 
nacimiento haber cumplido 1& ai1os; 

b) Comprobar domicilio actual; 
e} Exhibir d<x':umemo fehaciente de identiflCAcí6n 
personal que contenga fotograf'ta recienle del titular 
del mismo; 

d) Saber leer y escribír;. 

e) Presentar examen médico deagudeza audiovisual 
y de integridad física. efectuado por instituciones 
m<dkas; 

f) Aprobar examen de manejo correspondiente al 
vehículo que se trate y de conocimiento de este 
Reglamento; 'l. 
ID Manifestación del grupo sanguineo y del factor 
RH, 

1I.- Licencia Tipo B. Además de los requisitoS que 
establece la fracción anterior, los síguientes: 

a) AProbar ;xamen sobre conocimientoo mecánicos 
aufQmouices; 

b) Aprobar examen psioométrico; 

c) No rener antecedentes penales por delitos 
cometidos con motivo de 'tránsito de vehículo, 
robo y violación; y. 

d) Acreditar experienda mínima de dos dos 
conduciendo vehículos que requieren licencia Tipo 
A, 

m.~ Licencia Tipo C. Además de Jos requisitoS que 
se establecen en las fracciones an!.erlores: 

a) Manifestar el tipo especrfrco de vehículos para 
cuyo manejo solicite la licencia; 

b) Aprobar el examen de cOl1dueción y mecánica 
del vehículo que se trate; y. 

c) AcredÍlar experiencia mínima de dos: aftos 
conduc:ie~do vehículos que requíeran la licencia 
TIpo B, 

derechos y en su caw de las multas. se requerirá: 
I.- Entregar la licencia vencida o, en su defccto, 
pro}lon::ionar su número: 

n,- Aprobar el examen médico que oorrespor!da al 
lipo de licencia de que se tra!.e; y. 

m.- Para las licencias tipo B Y C. además, deberá 
presentar el examen de c::onservaci60 de aptitudes de 
manejo. 

Suspensión de Ja Licencia por Disminución de 
AptilUOOS Físicas y Mentales para Conducir 

Anfculo 59.- Toda persona que haya obtenido 
licencia de conducción podrá hacee uso de eUa 
duranr.c su vigencia. siempre que conserve las 
aptitudes físicas y mentales para conducir 
vehículos de motor. 

S¡ durante la vigencia de la licencia sobreviene 
a1guna dísminuci6n en las aptitudes físicas y 
mentales necesarias para conducir vehículos de 
motor, se le suspenderá la licencia durante el 
tiempo que dOte la ~pacidad. 

Pennisos para Conducir a Menores de 18 al10s y 
Mayores de 16 

Anfcul0 60.- Los padres o representantes legales 
de los menores de 18 aftos y mayores de 16. 
podrán solicitat para éShJs. al Departamento, 
permiso para conducir vehículos automotores de 
servicio particular. previo pago de derechos 
correspondientes. satisfaciéndose los siguientes 
requ isitoS: 

1.- Acompanar al menor y presentat solicitud en la 
forma que proporcione gratuitamente el 
Departamento. rtrmada por uno de los padres o . 
rutores. quien se hará solidario de. la 
responsabilidad civil en que incurra e1litular del 
permiSO~ 

n,- Comprobat laedadcon el acta de nacimiento; y 
acredjtar la identidOO del menor. 

m.- Presentar identificación del padre 9 tutor del 
menor acreditando su domicilio; 

IV.~ Aprobar examen de manejo y conocimiento 
Reposición o R~pedición de Licencias del Reglamento; 

Articulo 58,~ Para solicitar la reposici6n o V.~ Presentar e:tamen médico de aguder.a 
reexpedición de las licencias, previó pago de los ,audíOvisuaS-efectusdopor instituciones médicas; y. 

I 
! • 



_--,A::SA::M::B::L::EA==-D::E=-:R::E:.:PR::ES=ENc::T:.::A::;N::TE::S:...::D::EL;-:D::.F::. _-.:.:NUM.,-=il,--~28 ¡UNIO 1989 47 

Vl.~ En caso de tu lela. deberán ser demosuadas ~: y. 
documentalmente. 

El permiso umdrá vigencia hasta que el pennisario 
cumpla los 18 rulos de edad. salvo que ocurra. 
alguna de las causas de suspensión o cancelación 
previstas para las licencias. Sin perjuicio de !!stas. 
será causa cspe.ciaJ la cancch!cron del permiSO de 
conducir correspondiente, cwmdo el menor titular 
del mismo cometa. alguna infracción en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes. 
pSjcolIÓpicos u otras sustancias lórlcas. 

El Departamento podrá impartir cursos de 
C3pJC¡tación sobre manejo a menores de 16 a.fioS de -. 
E.pe.dición de Licencias a Personas lncapaciladas 
Físicamente que Cuenten con Aparatos quc 
Subsanen la Deficiencia 

Anículo 6L~ A toda pcrsona que padezca una 
, incapacidad física para la oonducción normal de 

veruculos de motor. se te podrá e~pcdir licencia o 
pormlso de conducción. cuando en su cáso;cuenle 
según la deficiencia, con anteojos prótesis n OlroS 
aparatos. o el vehículo que pretenda conducir esté 
provisto de mecanisrQos y ol.rOs medios auxiliares 
que, prevía demostración. le capaciten para 
conducir Y satisfacer los demás requisitos ~ 
poret Artículo 57. 

Causa de No Expedición de Licencias 

Artículo 62:- A ninguna persona se le expedirá o 
reeApedirá una licencia cuando se encuentre en íos 
siguientes casos: 

1.. Cuando la licencia esté s~ndida o canceLada; 

IJ.- Cuando la autoridad compruebe que el 
solicitante es adicto a las bebídas alcohólicas o a 
los estupefacientes. psíeotropicos ti otras 
sustancias: tóxicas; 

I1I.- Cuando la aUloridad oortespondienle 
compruebe que el souciwlle ha sido previániente 
calificado de cualquíer íncapilcidad menl.al o física 
que le impida conducir vehí'c:ulos de motor y no 
demuestre mediante certificado médico. haberse 
rehabililado; 

IV.- Cuando la documentación exhibida sea falsa o 
bien proporcione informes falsos en la solicitud 

V.- Cuando así lo ordene la autoridad judicial 

Causas de SmpensJón de Lieencia 

Artículo 63.~ El uso de la Jicencia se suspenderá 
basta por 6 meses; 

I.~ Cuando c:1 ulUlar de la misma sea sancionado 
por cometer alguna infracción al Reglamento 
conduciendo en .. lado de ebriedad; 

11.4 Si acumula treS infracciones al presente 
Reglamento en el tranSCUlSO de un arra. 

nl.~ Cuando el Utular de la misma reincida en el 
~C<:$O de los límites de veJooidad CSLabJQ;idos; 

IV.- Cuando culposarncnte ellitular de la misma 
hayacausadoalgún daIlo; Y. 

V,~ En los demás ca.c;os que establezca el presente 
Reglamento. 

Causa.'i de Cancelación de la Licencia 

Aruculo 64,~ Las licencias S(HanceJarán en los 
siguienres casos: 

1.- Cuando el titular sea sancionado por segunda 
vez en un at'Io. por cometer alguna jnfracción al 
Reglamento conduciendo un vehículo en estado de 
ebdedad.leg __ probado; 

11.- Cuando elowIar cometa alguna infracción al 
presente Reglamento. bajo la influencia. 
legalmente comprobada, de estupefacientes, 
psicouúpioos u otras sustancia<¡: tó~jcas; 

m,· Cuando el tIlular se le sancione en dos 
ocasiones con la suspensión de la licencia; Y. 

IV,- Cuando se compruebe que la infonnación 
proporcionada para Su expedición sea falsa (1 bien 
que alguno dc los documentos o constancias 
exhibidas sean falsas o ar:wscruos. 

Estos hechos serán puestos del conocimiento de la 
autoridad competentc, en-su caso. 

Durante la Cancelación o Suspensión de Licencias 
nose~Otra 

Artículo 65.~ Si !:ui sido cancelada o durante el 
I 
I 
[. , 
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lérmino de suspensión de una licencia. nO' Por lamo, propongo respecro al artfculo 57. que en 
proccdern Su expedición. En el primer caso el. Su fracción primera inciso e). establece comO' 
titular deberá reintegrarla en un téoninO' de cincO' requisito para la licencía tipo A, presentar examen 
días a partir de la respectiva notiÍICación a la médieó de agudeza visual y de integridad física. 
autoridad que la expidió. Esta llevará a cabo las efcctlJ.adQ por instituciones médicas, propongo que 
anotaciones correspondientes y h<>leúnará la a este íneiso se le haga una modificación, porque 
detcnninación a las autoridades estatales en la si se obliga aL ciudadano a pn:scntar un examen 
materia. efcctuado por instituciones médicas. se le obliga a 

ir primero al SegurO' 'Social O' al lSSSTE {} a 
Cuando se l.aue de SU5pCnsi6n, la autoridad que la alguna institución médica panicular. en donde le 
expidió fa retendrá y hará la comunicación a gue se realicen el e"amen médico de agudeza visual 'i se 
refiere el párrafO' anlCrior, sefialando el término que le complica el trámite. 
dure la sanción. 

Cumplido" seftOr Presidente. 

El C. Presidente.· Se consulta a los 
ciudadanos Representantes si van a reservar alguno 
{} algunos de los artículos del Capítulo V. que 
comprenden del 53 al 65 inclusiv~. 

ArtIculo 51. Rep.!"CSenlalltc Torres Bejamno. 

'Proceda la Sccreraría a recoger la VQtación nominal 
de todos aquellos atúcuJos que no fueron reservados 
y que incMiyen los siguientes: 53.54,55,56.58, 
59,60,61,62,63,64, Y 65. 

El C. Secretario.~ Se va a proceder a tomar Ja 
votación de los artículos no re.servadoo: 53. 54~ .55, 
56,58.59.60,61,62.63,64 y 65, del CapilUlo 
V. 

Sci\or: Presidente. el resultado de la votación 
nominal es de 51 votos a favor de tos artículoS' 53, 
54. 55, 56. 58. 59, 60, 61, 62. 63, 64 y 65 de! 
Capitulo V del Reglamento. Son de aprobarne. 

El C. Presidente.- En tal virtud, esla 
Presideneia declara aprobados en lo particular, por 
57 yO[(lS, los arui:ulos 53, 54, 55, 56. 58. 59, 60, 
61, 62. 63. 64 y 65 del Reglamento de Tnlnsito 
dol Dislriro FederAl. 

El ciudadano RepresenWlte Manuel Caslro y del 
Valle, reservó el artículo 57. Tiene la palabra. 

El C. Representante ManueJ Castro.-
, SeAor Presidente. companeros Asamblerstas, 

sefloras y senores: Uno de los criterios 
fundamentales que tenemos que tener en mente 
cuando hacemos un regJamento. es buscar 
simplificade, hasta donde sea posible al público. el 
cumplimiento con los ttámiteS que tiene que 
reaJJzar en las ortcinas gubernamemales. 

Hasta hace muy JX.'lCO tiempo había un médico en 
Jos lugares, en las oficinas de licencia. que se hacía 
cargo de revisar esto. Entonces. yo quisiera que 
dejáramos abierta la puerta para las instituciones 
médicas. ~rO que no se obligue al ciudadano a ir a 
una insúluc;ión médíca, sín que l.ambién se le dé la 
oportunidad de presentar ahí mismo SU e;taffien 
médico de agudeza visual y de jntegridad flSiea. 

Por tanto, propongo que se modifique este inciso 
para que quede en los siguientes términos: 

e) Presentar e.xamen médico de agudeza visual y de 
integridad física, en la oficina de licencias o 
constancia de que fue efecluado en instituciones 
médicas. en fecha re:cíente. 

Muchas gmcias por su alención. Dejo copia de mí 
propuesla. 

El C. Presidente... Gracias. sefiOr 
Representante. Oradores en pro. Oradores en 

""" .... 
Se ruega a la Secretaría. en tos términos del 
articulo 58, consultar en votación económica a la 
Asamblea si es de aprobarse la proposición del 
ciudadano Representante Manuel CaslrO y del 
Valle. . 

El C. Seeretarlo.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artIculo 58 del 
Reglamento, en votación ec.on6mica. se consulla a 
la Asamblea si re aprueba la propuesta heeha,por 
el ciudooano Representante Manqel Castro y del 
Valle. Los que estén por la afinnativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose en pie, 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba:. seftor Presidenle. 

, . 
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El C. Pres¡deDte.~ Solicitó la palabra el setlor 
ReprescnWllC René TOrreS Bejatano, quien reservó 
el mismo artlculQ 57. 

El C. Representante Ren~ Torres.· Con SI.I 
venia. senor Presidente. 

El artÍculQ 51. en la fracción U. inciso e), que 
CQrreS'pOl'lde a los requisitos pan! OI.Orgnr licencia de 
tipo B. tengo entendido, dice en el inciso e} como 
requisJto, no tener anlecedenles penales por delitos 
cometidos: con motivo de tránsito de vehículo. 
robo y violación. 

La propuesta nuesl.fa consiste en que ese inciso 
debedcsaparcccr. ese requisito. Esa es la propuesta. 
La argumentación es que el requisito que se 
establece de no anteCedentes penales. en sí mismo 
no garanti7.a el que los conductores. oon este tipo 
de licencia, no vayáIl a cumplir con el servicio que 
se requiere. 

Además, en caso de que alguien tenga antetedenles 
penales y solicite I.k.encia.lo más seguro es,que ya 
se haya purgado la pena correspondienl.e, por lo que 
estarra casligándolo nuevamente, lo que no 
procede. Por Lanto prop:memos que se quite. 

Pero aparte. en el artículo 62, en la (raeción V. en 
donde habla de causas de no expedición de licencia. 
ya está conwmplado en la fracción V que dice que 
será causa de no expedición de licencia, cuando así 
lo ordene la autoridad judicial. Es decir. que si Ilay 
alguien que renga un an!fCedeme penal que l.'l'ICteZCa 

que no se le dé la licencia,. ya está contemplado y 
la autoridad judJciat' tendrá que dcfuür si se le da O 

no la liceneia. 

Entonces. por eso proponemos que dcsa¡.tarezca este 
requisito. Gracias. dejo la propuesta en la 
S«reIIlria. 

El C. Presidente.~ Gracias, se80r 
Representante, 

Omdores en pro. Oradores en contra. 

Tiene la palabra. en contra. el ciudadano 
Represct1tante Jiménex ilarranoo. 

El C. Representante José Manuel 
Jimenez.~ Compai'leros. esto lo estuvimos 
discuLiendo en la Comisión y considero que sr de:oo 
de incluirse porque si ·precisamente se está 
previemkfque a las personas qooromeum Wl delito 

manejando. provocan un delito grave y son 
acret,dores: a una sanción judicial, incluso no 
tengan derecÍlo a que se les expida otra vez una 
licencia 

• 

Entonces. creo que debe de prcvalCCCt C-)1t ap¡u:udo 
del artículo 57> porque sería contradictorio que 
pidamos que se le sancione. que tIó se Jes expida 
nuevamente licencia a las personas que cometen un 
delitO grave manejando. fX>r imts¡xx1sabilídad o por 
las causas que deccrmine un juez o una auloridad 
oompctente y después nO se les pueda expedir u~ 
licencia 

No de:oo ser O sea. .debe de no expedírseles y creo 
que sí está correcto que se mantenga aquí el que 
diga. no tener antecedentes penales por delitos 
cometidos oon motivo de I.ránsito de veÍlículos. 
robo o ..,¡o5ac16n. Creo que es necesario mantener 
esa parte del anfculo 51. 

El C. Presidente.w Para hechos, tiene la 
palabra el señor Representante Torres Bejarano por 
cinco minutos. 

El C4 Representante René Torres.· Con su 
venia, se!1or Presidente. Para insistir en la 
necesidad de que desaparezca este punlo que 
también se presta para coereiones." Nosotros 
sabemos cómo se hace el trámite pata obtener una 
constancia de no antecedentes penales; va uno a la 
Delegación y mediante una oorta feria. COInI) dicen, 
ya le dan la carta. no se hace ninguna 
Investigación ni nada, simplemente se está dando 
un pretexto adícional para el problema de la 
coerción e insistimos. en el art.k:ulo 62 fracción V. 
ya están comprendidas las causas por Lls cuales no 
se expide licencia y diéc aquí cuando lo ordene la 
autoridad judicial. La autoridad judiciaJ podrá 
ordenar ruando lo mete:l.Ca, que efectivamente no se 
le dé ¡¡«:neia, 803011'05 no estamos en contra de 
que no se le dé licencia nl que teJl.&(l am.cccdentcs 
penales que ameriten esla situacron. pero creemos 
que no se debe genemJizar en tos requisitos. porque 
entonces ya se va a promover pues. el hecho de 
que todo mundo ..,aya: a la Delegación. entregue su 
dinero y le den su carta de no antecedentes. penales, 
aunque no los renga. como que estamos 
generalizando por casos muy espedfJOOS, 

Insistiríamos pues en que se retiram el inciso e) de 
esta a¡x-eciaci6n, ~i.as. 
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El C. Presidente ... Consulte la Socretaría en 
los términos del artIculo 58 si es de aceptarse la 
proposición. 

El C. Seuetal'io.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del aruculo 58 del 
Reglamento, se e<ntsuJta a la Asamblea. en 
votación económica. s¡ ~ aprueba la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante René Torres 
Bejarano. Los que estén por la afmnativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie •. 

tos que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. No se aprueba. 
senor Presidente. . 

El C. Pres¡.nte,~ Con fundamento en los 
artículos liS y 118 del Reglamento, pregunte la 
Sccrowfa., en votación económica. a la Asamblea. 
si esl.á suficientemente tUsculÍdo el articulo 57. 

El C. Secretario ... Por insltUcciones de la 
Presidencia y en Jos términos del artículo 115 y 
118 del Reglamento. se consulta a la Asamblea si 
está suficientemente discutido el artículo 57 del 
Capítulo V. Los que estén por la afmnativa, 
sírvanse manifestarlo pooiéndosc de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficicntemoote discutido. se:i'íor Presidente. 

El C. President.e.- Se ruega a la Secretaría 
proc<:da a recoger (a votación nominal, en 10 
particular, ~lartkwo57. 

El C. Secretario ... Se va a proceder a tomar Ja 
votación nominal del artIculo 51 del Capítulo V. 

Setlor Pres¡dente, el resultado de la votación 
nominal. es el siguiente: 1 abstención, 4 votos en 
contra y 53 votos a favO! del articulo 57. CapíruIo 
V del RegIamen.,. Es de aproI:Ia!1¡e. 

El C. ~pr~ntante Víetor Ordutl. (Desde 
su curuJ).- Seftor Presidente, una vez votado este 
artfculo deseo hacer una adición y someterla a la 
consideración de esta A.s:unblca. 

El C. Presidente... Con mucho gusto le 
concedo la palabra. si me permite nada más.bac.et 
la de<_ de eprobado. 

En virtud de la votación de 53 votos a favor, esta 
Presidencia declara aprobado pn io particulal:. el 

artículo 57. por 53 votos, correspondiente al 
CapítulO V del Reglamento de Tránsito. Siendo el 
único artículo reservado. declaro aprobado en su 
totalidad en lo particular el Capitulo V del 
mencionado Reglamento. 

TIene la paIabra el serior Representante. 

El C. Repr.esentanl.e Victor Orduña.· 
Scltor Presidente, compaileros ASambleístas: 

He solicitado el uso de la paíabta para hacerles una 
proposición. Con fundamento en el at'l.ÍCulo J22 
del Reglamento Interior para cl Congreso General 
de Jos Estados Unidos Me~icanos. vengo a 
proponerles que este articuIo. que ha sido ya 
votado el 57. regrese a la Comisión, Es todo, 
""",ias. 

Bueno, voy a e~poncrlcs la motivación, algunos 
dicen que por qué. 

La motivación es la siguiente. este artículo- en su 
inciso e) conliene una disIX?siclón que podría 
implicar el esLar .... iolando una ley. Todos aquéllos 
que han sido sancionados, aquéllos que se les ha 
impuesto una sentencia, pues ya cumplieron con 
esa sentencia, ya pagaron la deuda que tenfan con 
la sociedad, este artículo les estaría imponiendo 
una doble penalidad. una sanción de tipo penal que 
ya cumplieron y después les estaríamos 
imponiendo una sanción adminisrrativa por un . 
delilD que cometieron. 

Por este motivo y para no violar la Constitución 
de imponer dos veces, de imponer dos sentencias, 
dos condenas por una misma conducta, yo les 
propongo que este articulo 51 sea regresado a la 
Comisión para que se reconsidere y se estudie y de 
serprocedentese'nosdé un nuev<> teXtO. nna nueva 
~ión. Gnw::ias. 

El C. Presidente.~ ¿Con qué objeto seIlor 
Representante? Tiene uso de la paIatxa. 

El C. Repre$eutante Ren' Torres.~ Con su 
venia, sello< Presidente. Pata a¡I(lyar la _ 
del compai\ero Víctor Ordnf'ia. pero no solo para 
que se .... aya a Comisi6n este artículo. sino para 
que se "Vaya ya con la propuesta que yo acaoo de 
ha::er en el sentido de que des&parezca el inciso c) 
poc todo 10 que mencionó y por lOdo lo que hemos 
estado comentando en este sentido.. debe 
desaparecet el inciso e). Mochas gracias. 
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.:ti C. Pusidenae.~ En virtud de que la 
propuesta del campanero Torres Bejarano es de 
adherit:se a la del cempallero Víctor Onh,Jila. en 
términos del articulo 58, consulte la Secretaría si 
hay oradores en pm o en conua. 

El e, Secretario.- Oradores en pro. En contra, 

El C. Presidente.- TIene el uSO de la palabra el 
compatlerO Onosandro Treja, en pro, 

El C. Reptesentante Onosandro Treja 
Cerda.- Ciudadatlo Fresldcnlt de esta Asamblea, 
ciudadanos Representantes: He venido nada más 
para hacer una breve renc~ión en torno a eSle 
artículO' que me parece también por constituir y 
sctlruar una serie de requisitos para fa obtención de 
las licencias de manejO'. también apoyar esta 
propuesta de que se remitiera a la Comisión. pala 
que ahí se revisaran los detalles que scguramemt: 
han estado surgiendo en este momento. 

Me parece que seña la oportunidad de dar contenido 
a este precepto de manera más dara. sin que 
interfiera con lo que cO'nstituye cl ámbito de 
Ubcnad de los individuos y de manera muy especial 
en 10 que sc.rcfwe alsci1alamiento de la obtención 
de la Carta de antecedentes penales. que no se 
implicara en ellO' una doble sanción para quien por 
diferentes causas hubiese COmetido un deUto. pero 
que hubiese ya cumplidO' con la sociedad en el 
cumplimiento de la sanción. pudiera ser también 
revisado de manera específica. 

Así que, a nombre del PartidO' RevolucionariO' 
Institucional y el grupO' de Representantes, 
apoyamO's esta propuesta. que sea revisado en la 
Comisión elllf1.(eulo 57. 

El c. Presidente.~ En los ténninos del aníclIto 
58. consulte la Sectetaña, si es de aprobarse la 
propuesta presentada por el compaftero Vfctor 
Ordufta y apoyada por los c.ompaneros René Torres 
Bejarano y Onosandro Trejo Cerda. 

El C. SecretaJ'io~- Por instrueciones de' la 
Presidencia y en los términos delllf1.(culO' 58 del 
Reglamento. en votación económica, se consulta a 
la Asamblea si se aprueba la propuesta h¡;cha por 
el ciudadano Representante Víctor Ordutla. de 
Acción Nacional y 'apoyada por los ciudadart<ls 
Representan~ René Torres Bejarano y Onosandro 
Trejo Cerda. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse 

manifeswlo poniéndose de pie. Los que esléo por 
la negativa. 

Se aprueba, sellor Presidente. 

El C. Presidente.- Túrnese la propuesta 
nuevamente a la Comisión de Vialidad y 
Transporte, pam que se revise y se presente el día 
de_ 
El C. Presidente.- Sírvase la Secretaría a dar 
lectura a los capítulos correspondientes, al 
Capítulo VI del Reglamento que incluye los 
artIcuios del 66 al 72. 

El C. Secretario.~ 

CAP1WLOVI 

DE LAS SEÑALES PARA EL CONTROL DEL 
TRANSI1D 

ArtículO' 66.- La construcción, colocación. 
características, ubicación y en general todo lO' 
relaciO'nado con setlales y dispositi\!Qs para el 
control de IJánsito en el OisuilO Federal. deberán 
sujetarse a lo dispuestO' en el Manual de 
Dis(X)Sitivos para el Control del Tránsito de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, La 
observancia de este Mam~l es obligatoria Pata 
tOOas las autoridMes compclCntes. 

Símbolos. Colores e Isletas Utilizada's páia 
Rqs;um el Tránsito 

ArtIculo 61.- El Departamento, para regular el 
tránsito en la vía pública, usará rayas, símbolos. 
letras de color pintadas o aplicadas. sobre el 
pavimento o en ellImíte de la acera inmediata al 
arroyo. Los conductores y peatones están 
obligados a seguir las indicaciones de estas marcas, 

Las isletas ubicadas en los cruceros de las vías de 
circulación o cn sus inmediaciones. podrán cstar 
delimitadas por guarnicione:;, tachuelas.. rayas, u 
riIros materia1cs, y sirven para canaii:rar el rránsito 
o como zonas exclusivas de peatones. Sobre estas 
isletas queda prohibida la circulación' y el 
c.."tacionamjento de vebículos. 

Instalación de dispositivos cuando se realicen obras 
en las vías pllblicas. 

Art!cuto 68.- Quienes ejecuten obras en las vías 



52 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES D::E::L,.:D::,.::F,'----'N:::·U::M::: . ...:::.21'--'28 JUNIO 1989 

públicas están obUgados a instalar los dispositivos 
auxiliares para el conlrOl del tránsito en el lugar de 
la obra, así como en su zona de inOuencia. la que 
nunca será infenor a 20 meltos. euando los 
trabajos interfieran o hagan peligrar el Lránsilo 
seguro de peatones o vehrculos. 

Posiciones. Ademanes y Toques de Silbato 
Utilizados por los Agentes para Dirigir el Tránsito 
Artículo 69.- Cuando las agentes dirijan el 
LránsilO. lo harán desde un lugar fácilmente visible 
y a base de posiciones y ademanes, combinados 
con toques reglamentarios de silbato. El 
significado de estas posiciones. ademanes y toques 
de sllbato es el si$uiente: 

t~ Alto. Cuando el frente o la espalda del agente 
cstén hacia los vehículos de alguna vía. 

En este caso los conductores deberán detener la 
marcha en la línea de AL ro marcada sobre el 
pavimento; en ausencia de ésta. deberán hacerlo 
anles de entrar en el Cfuccro. 

Los pcatQneS que transittn en la mísma ditecci6n 
de dichos vehículos deberán abstenerse de cruzar la 
vía ttarlsversal. 

n.~ Siga. Cuando alguno de los costados del agente 
esté orientado hacia los vehículos de aJguna vin.. 

En este caso, los conductores pOdrán seguir de 
frente o dar vuelta a la derecha. siempre y cuando 
no exista prohibición. o a la izquierda, en via de un 
sólo sentido; siem~ que esté permitida. 

Los peal(mes que transiten en la misma dirección, 
podrán cruzar con preferencia de paso; respt(:1.O de 
10s vehículos que intenten dar vuelta. 

IlI.- Prevenúva. Cuando el agente se encuel1lte en 
posición de 'SIGA y levante un brazo 
horizonWmente. con la mano extendida hacia 
arriba del lado de donde procede la circulación o 
ambos si ésta se verifica en dos senÚdOs. 

En este caso. los conductores deberán tomar sus 
precauciones porque está a punto de hacerse el 
cambio de SIGA a ALTO. 

Los peatones que circulen en la misma dirección d,e 
estoS vehrculos, deberán abstenCrSe de iniciar el 
cruce y quienes ya lo hayan iniciado deberán 
apresurar ei paso. 

IV,- Cuando el agente baga. el ademán de 
PREVEN11V A Con un brazo y de SIGA con el 
otro, Jos conduCtores a quienes se dirige la primera 
sei\aJ deberán detener la marcha 'j a los que dirige 
la segunda, podrán conúnuar en el sentido de su 
citculacíoo o dar "lIeUa a la i1.quierda. y 

V.- Alto General. Cuando el agente lcvante el 
brazo derecho en pooición vertícal. 

En este caso. los conductOres y pcalOOes. deberán 
detener su marcha de inmediato ya que se indica 
una süuación de emcrgencia o de necesaria 
pt'OleCCión. 

Al hacer las sel'iales a que se refieren los: incisos 
anteriores, los agcntes emplearán LOques de silbato 
en la f()lTlla siguiente: 

ALTO. Un lOque corto. SIGA. Dos lí:X1ues cortos. 
ALTO GENERAL. Un lOqoo lar¡o. 

Por las noches. los agentes encargados de dirigir el 
tránsito estarán provístos de aditamentos que 
facmter¡ la v1slbilidad de SUS seriales. 

Semáforos para Peatones 

Artículo 70,- Los semáforos para jX!llItll1eS deberán 
ser obedecidos por éstos en la forma siguiente: 

1.- Ante una silueta humana en colores blancQ y 
verde. yen actitud de caminar. los peatones podrán 
cruzar la íntersocción; 

n.~ Ante una silueta humana en color rojo en 
actitud inmóvil. los peatones deberán abstenerse de 
cruzar la intersección; 

rn.~ Ante una silueta humana en colores blanco y 
verde en actilud de caminar e intermitente, los 
peatones deberán apresurar el cruce de la 
intersección si ya la iniciaron o detenerse si no lo 
han hecho. 

Semáforos para VetúcuIos 

Articulo 7l.~ Los peatones y wnductores de 
vehIculos deber.in obedecer las indicaciones de los 
semáforos de la siguiente manera: 

I.~ Ante una indicación VERDE. los vehículos 
podrán av/l1lZal', En los casos de vuelta cederán el 
paso a 109'peatones. '.', 
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De no existir semáforos especiales para peatones. 
éstos avanzarán coo la Índicacíón VERDE del 
semáforo para vebkulos. en la misma dirección, 

1I.- Frente a una indicación de FLECHA VERDE 
exhíbida sola o combinada coo otra serta), Jos 
vehículos podrán entrar en la intersección para 
cfccwar el movimiento indIcado por la FLECHA 

Los conductores que rcalícen la maniobra IndiCAda 
por la flccha verde deberán ceder el paso a los 
peal.Oncs. 

lIL- Ame la indicación AMBAR Jos peatoncs y 
conductores deberán abslenerse de enlIar a la 
intersecci6n, excepto que' el vehículo se cnCUCtlLro 
ya en cita, o el dclcnerlo signiüque por su 
velocidad, peligro a tcrceros II obstrucciones al 
tránsilo, eo CSlOS casos el conductor completará el 
cruce con las prccaucíonc.s debidas. 

IV.- Frente a una indicación ROJA los conductores 
deberán delener la marcha en la línea de ALTO 
marcada sobre la superficie de rodamiento, En 
ausencia de ésta deberán detenerse anlC.'t de entrar en 
dicha rona de cruce de pealones, considerándose 
ést.a la comprendida enlre la prolongación 
imaginaría del panunenlo de las construcciones y 
del limite extremo de la banqueta. 

Frente a una indicación ROJA para vehículos, los 
peatones no deberán entrar en la vía. salvo que en 
los semáforos para peatones 10 pcrrnll.a.n. 

v.~ Cuando una lente de color ROJO de un 
semáforo emita destellos Intermitentes, los 
conductores de los vehículos deberán det.cner la 
marcha en la línea de ALTO, marcada sobre la 
supc.rficie de rodamiento; en auseneia de 6sla. 
deberán detenerse annes de entrar en La zona de 
cruce de ¡¡calOnes u Olfa área de control y podrán 
reanudar su marcha una vez quc se hayan cerciorado 
de que no ponen en ¡:c1igro a terceros. 

V{.- Cuando una lente de cotor AMBAR emita 
destellos intermitentes. los eonductores de los 
vehículos deberán disminuir la velocidad y podrán 
avanz.3I a través de la intersección o pasar diella 
scfial después de lOmar las precauciones necesarias. 

VIL- Los semáforos, campanas y barreras 
instalados en intcrnección con ferrocarril. deberán 
ser obedecidos tanto por conductores como por 

,peatones. 

ClasiCtea.ción de Sei\ales de Tránsito 

Artículo 72,· Las seitllcs de U'ánsitú se clasifican 
en preventivas. restrictivas e informativas. Su 
significado y;,;;,aracterfsuc;as SOn las SiguienteS: 

1.- Las seilrues PREVENTIVAS tienen por objctú 
adverur la existencia y naturaleza de un peligro o 
el cambio de situación en la vía pública, Los 
conductores están obligados a tomar las 
precauciones necesarias que se deriven de ellaS, 
Dichas sci'\alc.~ tendrán un fondo de color amarillo 
oon caracteres negros; 

• 
1I.- Las señales RESTRICTIVAS tienen por 
objeto indicar determinadas limitaciones o 
prohibiciones que regulcn el tránsito, Los 
conductores dcoorán obedecer las roslriccioncs que 
pueden estar indicadas en textos:, cn símbolos o en 
ambos. 

Dichas scfialcs tendrán un fondo de color 
BLANCO con caracteres rojo y negro, c~CCpto la 
de AL ro que lCfIdrá fondo rojo y textos blancos, y 

m,· Las señales INFORMA TI V AS lienen por 
objelo servir de guia para localizar' o identificar 
calles o carreteraS', así corllo nombres de 
poblaciones y lugarcs de inl.Cré-s, con scrvicios 
existentes, 

Dichas sel'lnlcs tendrán un fondo de cotor blanco o 
verde, tratándose de señales de destino o de 
identificación, y fondo azul en señales de servicios. 
Los: carnC!eres serán blancos en sei1alcs elevadas y 
negros en lOdos los demás. 

El Departamento publicará en el Manual 
correspondiente, las seí\ales a utilizar de 
conformidad con la clasir¡eoción anl!:t'i.or." 

Cumplido, sci10r (>residemc, 

El C. Presidente.- Esta Presidencia conSulta a 
los ciudadanos Representantes. si habrán de 
resCNatse alguno o algunos de los anícnlos del 
Capitulo VI. 

En virtud de que no se ha fCserva<1o ningún 
artkulo, sírvase la Secretaría a recoger la v0L3:ci6ó 
nominal de tos: artículos: 66, 61, 68. 69. 70. 71 y 
n del mencionado Capítulo VI. 

El C. Secrelarlo,w Se va a proceder a lomar la 
votación nominal de los anículos 66. 61, 68. 69, 
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70.71 Y 72 del Capitulo VI. 

SeilOr Presidente. el resultado de la vOIilción 
nominal es de 60 VOLOS a favor de los artículos 66. 
67,68.69,70.71 Y 12 del Capítulo VI. Son de 
aprobarse. 

El C. Presidente.~ Esta Presidencia declara 

b) Calle l..o<aI 
1) Residencial 
2) lndusma! 

e) Callejón 

d) Callejuela 

aprobados por 60 volos. los artículos 66. 67, 68. e) Rinconada 
69.70,71 Y n del Reglamento de Tránsito del 
Dislrlto Federal. f) Cerrada. 

Por consiguiente. está aprobado el Capítulo VI del g) Privada 
mis¡no. 

h) Terrac<ria 
Sírvase la Secretaría a dar lectura a los anteuJos 
correspondientes al Capitulo VII del Reglamento i) Calle Peatonal 
en cuestión. 

El C. Secretario.-

CAPITULO VJI 

DEL TRANSITO EN LA VJA PUBLICA 

• SECCION PRIMERA 

DE LA CLASlFICACION EN LAS VIAS 

J)Pasaje 

k)Andadc< 

1) Portal 

111.- Ciclopístas 

IV ,~ Afeas de Tran.'\feroncia 

PUBLICAS Las vías públicas estarán debidamente conectadas 
con las estaciones de transferencia tales como: 

Arl1culo 73.~ La vía pública se ¡nlegra d!!- un 
conjunto de elementos cuya fum;ión es permitir cl a) EsLacionamicnto y lugares de resguardo para 
tránsito de veh{culos. ciclistaS y peatones, así bicicletas. 
como facilitar la comunicación enlre las dir~mes 
áreas o 'lonas de aeuvidad. Las vías públicas se b) Terminales urbanas. suburbanas y fornneas. 
clasifican en: 

a) Vías de Acceso Controlado 

1) Anular (Periférico. Cín:uílO Interior) 
2) Radial (R1o San ¡""'luln, Aquiles Serdán) 
3) VÚ!d1lClO 

b) Arterias Principales 

1) Eje Vial 
2) Avenida. 
3) I'aolo 
4)Calzada 

n.· Vias Seeundarias 

a) Calle Colectora • 

Estaciones del Metro. 

e) ParOOeros. 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS NORMAS DE ClRCULACION 
EN LA VlA PUBLICA 

Obligaciones de los MotociclíSlaS 

Artículo 74.~ Los conductores de motociclistas 
tendrán las siguientes Oblig¡.w.!iones: 
I.~ Sólo podrán vil.Yar además del conductor, el 
número de personas autorizadas en la rarjela de 
ciIculación; 
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1I.~ Mantenerse en el carril a la extrema derecha de 
la via sobre la que ~ulcn. y p.roccder con cuidado 
al rebasar vclúclUos e5laCionados; 

m.- No deberán transitar sobre las aceras y áreas 
reservadas al uso excluswo de p!atones; 

¡V.- Transitar por un carril de circulación de 
vehículos automotrices. mismo que deberán 
respetar los conductores de. vehículos de molOr. Por 
tal motivo. no deberán lranSítar 2 (1 más bicicletas 
o motocicletas en posición parnfcla en un mismo 
carril. 

v,~ Para rebasar un vehículo de motor deberán 
utilizar un carril diferente del que ocupa el que va a 
ser adelantado; 

V1.- Los conductores de motocIcletas deberán usar 
duranle la anOChe Q cuando no hubiere suficiente 
visibilidad dwante el día. el sistema de alumbrado. 
tanto en la pan.e delantera como en la posterior; 

VU.~ Los conductores de motOCicletas y. en su 
caso, sus acompal'ianlCs. deberán usar casco y 
anteojos protCCLOres; 

Vlll.~ No asirse o sujetar su vchículQ a otros que 
transiten p:>r la vía pública; 

TX.~ Sefialar' de manera anticiPada cuando 'laya a 
efoc:!Uat UI12 vuelta; 

x.- Na llevar carga que dificulte su visibllldad. 
equilibrio. adecuada operaci6n o constituya un 
peligro para sí u otros usuarios de la vía publica; 
y. 

XI.~ Acatar estrictamente las disposiciones 
establecidas pot el presente Reglamento. 

ObJigaciones de los AUlOmovWstas 

Artículo 75.· Los conductores. sin perjuicio de las 
demás normas que establezca el presente 
Reglamento, deberán observar las siguientes 
disposiciones: 

l.~ Conducir sujetando con ambas manos el volante 
a control de la dirección, y na llevar ~mLre sus 
braz.os a peroonas u objeto alguno. ni permitir que 
otta persona. desde un lugar diferente al destinado 
al mismo conductor. tome el control de la 
dirocción, distraiga u obstruya la conduccí6n del 
vcl1!culo; 

n.- Transitar con las puertas cerradas; 

JII.~ Cerciorarse, antes de abrir las puertas. de qllf' 
nO e;o::ist.e peJigro para los ocupanlCs dcl whículo y 
demás usuarios de la vfa; 

IV,· Disminuir la velocidad y de ser preciso. 
dclener la marcha del vcllículo así eomo tornar las 
precauciones necesarias, ante eonccnIn1Ciones de 

.peatones; 

V." Ceder el paso a los peatones al eruzar la acera 
para entrar o salir de una cochel11, estacionamiento 
o calle privada; 

VI.~ Detener su vehículo junto a la orilla de la 
banqueta. sin invadir ésta, para que los pasajeros 
puedan as(:ellder o deseender con seguridad. En 
zonas rurales, deberán hacerlo en los lugares 
destinados al. efecto. y a falta de éSIDS, fuera de la 
superfICie de rodamiento; 

VIL~ Conservar respeto del vcñfculo que los 
preceda. la distancia. que garantice la detención 
oportuna en los casos en que éste frene 
intempestivamente, para lo cuallOmarnn en cuenta 
la velocidad y las condiciones de las vías sobre las 
que transit.en; y. 

vm,~ Dejar suficiente espaeio, en zonas 
suburbanas, para que otro vehiculo que intente 
adelantarlo, pueda hacerlo sin peligrO. excepto 
cuando. a $U vez, mue de adelantar al que le 
¡x=da. 

Prohibiciones de los Automovilistas 

Articula 76:" Los conductores, sin prejuicio de las 
demás restricciones que establezca el presente 
ordenamiento. deberán respclat las siguientes 
prohibiciones: 

l.- Transportar personas en la pane exterior de fa 
can:occría o en lugares 110 especiftcados para eUa; 

n.- Transportar mayor número de personas que el 
sMalado en la correspondiente tarjeta de 
circulaci6n~ 

IIT,- Abas[eCet a SU vehículo de combusLiblecon el 
motor en marcha; 

IV.- Entorpecer la marcha de columnas militares. 
escolares. desfiles cívicos. cortejos fúnebres y 
manifestaciones; 
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V.- Efecluar compclCncias de cualquier índole en la 
vfa pública; 

VI.- Circular en sentido coantrario o invadir el 
carril de conuaflujo. así como transilar 
innecesariamente sobre las rayas longítudinalcs 
marcadas en la superficie de rodamiento que 
delimitan carriles de circulación; 

VIL- Cambiar de carril dentro de los túneles. de Jos . 
pasos a desnive1 y cuando exista raya continua 
delimitaooo los carriles decirculaciÓfl: Y. 

VIII.- Dar vuelta en "U". para colocarse en sentido 
opueslo a1 que circula, cerca de una curva o cima. 
en vías de alta densidad de LránsiLO. y en (lonCo el 
scl'ln1amicnLO lo prohiba. 

Prohibiciones para los C¡clislaS y MotociclislaS 

Artículo 77,· Queda prohibido a los COnduCLOrcs de 
bicicletas o mOlOCiclotas 1I3nsítar paor las vfas 
primarias conocidas como vías de acceso 
coanltOlado y en donde el scnalamicnlo 10 prohiba, 
así como asirse o sujelar el vehículo a OlIO que 
transite por la vía pública. 

• 
Obstáculos aJ Tránsito 

Artículo 78,· Los usuaríos de la vía pública 
dcoorán de abstenerse de todo acto que pueda 
consutuir un obstáculo para el tránsito de peatones 
'Y vehículos. IX,lner en pclígro a las personas o 
causar dalios a propiedades públicas o privadas. En 
consecuencia. queda prohibido deposilar. en las 
vías públicas, maleríales de construcción o de 
cualquier índole. así como instalar puestos fijo o 
semlfíjos en las banquetas. En caso de necesidad 
justificada, los agentes de policía podrán 
removerlos o ponerlos a disposición dc la autoridad 
competente; la maniobra de retiro deberá ser 
inmediata. y de preverse que esto no sea posible, se 
recabará autorización del Departamento, quien la 
otorgará ex,cluslvamente en lugares donde dicho 
dcpósito no signifique algún obstáculo de 
importancia al libre l1ánsito de peatones y 
vehícu1os. 

Caravanas de Vehículos y Manifestaciones 

Arúculo 79.- Para el tránsito de caravanas de 
vehículos y peatones. se requiere de autorización 
oncía! soIícitada con la debida anticipación. 

Tratándose de manifestaciones de índole política, 

sólo será necesario dar aviso a la autoridad 
correspondicnlC COl1 la $ut'kientc antelación, a 
efeclO de adoptar las medidas I.Cndicntcs a procurar 
su protección y a evitar congeslionamlentos 
viales. 

Umirede Velocidad 

Anículo 80.- La velocidad máxima en la ciudad es 
de 60 kilómctIOs por hora. excepto en las zonas 
escolares en donde será de 20 ki16meifOS por hora, 
60 minutos anles 'Y después de Jos horarios de 
enl1ada y saJida de los planteles escolares, y en 
donde el señalamiento indique otro límit"e. 
También deberá observarse el Hmirc ames 
mencionado anle la presenClll de e,<;colares fuera de 
los horarios referidos. 

Los conductores de vehículos no deberán exceder 
los límites de velocidad mencionados, La 
reincidencia de la iufracción de esta disposición, 
será causa de slISpcnsión de la licencia. 

Queda prohibido asf mismo, transitar a una 
velocidad tan baja que entorpezca el tránsito, 
ex,ceplo en aquellos casos que lo exijan las 
condiciones de las vi,!s, del tránsito o oc la 
visibilidad. 

Preferencia de Paso a Vehículos de Emergencia 

Artículo 81.- En las vías públicas tlcocn 
preferencia de paso, cuando circulen con la sirena o 
torrela luminosa encendida, las ambulancias, 
patrullas. vchicutos del H. cuerpo de bomberos y 
los convoyes mililales, los euales procUfarán 
circular por el carril de mayor velocidad y podrán, 
en caso necesario, dejar de atender las normas de 
circulación que establece este Reglamento tomando 
las precauciones debidas, 

Los conductores de otros vehículos les cederán el 
paso y íos vehículos que circulen en el carri! 
inmediato al lado debcnio disminuir la veloc¡dad. 
para pcnnitir las maniobras que despejen el camino 
de los vehículos 01; OOl1;rg<!ncia. procurando si es 
posibl~ alinearse a la dCf('.(;ha, 

Los conducrores no deberán seguir a los vcltículos 
de emergencia, ni detenerse o estacionarse a uns 
distancia que pueda significar ricsgo o 
enlorpecimienlo de la acUvidad de dichos 
vehículos. 

Los emblef¡¡as de los vehículos de emergencia 
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mencionados. no podrán ser usad05 en cualquier 
otra clase de vehículo. . 

Supremacía de las Senalcs de los AgenteS 

Articulo 82.* En los: cruceros' coanlrolados por 
agentes, las indicaciones de éstos prevalecen sobre 
las de los semáforos y seilales de tránsito. 

Prohibici6n de Obsrruir las Intersecciones Cuando 
no Haya Espacio Su1icienÚ!. 

Articulo 83,~ Cuando tOS semáforos permitan el 
desplazamiento de vehículos en un crucero, pero en 
el momento no haya espaCio libre en la cuadra 
siguiente para que los vehículos avancen, queda 
prohibido conúnuar la marcha ~uando al hacerlo se 
obstruya la circulac¡6n en la interSeCCión. Se aplica 
la mÍ$ma regla cuando el crucero carezca de 
~a1amiooto de semáforos, 

GloneLaS 

Artículo 84,~ En las glorlew donde la clrculación 
no está controlada por semáforos, los conductores 
que entren a la misma, deben ceder el paso a los 
vehículos que ya se encuentren circulando en ella. 

Normas de Conducción en Cruceros 

Aruculo 8S.~ En los cruceros donde no haY,a 
semáforos O no esté coantrolado por .un agenlf.. se 
observarán las siguienleS disposiciones: 

_1.- El conductor que se acerque al crucero deberá 
ceder el paso a aquellos vehículos que se 
cncuentreh ya oonlro del Mismo; 

Il.- Cuando el crucero se aproúme en forma 
simultánea a vehículos ptOCCdentcs de fas dUerenres 
vías que confluyen en el mismo, los conductores 
deberán alternarse, iniciando el cruce aquél que 
proceda del lado deI<cho. 

El Departamento procurará establecer la 
sei'lalizaci6n correspondiente.. 

1JI.~ Cuando una de las vías que converja en el 
crucero sea de mayor amplitud que la OIla:O tenga 
notablemente mayor votwncn de EránsilO; eililirá 
prefe.n:ociade paro para los vehfculosque transiten. 
por ella. 

a la que se va a I'ncorporar 

Anícul0 86,~ Los conductores que pretendan 
incorporarse a una vía primaria. deberán éCdcc el 
paso a los vchfculO5 que ciIculen por la misma 

Es obligación, para Jos conductores que pretcndan 
salir de una vía primaria. pasar con suficienÚ!. 
anticipaci6n al carril de su extrema derecha o 
izquierda. según sea cl caso. y Con la debida 
precauci6n salir a los carriles laterales. 

Los conductores que circulen por las laterales de 
. una vIa primaria deberán ceder et paso a los 
veb(cu!os que salen de los eanites cenua1cs, para 
tomar los laterales. aun cuando no exista 
sci'l.aUzaclOO, 

Cruceros de Femx.anil y Tren Ligero 

Articulo 87,- En 105 croceros de ferrocarril Y en los 
de tren ligero, éstos Ú!.ndrán preferencia de paso 
respecto a cualquier otro vehículo. 

El conductpr que se aproxime a un crucero de 
ferrocarril. deberá hacer alLO, a una distancia: 
mínima de S metrOs del riel más cercano. oon 
excepci6n hecha de vías férreas paralelas o 
convergentes a las vfa~ de circulación eonlÍnua, en 
donde disminuirán la velocidad y se pasará con 
precaue¡ón. Atendiendo en este caso la seJ1alliación 
que pam lal efecto instale el Departamento. el 
conductor podrá mtzar las vías de ferrocarril, una 
vez que se haya cerciorado de que nO se aproxima 
nmgún vehículo sobre los rieles, ' 

Limitaciones al Tránsito 

Artículo 88.M Los conductores de vehículos de 
motor de cuatrO o más ruedas deberán respelar el 
derecho que llenen tos motociclistas para usar un 
carril de tránsito. 

Ningún vehículo podrá scr conducido sobre una 
isleta. camellón. o sus marcas de aproximación, ya 
sean pintadas o realzadas. 

En vías primarias en las que exista reestricci6n 
expresa para el b'ánsito de cierto tipo de vehículos 
y no obstante transiten, se les aplicará la sanci6n 
cai.spoodien,.. 

Ceder el Paso a Veb1culoo queC~ulen por la Vía Arú~ulo 89.- El conductor de un vehículo que 
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circule en el mismo senlido que OlIO, por una vía 
de dos carriles o doble circulación, para rebasarlo. 
por la izquierda, observará las reglas siguientes: 

1- Deberá cerciorarse de que ningún conductor que 
le siga haya iniciado la misma maniobra; 

n,- Una vez anunciada su intención con luz 
direccional o en su defecto con el brazo, lo 
adelantará por la izquierda a una distancia segura, 
debiendo reincorporarse al carril de la dcrccl).a, tan 
pronto le sea posible y haya alcanzado una 
distancia suficiente para no obstruir la marcha del 
vehículo rebasado. 

El conducLor de un vehículo al que se intente 
adelantar por la izquierda deberá conservar su 
derecha y no aumentar de velocidad su vehículo. 

Rebasar o Adelantar por la Derecha 

Artículo 90.- Sólo se ¡xxlrá rebasar o adelantar paOr 

en un solo sentido de circuJaci6n. 

Prohibición a Rebasar 
. 

Artículo 92,- Queda prohibido al conductor de un 
vehrc.ulo rebasar a Olla por el carril de tránsito 
opuesto en los siguientes casos: 

1.- Cuando sea posible rebasarlo en el mismo 
sentido de su circulación; 

11.- Cuando el carril de circulación contrario no 
ofrezca una clara visibilidad o cuando no está libre 
de lránsito en una longitud suficiente para permitir 
efectuar la maniobrn sin riesgo: 

III.- Cuando se acerque a la cima de una pendiente 
o en una curva; 

IV.- Cuando se encuentre a 30 metros o menos de 
distancia de un crucero O de un paso de ferrocarril; 

la derecha a otro que transite en el mismo sentido, V.- Para adelantar hilerns de vehículos; y, 
en los casos siguientes: 

VI.- Donde la raya del pavimenio sea continua. 
1.- Cuanlkl al vehículo que pretende rebasar o 
adelantar está a punto de dar la vuelta a la izquierda; Cambios de Carril y Luces Direccionales 
y, 

11.- En vías de dos o más carriles de circulación en 
el mismo sentido, cuando el carril de la derecha 
permita circular con mayor rapidez. 

Queda Prohibido Rebasar Vehículos por el 
Acotamiento 

Conservar la Derecha 

Artículo 91.- Los vehículos que transiten por vías 
angostas deberán ser conducidos a la derecha del eje 
de la vía, salvo en los siguientes casos: 

1.- Cuando se rebase a otro vehículo:. 

II.- Cuando en una vía de doble sentido de 
circulación el carril derecho está obstruido, y Con 
ello haga necesario transitar por la izquierda de la 
misma. En este caso, los conductores deberán ceder 
el paso a los vehículos que se acerquen en sentido 
contrario por la arteria no obslIUida: 

I1I.- Cuando S:C tIatc de una vía de un solo sentido; 
y 

IV.- Cuando Se circule en una glorieta de WJ.a calle 

Artículo 93.- En las vías de dos o más carriles de 
un mismo sentido, lOdo conductor deberá mantener 
su vehículo en un solo carril y podrá cambiar a 
OlIO con la precaución debida, haciéndolo de foma 
escalonada, de carril en carril y usando las 
direccionales. 

Las luces direccionales deberán emplearse para 
indicar cambios de dirección, y durante paradas 
momentáneas o estacionamientos de emergencia, 
también ¡xxlrá usarse como advertencia, debiendo 
preferirse en estas últimas situaciones las luces 
iinermitentes de destello. 

Luces de Frenado e Intermitentes para Disminuir 
Velocidad o Cambiar de Dirección y Carril 

Artículo 94.- El conductor que pretenda disminuir 
la velocidad de su vehCculo, detenerse, cambiar de 
dirección o de carril, sólo ¡xxlrá iniciar la maniobra 
después de cerciorarsé de que puede efeclUaCla, con 
la precaución debida, y avisando a los vehículos 
que lo sigan de la siguiente forma: 

1.- Para detener la marcha o reducir velocidad hará 
uso de la luz de freno·y ¡xxlrá además sacar apor el 
lado izqui~o del vehículo el brazoa extendido 
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horizonlalmcntc, En caso de CQnla!' con luces de 
destello intermitente o de emergencia podrán 
Ul.Ílíz.arse; y. 

11.- Para cambiar de dirección deberá usar la luz 
ditcccional coITCSJX'ndicme a su defecto p;:xlrá sacar 
el brazo izquierdo extendido hacia arriba, si el 
cambio es a la derecha; y extendido hacia abajo, si 
éste vr! a set hacia la izquierda. 

Vucll.'lS 

ArHculo 95.": Para dar vuelta en un crucero los 
conductores de vehículos deberán hacerlo con 
precaución, ceder el paso a los peatones que ya se 
encuentran en el arroyo y prOCeder de la manera 
siguicntc: 

L· Al dar vuctta a la derecha tomarán 
oponunamenle el carril extremo derecho y cederán 
el paso a los vclliculos que circulen por la calle a 
la que se irlcorporen; 

Il.~ Al dar vuelta a la izquierda en los Cruceros 
donde el tránsi!o sea permitido en ambos sentidos, 
la aproximación de los vehículos deberá hacerse 
sobre el cit.trcmo i7.Quierdo de su sentido de 
circulación, junto al camellón" o raya central. 
Después de entrar al cnx:ero deberá ceder el paso a 
.los vehículos que circulen en sentido opuesto. al 
completar la vuelta a la izquierda debel'án quedar 
colocados a la derecha de la raya ccntral de la calle a 
la que se incorporen; 

In.- En las calles de un solo sentido de circulación, 
los oonductores deberán lomar el carril extremo 
J1l1uierdo y cederán el paso a los vehículos que 
cifculen por la calle a la que se incorporen; 

IV.- De una calle de Wl solo sentido a Gua de doble 
sentido. se aproximarán tomando el carril ex,r.romo 
izquierdo y, después de entror al crucero darán 
vuclta a la izquierda '1 cederán el paso a tos 
vehículos. Al salir del crucero. debel'án quedar 
colocados a la derecha_de la raya central de la calle a 
la que se incorporen; '1, 

V,~ De una vía de doble sentido a otm de un solo 
sentido, la aproximación se hará por el carril 
ex,mmo izquierdo de su sentido de ci,{culadón, 
junIO al camellón o raya central, y deberán cedercl 
paso a los vehículos que circulen en sentido 
opuesto. así como a Jos que circulen por la calle a 
la que se inccvporen. 

Vuelta Cooúnua a la Derecha 

Artículo 96.- La vuell.a a la derecha siempre será 
continua. excepto en los casos donde" existan 
sei'lales restrictivas para 10 cual, el oonductor 
deberá proceder de la s..iguientc manera: 

L~ Circular por el carril derecho desde una cuadra o 
50 metroS aproximadamente, antes de cealizar la 
vuelta derecha continua; 

JI.- Al llegar a la intersección, si tiene la luz roja 
del semáforo, detenerse y observar a ambos lados, 
para ver si no existe la presencia de peatones o 
vehículos que estén cruzando en ese momento. 
antes de proceder a dar vuelta; 

. m,- En el taso de que sí existan pclllones o 
vehículos. darles el derecho o preferencia de paso, 
según sea el caso; y. 

IV.~ Al fillalizar la vuelta a la dereeba. deberá 
lOmar el carril derecho. 

Reversa 

Artículo 97.- El conductor de un vehículo podrá 
retroceder basta 20 metros. siempre que lOme las 
precauciones nocesarias y no interfiera al tránsüo, 
En vías de circulación continua o intersecciones, 
se prohibe relJOCeder los vehículos, excepto por 
una obstruccioo de la via por aCl:idcotc o causas de 
fuerza mayor, que impida oominuar la marcha. 

Articulo 98.- En la noche. o cuando no baya 
suficiente visibilidad en cl día. los conductOr% al 
circular llevarán encendidos los faros delanteros y 
tuces posteriores reglamentariOs. evitando que el 
haz luminoso deslumbre a quicnes trallsitan en 
sentido opuesto O en la misma dirocciÓn. 

Tránsito cn Orugas Metálicas 

Arlículo 99.~ Queda prohibido el tránsito de . 
vebiculos equipados con bandas de muga metalíca. 
la contravención a esta disposición obligará al 
infmClor a cubrir los dai'ios causados a la vía 
pública. sín perjuicio de la sanción a que. se hiciera -, 

SECCIQN TERCERA 
DEL ESTAClONAMIENTú EN LA V1A 

PUBLICA 
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ESTACIONAMIENTO 

Anículo lOO.M Para parar o estacionar un vehículo' 
en la vía pública. se deberá observar las siguientes 
reglas: 

J.M El vehículo deberá quedar orientado en el sentido 
de la circulación; 

JI.M En zonas urbanas, las ruedas contiguas a la 
acera quedarán junto a la misma; 

IIJ.M En zonas suburbanas, el vehículo d~berá 
quedar fuera de la superficie de rodamiento; 

IY.M 'Cuando el vehículo quede estacionado en 
bajada, además de aplicar el freno de 
estacionamiento, las ruedas delanteras deberán 
quedar dirigidas hacia la guarnieión de la vía. 
'Cuando quede en subida, las ruedas delanteras se 
colocarán en dirección inversa. CWlHdo el peso del 
vehículo sea mayor de 35 to~eladas deberán 
colocarse además cuil.as apropiadas entre el piso y 
las ruedas traseras; 

Y.M El estacionamiento en batería se hará • dirigiendo las ruedas delanteras hacia la guarnición, 
excepto que la seil.alización indique lo contrario; y, 

YI.M Cuando el con.ductor se retire del vehCculo 
estacionado deberá apagar el motor. 

Cuando el conductor de un vehículo lo estacione en 
forma debida en la vía pública, ninguna persona 
podrá desplazarlo o empujarlo por cualquier medio 
para maniobras de estacionamiento. 

Descompostura o Falla Mecánica en Lugar 
Prohibido 

Artículo lO1.M Cuando por descompostura o falla 
mecánica el vehículo haya quedado en lugar 
prohibido, su conductor deberá retirarlo a la 
brevedad que las circunstancias lo permitan .. 

Queda prohibido estacionarse simulando una falla 
mecánica a fm de pararre de manera momentánea o 
tempora1. 

Los conductores que por causa fortuita O de fuerza 
mayor detengan sus vehCculos en la superficie de 
rodamiento de una carretera local, o en una vía de 
circulación continua, procurarán ocupar el mínimo 
de dicha superficie y dejarán una distancia de 
visibilidad suficiente en ambos sentidos. 

De inmediato, colocarán los dispositivos de 
advertencia rcglamemaricis: 

J.M Si la carretera de un solo sentido o se trata de 
una vía de eirculación continua, se colocará atrás 
del vehículo, a la orilla exterior del carril; y. 

U.M Si la carretera es de dos sentidos de circulación 
deberá colocarse a 100 metros hacia adelante de la 
orilla exterior del otro carril. En zona urbana 
deberá colocarse a 20 metros atrás del'vehículo 
inhabilitado. 

Los conductores de vehículos que se detengan fuera 
del arroyo, y a menos de 2 metros de éste seguirán 
las mismas reglas, con la salvedad de que los 
dispositivos de advenencia serán colocados en la 
orilla de la superficie de rodamiento. 

Prohibición de Reparación de Yehículos en la Yía 
Pública 

AnIculo 102.M En las vías públicas únicamente 
podrán efectuarse reparaciones a vehículos cuando 
éstas sean debidas a una emergencia. 

Los talleres o negociaciones que se dediquen a la 
reparación de' vehCculos. bajo ningún concepto 
podrán utilizar las vías públicas para ese objeto; en 
caso contrario, los agentes de la policía podrán 
retirarlos. 

Lugares Prohibidos para Estacionamiento 

ArtIculo 103.M Se prohibe eStacionar una \!ehículo 
en los siguientes lugares: 

I.M En las aceras .• camellones. andadores u otras 
vías reservadas a peatones; 

TI.· En más de una fila; 

III.M Frente a una entrada de vehículos. excepto la 
de su domicilio; 

IV.M A menos de 5 metros de la entrada de una 
estación de bomberos y en la acera opuesta en un 
tramo de 25 metros; 

, . 
Y.M En la zona de ascenso y 'descenso de pasajeros 
de vehlculos'de servicio públi.co; 

VI.M En las vlas de circulación continua o frente a 
sus accesos.o salidas; 
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VI1.~ En lugares donde se obstruya la visibilidad de 
seftales de ttánsíto a los demá$ C(lDductores; 

Corresponde al Departamento establecer zonas de 
estacionam¡~nlO e.xclusivo, de conformidad oon los 
esluwos y resoluciones que sobre el parúcular se 
realIcen. así oomo 200aS de cobro." vm.~ Sobre cualquier puenlc o esuucrura elevada 

en una vía o el interior de un túnel; 

IX.- A menos de 10 metros del riel más cercano del 
cruce félTOVi.ario; 

x.~ A menos de SO metros de un vehículo 
estacionado en el lado opuesto de una carretera de 
no más de dos carrHes y con doble sentido de 
cimt1aci6n: . 

XI.~ A menos de 100 metros de una curva o cima 
sin visibilidad: 

XIl.~ En las áreas de un cruce de peatones, 
marcadas o no en el pavimento. En caso de no 
estar marcadas. se considera como lallo que indica 
el artículo ,fracción ~ 

xm.~ En las zonas en que el estacionamiento se 
encuentre sujeto a sistema de cobro, sin haber 
efecwado el pago~_re;' 

XIV,· En las 7.Oru1S autorizadas de carga Y descarga 
sin realíz.ar eslil actividad; 

XV,~ En sentido contrario: 

XVI.~ En los carriles exclusivos para autobuses y 
trolebuses; 

XVIJ.- Frente a establecimientos bancarios que 
manejen valore.s; 

xvm,M Fren!e a tomas de agua para bomberOs~ 

·XIX.~ Frente a rampas especiales de acceso a fa 
banq_ P"'" minusválidos; 

xx.~ En wnas o vías p6blicas en donde exista un 
seflalamiento para este efecln. 

Será sancionado el conductor cuyo vehículo se 
derenga por falta de combustible en la viá públic:a. 

Prolúbíción de Apanar Lugares 

Articulo 104,· Queda prohibido _ lugares de 
estaciol1.1UJliento en la vía ptiblica, así como poner 
objetos que obstaculiceQ el mismo? los cuajes 
serin removidos po< los agel1leS. 

El C. P«$¡dente.~ Se consulta a los selli)res 
Representantes si han de reservarse algunos de los 
artículos del Capítulo VIl. que ineluyen del 
número 73 al número 104, inclusive. 

El Represauanle Castro 100 y 102; RenE! Torres 
Dej....,o 74 y 92, El 99, 78, 102, 

Seneres Representantes, voy a rectificar la lista de 
los articulas reservados. creo que hemos omitido 
de anotar uno. tengan la bondad de repetir. Eslán 
anOlados como reservados: el 74. el 92, el 100 y el 
102, 

¿Hay algún OltO que hayamos omitido? El 78 y 
99. 

Se ruega a la Secretaría lDmar la votación nominal 
de loo aniculos no' reservados. a los cna1es voy a 
datlecrum. 

No fueron reservados del Capítulo va. los 
articulos 73, 75,76,77,79.80.81,83,84,85, 
86.87.88,89; 90, 91, 93, 94; 95, 96, 97, 98, 
101,103 Y 104. 

Se procederá a tomar la votación nominal en lo 
particular. de estos anículn<;. 

El C. Secretario.- Se va a proceder iHomar-Ja 
votación nominal en 10 panicular de los artículos 
no reservados. del CapiluJo VII. 73. 75, 76, 71. 
79.80.81, 82, 83, 84, 85, 86, 87. 88, 89, 90, 
91, 93. 94, 95. 96. n 98. 101. 103 Y 104. 

Seftor Presidente. cl resultado de la votación 
nominal es de 58 votos a favor de los artículos 73, 
75. 76. 77, 79. 80. 81, 82, 83. 84. 85, 87, 88. 
89, 90, 91. 93. 94, 95, 96, 97, 98, 101, 103 Y 
104 del Capfiulo Vil, Son deaproba<se, 

El C~ Presidente~* En tal virtud, esta 
Presidencia declaol aprobado~ en lapartíenlar. po< 
58 v"Olo$; los articulas 7:Y. 75. 76, 77, 79. 80. 81, 
82. 83, 84. 85. 86, 87. 88, 89, 90, 91. 93, 94, 
95,96,97,98.101; 103 y 104, 

El sellO! Representante Rellé Torres Bejarano 
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reservó el articulo 74. 

Tiene la paIabsa, 

El C. Representante René Torres 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

I...os que estén por la negativa. 

Bejarano.~ Con su venia, seilor ,Presidente. - Se aprueba, sellor Presidente, 

En el artfcuio 74, en la fmcción II yen la fracción El C. Presidente.~ Con fundamento en el 
IV, exislC una ¡x:quet'ia conuadicci6n: en la fraccjoo artículó 115 y en el artículo 118 del Reg1amento. 
11 habla sobre las obligaciones de los motociclistas pregunte la Secretaría:. en votación económica. si 
que dice: mantenerse en el carril a la extrema está suficientemente discutido el artículo 74. 
derecha la vfa. sobre la que erre"""" y p<o<eder con 
cuidado.al rebasar vehiculos eslaCionados. Y en la El C. Secretarlo.- Por instrucéiones de la 
fracción IV. dice: transitar por un carril de Presi.dencia y en términos del artículo 115 y 118 
circulación de vebículos auLOrnolrices. mismo qLJe del ReglamenLO. se ~sulla a la Asamblea si está 
deberán respetar los conduelOre8 de vehículos de suficientemente discutido el artfculo 74. Los que 
motor. Por tal motivo, no deberán transitar 2 o estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
más bicicletas o motocicletas en posición paralela poniéndose de pie. 
en un mismo carril. 

o sea, cn la primera frdCCión. la fracción n. exige 
que vaya por la extrema derecha, por el carril de la 
extrema derecha y la fracci6n IV le permite 
transitar por cualquier carril. . 

La propuesta es que se substituya la fracción n por 
el siguiente párrafo: 

Fracción JI. Cuando viaje alguien más que el 
conductor O se ileve carga, el vehículo deberá 
circular por el cwril de la extrema derocha de la vía 
sobre la que circulen, y proceder con 'cuidado al 
rebasar vehículos estacionados. 

Es decir, que se exija que circule por el carril $la 
extrellia derecha sólo cuando viaje acompanado o 
que neve carga. Esa seria la propuCSUl que 
tenemos. Dejo la respuesta mue la Secre!aría. 

Muchas: gracias. 

SI C. Presidente.M Oradores en pro. Oradores 
enccn .... 

Consulte la Secreta.rta. en los términos del artIculo 
58. sí es de aceptarse la proposición del ciudadano 
Representante René Tones Bejanmo. 

El C. Presidente.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los Lérminos del artículo 58 del 
Reglamento, se consulta a la Asamblea. en 
vOlación económica, si se aprueba la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante RfJlé Torres 
Bejarnno. 

Los que estén pOr la negativa. 

Suficicntcmemc discutido, señor Presidente. 

El C. Presidente.~ Sírvase la Secretaria recoger 
la vOl3Ci60 nominal en relación con el artIculo 74, 
a discusión, 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tomar la 
votación nominal del artfculo 74 del Capílulo VIL" 

Señor Presidente, el resultado de la VOLación 
nominal es de 58 votoS a favor "del artIculo 74 del 
Capítulo VII. 

Es de aprobarse.. 

El C. Presidente.- En tal virtud esta 
PresidenciJl declara aprobado. en lo particular, el 
artIculo 74 del Capítulo' Vil de! ReglamenlO de 
Tránsito del Dislril.O Federal. 

", 

La ciudadana Representanre Beatriz Gallardo. 
reservó el arúwlo 78. tiene la palabra. 

La Representante JJeatriz Gallardo.~ 

Gracias compai\cros. Tenemos una propuesta con 
~toal artículo 78 quedíce: 

Arúculo 78,· Los usuarios de la vfa ptibHca 
deberán abstenerse de todo acto que pueda 
constituir un obstáculo para el tránsito de peatones: 
y vehículos. poner en peligro a las personas o 
causar danos. propiedades pilblicas o pri_. En 
consecuencia queda prohibido depositar en Jas vías 
públicas. materiales de construcción o de cualquier 
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rndole, asf corno instalar puestos fijos o semifijos 
en las banquetas. En caso de necesidad justificada. 
los agentes de policfa podrán removerlos y 
ponerlos a dlsposici6n de la autoridad compcronte~ 
la maniobra de retiro deberá ser inmediata y de 
preverse que esto no sea posible. se recabará 
autorización del Departamento. quien la otorgará 
exclusivamente en Jugares donde dicho depósito 110 

signifique algtín obstáculo de importanCia al1ibre 
tnínsito de peatones y vehículos. 

La fracción cardenÍsta propone se supriman los: 
siguientes renglones, por ser en este sentido, no es 
de la competencia de este Reglamento el que se 
incluya el rengl6n siguiente. el séptimo renglón: 
como instalar puestos fijos o semifijos en las 
banquetas, Los agentes de policía podrán 
removerlos y ponerlos a disposición de la autoridad 
compclCntc. 

Es dl!Cir, campaf1eros, nosotros creemos qrn;., en 
primer lugar. aquí se lesiOnan garantías sociales. 
consideramos que debe suprimírse lo relativo a que 
la autoridad debe remover los puestos fijos o 
semifíjos y desde luego quedaría el texto como 
sigue: 

Los usuarios de la vfa pública deberán abstCnérse 
de todo acto que pueda ronstiUlÍr un obstáculo para 
el uánslto de peatones y vchículos, poner en 
peligro a las personas o causar datlos a propiedades 
pllblicas y privadas. En conscc-uencía, queda 
prohibido deposil.ar. en las vías pllblicas, 
malCriales de construcción o de cualquier índole, 
En caso de necesidad justificada, se recabará 
aUlorización del Departamento, quien la Otorgará 
exclusivamente en lugares donde dicho dep6síto no 
signifique: algún obsláculo de importancia allíbre 
tránsito de peatones y ·vciJ;(culos. 

Seguramente el Reglamento que la Asamblea aquí 
discutirá en su oponunídad y que será lo relativo al 
comercio de via pública, aquí se tratará este 
aspecto. por lo tantn nosotros proponemos que sc 
supriman estos renglones. 

gJ e, Presidente.~ Orádores en pro. Oradores 
en coutra. 

Sírvase la Secretaria consultar a la AsambJU. si es 
de aceptarse la proposición de la Representante 
Bcatm. Gallatt1Q en los términos del artícuio 58, 

El C. Representante Manuel Díaz Infante, 
(Desde su curol).- Setlor Presidente. Le ruego que 

la Secretaría dé lectura nuevamente id tellto 

propuesto. 

El C. Presidente.- Sírvase la Secretaria dar 
lectura al texto propuesto, para el anículo 78. 

El C. Setretario.~ Se propone que diga: 

Artículo 78.- Los usuarios de la vía pública 
deberán abstenerse de todo acto que pueda 
constituir un obstáculo para el tránsito de pe<1IDnes 
'1 vehleulos. poner en peligro a las personas o 
causar daitos a propiedades públicas r. privadas. En 
consecuc.nda .. queda prohibido depositar en.las 'lías 
públicas materiales de eonstrucción o de cualquier 
índole. En caso de necesidad juslificada, se recabará 
autOrización del Departamento, quien la Olorgará 
exclusívamenlC. en lugares donde dicho depósito 
no signifique algún obstáculo de importancia al 
libro tránsito de peatones y vehículos. 

El C. Presidel1le,~ Satisfecho. sci'ior 
Representante, En los rénninos del arúculo 58, 
consulte la Secretaría a la Asamblea. sí es de 
aceptarse la proposición 'de la ciudadana 
Representante Beatriz Gallardo. 

El C. Secretario.- Por insuueeíoncs de la 
Presidencia y en los ténnínos del articulo 5S del 
ReglamenlO. se consuha a la Asamblea, en 
votación económica. sI se aprueba la propuesta 
hecha por la ciudadana Representante BMulz 
Gallardo Macias. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifeslarlo poniéndose de pie. 

Los que eslén por1a negativa. 

Se aprueba SCi\Or Presidente. 

El C. Pres¡dente.~ Consulte la' Secretaría, COn 
fundamento en los artículos 115 '1 118 del 
Reglamento '1 en votación económica, si está 
suficientemente discutido el articulo 78. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos dcl ameuto 115 y 
118 del Reglamento. se consulta a la Asamblea si 
está suficientemente discutido el artículo 78. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén JXlr 
la negativa 
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Suficíentemetuc discutido. sellOr Presidente. 

El C. Ptesidente~", Se ruega a la Secretaria; 
proceder a recoger la V()taeión nomina) en 10 
particular, en relación con el artkulo a. discusión. 

El C. Secretado ... Se va a prpcedcr a recoger .la 
'Volación nominal del artIculo 18. del Capítulo 
Vil. 

Seftot Presidente, el resultado de la votaci6n 
nominal es de 51 votos a Cavor del artículo 78. 'del 
CapílU]o VII del Reglamento. es de aprobarse. 

El C. Pte:sidente.· En consecuenc;ia. esta 
Presidencia declnra aprobado en lo particular por SI 
votos el artículo 18 del Reglamento de Tránsilt) de! 
Distrito Federal. 

El sci'1or RepresentanlC Héctor Calderón Hermosa, 
reservó el artículo 92. tiene la palabra; perdón el 
Representante Ren6 Torres Bcjararto. tiene ei uso 
de la pa1aI¡.a 

Et C. ~prfSentante Ren4 Torres.~ Con su 
venia, seft.9r Presidente. En el artículo 92 se habla 
sobre algunos motivos de prohibición para rebasar. 
se habla de seis fracciones. entre eflas dice que está 
prohibido rebasar en sentido contrario. Dice: 

Queda prohibido al oonductor de un vehículo 
rebasar a otro por el carril de tránsito opuesto. en 
10s siguientes casos: 

L· CuandQ sea posible rebasarlo en el mismo 
sentido de SU eirculación. 

ll.- Cuando el carril de circulaci6n contrario no 
ofrezca una clara visibilidad o cuando no esté libre 
de tránsitO en una longitud suficiente para permitir 
realizar la maniobra sin riesgo. 

fracción. otro motivo pzi prohibir el rebase es: 

VIL- Cuando el vehfeulo que lo precede ~ya 
inieiado una maniobra de rebasé. 

Que también sea motivo de probibiciÓfl para ev:iw 
~dcntc. 

Dejo ante la Secretaría mi propuesta.. 

El C. Presidente.· Gracias seMt. Oradores en 
pro. Oradores en COnlla. 

Se ruega a la Secretaría en los términos del 
artíeulo 58. eonsullar a la Asamblea. en votación 
económiea,· si es de acepl.aTSc la proposición del 
"""" Represeruante René Torres Bcjarano. 

El C. Secrdario.~ Por instrucciones de la 
Presídencia "i en los términos del articulo S8 del 
Reg1amento, se consulta, en votaeión económica. 
a la Asamblea. sí se aprueba la propuesla hecha . 
paor el ciudadano Representante René TotreS 
Bejamno. Los que CSién por la afmnativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa. 

Se aprueba. sei\ot Presidente. 

El C. Presidente •• Con fundamento en el 
artículo 115 y en el artículo 118 del Reglpmento. 
consulte la Secretaria en votación económica a la 
Asamblea, si em suficientemente discutido el 
artículo 92. 

El C. Secretario.· Por inslrucciones de la 
Presidencia "i en los términos del artículo 115 "i 
118 del Reglamento, se consulta a la Asamblea si 
estA suficientemente discutido el artículo 92. l...os 
que estén por la afmnaliva, sírvanse manifeswlo 
poo,iéndosc de pie. Los que estén pot la negativa. 

m.- Cuando se acerque a la cima de una pendiaue Suficientimentc discuúdo. sel'klr PtesidenlC. 
o en una c.urva, 

IV.~ Cuando se encuentre a 30 metroS o menos de 
distancia de un crucero o de un paso de ferrocarriJ. 

VI.N Cuando la raya en el pavimento sea continua. 
Son los seis motivos apor los cuales está 
prohibido el rebase. ' 

El C. Presidente.~ Sírvase la Secretaría recoger 
la votación nominal~ en lo particular, sobre el 
alU;uio 92 del RcgJamenlO. ' 

El C. SeeTetario ... Se va a proceder a tomat la 
vo<aciÓll nominal del artículo 92 del O!pílUlo Vil. 

Setlor Presídente, el resultado de la votación 
nominal es de 58 votos a favor del artículo 92. 
c.prlUlo Vil del Reg1arnenlO. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 21 28 JUNIO 1989 6S 

Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- En tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobado por 58 votos, en lo 
particular, el arúculo 92 del Reglamento de 
TránsiLO del DislriLO Federal. 

El ciudadano Representanle Héclor Calderón 
Hermosa reservó el artículo 99, Liene la palabra. 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaLiva 

Se aprueba, scnor Presidente. 

El C. Presidente.- Con fundamento en los 
artículos 115 y 118 del ReglamenLO, pregunte la 
Secretaría, en vOlación económica, a la Asamblea 
si está suficientemente discutido el artículo 99 del 

El C. Representante Héctor M. ReglamenLO. 
Calderón.- Con su vcnia, scnor Presidente. 

El artículo 99, dice: Queda prohibido ellránsiLO de 
vehículos equipados con bandas de oruga, 
metálicas, la contravención de esta disposición 
obligará a! infracLOr a cubrir los daiios causados a 
la vía pública, sin perjuicio de la sanción a que se 
hiciera acreedor. 

Quiero recordar que no solamente hay vehículos 
que transitan con orugas meláJicas. También los 
hay con ruedas metálicas, con dcslizadorcs de Lipo 
trinco y algunos otros mecanismos que dm1an 
seriamente el paVimento asfáltico. 

Yo quiero proponer que se ampUe este artículo para 
que quede como sigue: 

Queda prohibido cllránsiLO de vehfculos equipados 
con bandas dc oruga, ruOOas o lIanlas meláJicas, u 
otros mecanismos de trnslación que puedan dalI.ar la 
superficie de rodamienLO. la contravención de esta 
disposición obligará al infracLOr a cubrir los dalI.os 
causados a la vIa pública, sin perjuicio de la 
sanción a que se hicieren acreedores. 

Dejo la proposición aquí en la Secretaría. 

El C. Presidente.- Oradores en pro. Oradores 
en conlra. 

De acuerdo bon el artículo 58, Slrvase la SecretarIa 
a consul~ en v9tación 'económica, si es de 
aceptarse la- proposición del senor Representante 
Héctor Calderon Hermosa. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artIculo 58 del 
ReglamenLO y en volaCión económica. se cónsulta 
a la Asamblea si se aprueba la propuesla hecha por 
el ciudadano Representante Héctor Calderon 
Hennosa. 

Los que estén por la afirmativa. srrvanse 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos de los anfculos 115 
y 118 del Reglamento. se consulta a la Asamblea 
si está suficienlemente discutido el artIculo 99. 
Los que eSlén por la afirmativa, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa 

Suficientemente discutido. scnor Presidente. 

El C. Presidente.- Se ruega a la Secretaria 
proceder a recoger la votacic¡$n nominal, en lo 
panicular, en relación con el artículo 99. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a LOmar la 
votación nomina! del artIculo 99, del Capftulo 
VII. 

Scnor Presidcnte, el resultado de la votación 
nominal es de 57 votos a favor del artículo 99. del 
Capítulo VII del ReglamenLO de Tránsito. Es de 
aprobarse. 

El C. Presidente.- En tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobado. por- 57 voLOs. el 
anfculo 99 del Capítulo VII del Reglamento de 
Tránsito del Dis!rito Federal. 

El ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Valle reservó el artículo lOO, tiene la palabm. 

El C. Representante Manuel Castro.
Seí10r Presidente: eompaneros Asamblefstas. 
damas y caballeros: Quiero iniciar esta breve 
intervención con una af"Umación contundente: La 
cucul que contigua a la mía. es la que está junLO y 
continuar con esta otra: En zonas urbanas. las 
ruOOas contiguas a la accra quedarán junLO a la 
misma, que se contiene en la fracción II del 
artículo 100. 

Yo SÍ:enLO. que el espíritu de esta fracción, es que 
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los vehículos no queden demasiado separados de la 
acera. por lo que proJXlngG el siguiente texto: 

Fracción II.- En zonas urbanas, las ruedas 
contiguas a Ja acera quedarán a una disWlcía 
máxima de la misma que nn exceda 30 
cenúmctros, 

Muchas gracias. 

El C* Secretario.- Se va a proceder a tomar la 
votación nominal del arúculo lOO, del CapItulo 
VIl. 

Sellor Presidente. el resu1tado de la votación 
nominal es de 55 votos a favor del artkuIo 100. 
del Q¡pÍllllo VII. 

Esdeapro~. 

El C. Pres¡dente.~ 

Representante. 

El C. Presidente.· En tal virtud. esta 
Gracias, . senor presidencia declara aprobado, por 55 votos, el 

artículo 100 del Reglamento de Tránsilo del 
Disuito Federal. 

Oradores en pro. Oradores en contra. 

De acuerdo con el articulo 58. consulte la 
Secretaria. si es de aprobarse la proposición del 
ltell"'=tanlC Manuel Castro y del Valle. '. 

El C. Secretario.· Por insl.rU.Cciones de la 
Presidencía y en los ténninas del· artículo 55 del 
Reglamento. se consulta, en votación económica, 
a la Asamblea, si es de aprobarse la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Manuel 
Castro y del Valle . 

• 
LoS que estén por la afirmativa, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprué.ba. selIor Presidente. 

El C. Presidenta,· Con fundamento en. los 
artículos 115 y 118 del Reglamento. consulte la 
Secrewfa. en votación económica, SI está 
suficientemente discutido el artfculo lOO del 
Reglamento. ' 

El C. Secretario ... Por instrucciones de la 
Presidcncia y en los términos del artículo 115 y 
US del Reglamento, se eonsulta a la Asamblea si 
está suficientemente discutido el artículo 100. del 
C.p'lula VII. 

Los que- estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestado poniéndose de pie. ' 

Los que estén por la negaU:va. 

SuticientemC{ltc discutido, seflor Presidente. 
El C. Presidente.~ Se ruega. en consecuencia, 

• a la Secretaria. proceder a tomar la votación 
nominal en lo particlÍlái del a.t't:fCulo a discusión. 

El ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Valle, reservó el artículo 102. tiene la palabra. 

El C. Representante Manuel Castro.
Senor Presidente; eompaneros Asambleístas; 
damas y caballeros: En el articulo 102 propongo 
únicamente el cambio de una palabra. Dice: en los 
lalleres o negociaciones que se: dediquen a la 
reparación de vehículos, bajo ningún concepto 
podrán utilizar las vias públicas para ese objeto; en 
caso contrario los agentes de policfa podrán 
retirarlos. 

Lo que yo propongo es que se sustituya la palabra 
podrán por debecln. para garantizar que la pelicra 
efectivamente inoorvenga parn.que la vfa pablica se 
destine para el objeto par.:¡. el que deba ser u~da. 

El C~ Presldwk.- Oradores en pro. Oradores 
en ronlnl. 

De acuerdo con el artículo 58, consulte- la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, 
si es de aprobarse la. proposición del ÓldadanQ. 
Representarlte Manuel Castro y del Valle. 

.. 
El C~ Secl'etal'i().~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los lénninos del artículo 5S del 
Reglamento, se consulta a )a Asamblea. en 
vntación económica, si se aprueba la propuesta 
hecba por el ciudadano Representante Manoel 
QtSltO y det VaUe. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo ,poniéndose de 
píe. 

Los que estén po.. la neglltiva. 

Se aprueba. sello, PresidcnlC . 

El C. Prtsitlente.- El mismo arlfculo 102 fue-
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reservado por el cíudadano Representante Juan 
Araiza Cabrales, tiene la palabra. 

El C. Representante Juan Araiza 
Cabrales (Desde su eurul).- En visla de 10 que 
manifesló el compaiiero Salvador Abascal y como 
se refiere lamhién al artfeuJo 102, me abstengo de 
intervenir. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, serior 
Representante. Proceda la Secretaría en los 
términos de los artfculos lIS y 118 del 
Reglamento a prcguolM. en votación económiea, 
si está sW!cientctneflte discutido el artículo un. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los ténninos del artículo 115 y 
118 del Rcglamcmo. se consulta a la Asamblea si 
está suficientemente discutido el artIculo 102 del 
Capítulo VII. Los que esLén por la afirmativa 
s!.rvansc manUCSIarID poniéndose de pie. 

. Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido. sclior Presidente. • 
El C. Presídente.~ Se ruega a la Secretaría 
proceder a recoger la votación nominal sobre el 
articulo 102, del Reglamento de Tránsito del 
Distrito Federal. ' 

El C. Secretario ... Se va a proceder a tomar la 
votación nominal del artículo l~ del Capitulo VII 
del Reglamento de Tránsito. 

Sei'tOf Presidenle. el rcsul!.ado de la vOIACIón 
nominal es el siguiente: 1 abstenciones y 52 vows 
a favor del articulo 102 del Capítulo VII. Es de 
aprobarse. 

El C. Presidente.- En tal virtud, esta 
Presidencia declara aprobado, por 52 VOLOS, el 
articulo 102 del Capitulo VU del Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federdl. 

Siendo éste el último artículo reservado, procede 
declarar aprobado el Capítulo Vil del Reglamento 
de TránsÍlo dd Distrito Federal en lo particular en 
la integridad de su articulado que incluye los 
nurnCl'3Jes dei 73 al 104. " 

Va a dar cuenta la Presidencia a fa Asamblea de un 
escrito. que se.~recibido. . 

pronunciamiento firmado por los cool'l1inadores de 
los grupOS: partidistas, que a la letra, dice: 

Pronunciamiento 

El próximo 2 de julio se realit.atán elecciones en 
los Estados de Baja California, Campeche, 
Chihuahua., Durango, Michoocán y Zaca:tocs.s. 

Reconociendo la lra...'>Cendenda, que para la vida 
democrática del país tiene la renovación periódica 
de los poderes públicos, por la vía del sufragio 
universal y libre de los ciudadanos, nos intereSa a 
todos los mex.icanos garantizar que este proceso se 
d4 en concordia, en paz y con estriclo apego a la 
ley, 

Por lo que la Asamblea de Representantes del 
Dislrilo Federal:: 

Uno.- Hace un llamado respeluoso a la ciudadanía 
de esas Enúdades para que ocurran a VQW y evite 
la abstchción elccLOral • 

Dos.- Exhorta respclUosamenre a tos partidos 
políticos para que, en el puntual respeto a la ley, 
eviten confrontación o recurrencia a actoS que 
lnlSlOrnOO la concordia en esas Enudmes. 

Tres..- Se pronuncia porque los comicios .se 
desarrollen ron estriclo apego a Ja ley elcctoral 
respectiva '1 que la panicipac:joo de autoridades 
electorales. partidos y ciudadanos> permita 
procesos electorales que garanticen en todo 
momenlO: la soberanía expresa de la voluntad 
popular. 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

México, D.F., 28 de junio dc 19&9. 
Firman: 

José Angel Conchellodel PAN 
Hécl<lf CaIdetOO Hennosa del P ARM 

Roberto Ortega Zurita por c1 Partido Frente 
C.,,!cni.l1a de Reconstrucción Nadonal 

Ramón SosamooICS Hcrreramoro por el Partido de 
la Revolución Democrática 

Fernando Oníz AranA por el Panido 
Revolucionario Institucional 

Hocl<lf Ramire% Cuéllat por el Partido Popular 
Socialista 

Se 'ha recibido en esta P.reside,!-cia un "Doy CQCfILa con el escrito seilort'4. 
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(Aplausos) 

Prosiga la Secrctatfa con el.siguicntc punID det 
Orden del Día. 

El C. Seeretario.- El siguienl.e asunto del 
Orden del Día es una propuesta sobre el problema 
de la infancia. que presenta Ja ciudadana 
Representante Rocío Buena Cuervo. del PRD. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la 
ciudadana Representante Rocío Huerta Cuervo. del 
P.R.D. 

La C. Represenlante Rncín Huerts~~ Senor 
Presidente, quisiera que se me aulOrlzaseel que esta 

propuesta en relación a ta prorección a la infancia 
la presente el dfa de mailana y en su lugar quisiera 
presentar una propuesta en relación a la Dirección 
General de Comunicación Social. 

El C. Presidente.· Se autoriza su petición. 
ciudadana RepresenWlte. 

La C. Representante Rocío Cuervo.~ Bien. 
gracias . • 
Compai'leros y co.mpaneras Representailtes: A más 
de siete meses del sucgimiemo de esta Hono.rable 
Representación. jusl.O es que en el pleno de la 
misma, realiremos un primer análisis del papel que 
viene cumpliendo también desde entonces. la 
Dire<:ci6n General de Comunicación Social. la que 
sirve de apoyo a esta Asamblea en la difusión de 
sus actividades y desa.ttoJlo. Razón por la cual 
nosotros en esta oportunidad tes damos a conocer 
algunas consideraciones. 

Ólbe en tal sentido destaC8I en primer término 10 
que pensamos es de interés y responsabilidad 
comunes a tocios nosotros; que este tipo de 
valoraciones cuya temática está referida a la 
infonnación que lo.S ciudadanos reciben sobre la 
Asamblea. debíera ponderarse como una práetica 
saludable y prua em~ con la regularidad y la _que_lall. 
EUo redundará en un mejor aprov«:hamienlO y 
respaldo <=oJegíado a las ia1.>ores de la propia. 
Di.roceión de ComUJÜci.ación Social, así como para 
hacer más I'rucdrera la relací6n de laAsaroblea con 
los reporteros de radio. prensa y televisión que la 
cubren <=omo una de sus fuenres y nos ponen en 
conlaClO diariamente con miles y quizá con cíenlOS 
de miles de habilanleS. 

Se trata igualmente, con eslOS balances, de buscar 
fórmulas y mecaniSmos Que nos garanticen en todo 
momento el cumpUmienlO fiel de lo Que estipula 
el artículo 61 del Reglamento para el Gobierno 
Imerior de la Asamblea de Representantes 
recíentemenre: aprobado, presentado como artículo 
60. así como aqueJJo.que La Ley Orgánica mambla 
a esiC respecto. 

Creemos, en segundo lugar, sobre liSie asunto de la 
.c-omunicación. que lodos los Representantes 
pudiéramos. como ya (o hemos hecho antes, hacer 
un reconocimienlo a la cobenura que los 
profesionales de la información han venido 
haciendo día traS dIa en relacíón a lo que aquí se 
debate. a lo que opinan. proponen '1 realizan las 
diversas fmcciones partidistas. Ello ha contribuido 
para que en pocos: meses este órgano plural y de 
representación popular se eneuentre a la altura del 
ínteres de la opinión pública que sólo contadas 
instancias rcptescruadvas o de gobierno, 
capitalinas o 00 0tnlS entidades han despertado. 

Estimamos necesario al mismo tiempo reconocer 
el eficaz dcscmpeilO que en términos generales han 
mantenido los integrantes del equipo oficial de' 
Comunicaci6n Social de la Asamblea, desde su 
responsable general, hasta aquéllos que hacen 
posible la emísi6n de bofetines oficiales. 
reportandO y divulgando diariamente reunio.nes. 
recorridos. focos. cimferencias. y los más variados 
a:ontcdmientos. 

Es pertinente. sín embargo. hacer algunas 
observaciones; 

Luego de una revisión que hemos becilo de los 
boletines enviados a los medios de comunicación 
masiva. sosten~s que éstos no siempre se han 
caraclerizado pOr el equilibrio, la imparcialidad o el 
reflejo objetivo. de lo que han sido particularmente 
algunos deba1es intensos que en los perío:tos de 
sesiones se han escenificado. tales como aquellos 
en los que se confrontaron argumentos 
pluripartidistlS sobre el PECE. en relación al Plan 
Nacíonal de DesarroHo. el Reglamento de 
Inversiones Extranjeras. el diseurso de 
Cuanhlémoc Cárd<:ruIs deIS de mayo o sobre John 
Dimitri Negroponte:. entre otros temas. 

Lo más recietlte que nosotros queremos también 
menciona¡. es que por ejemplo. en el boleún 
correspondiente a la ~ón de ayer no se mencíona 
para nada la discusión y propuesta que 
particulannente el compal\ero Saavedra género, 
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sobre la desaparición de la Dirección de 
lnlcligencia. a pesar de haber sido un aspecto 
sumamente imporlanlc y que cobró más 
signifu:.ancia a partir de que se declaró desaparecida 
esa instancia. El boletín oficial de la Asamblea no 
menciona nada al respecto. En dichos comunicados 
oficiales ha privado el sesgo al evidente 

, propriísmo, el antipluralísmo. destacándose, los 
planteamientos del resto de los partidos, 
planteamientos que CQmO los del PRI. merecen el 
más pleno respeto: y deben ser igualmente 
conocidos y sopesados por los ciudadanos 
capitalinos. más aún, si estos se dan a conocer a 
fl'avés de una Dirección que no es patrimonio de un 
partido solamente, sino que, como 10 establece el 
Reglamento ¡ntemo aprobado, debe. al cumplir con 
sus fuociones, reOejar en todo momento el carácter 
y composición plurales de esta Asamblea de 
ReprcsenlanleS. 

Esta sil.Uación que cuestionamos, si bien no indujo 
ni motivó que los medios informativos. salvo 
excopeiones. copiaran el camino de la parcialidad Y 
que puede conslatarse cotejando los botetines con 
las síntesis informativas, lo cierro es que a todos 
debieran alertamos porque a todos perjudica. 
inclusive m~s al partido que pragmátiea y 
ptetendientemente se intentó beneficiar. No 
podemos permitir que por la inercia o la influencia 
de expetiencías vícíadas que se dan en otrOS 
ámbitos. surja en esta Asamblea el fenómeno de 
una dirección de censura o incomunicación social. 
ni siquiera que esto se esboce tímidamente. 
estamos a tiempo de poner correctivos. La 
responsabilidad que tiene ja Asamblea en la 
conquista y promoción de fonnas superiores de 
convivencia democrálica en el Distrito Federal. 
eslárÍ íntímamente,ligadas a ésta. 

Es entender que el respeto a los derechos de cada 
partido o de los ciudadanos a informar o a 
informarse, constituyan un proceso consustancial a 
la _ocracia. 

Por ello. proponemos a la consi~jón de lOdos 
ustedes y con fundamento en el articulo 58 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
de la Unión. el siguiente Punto de Acuetdo: 

Un¡oo,~ Que la Comisión de Gobiemo'de la 
Asamblca de Representantes realice una evaluación 
de las actividades desatroUadas hasta ahora por la 
Dirección General de Comunicación Social. a fin 
de que en su de.sempello se garantice en todo 
momento el cumplimiento de lo que establece el 

Reglamento Interior para el Gobierno de la 
Asamblea de' ReprescnLantes y su Ley Orgánica. 

Atentamente. Grupo de Represcmante.s de! PRD: 
René Torres Bejarano. Graciela Ro.jas, Ramón 
SosamooleS "j Rocío Huerta. 
Muchas gtaelas. 

El C. Pres¡deDte.~ Se abre el registro de 
oradores, Omdores en pro. Oradores en contra. 

Tiene la palabra eJ scí10r Representante Leonardo 
Saavcdrn. 

El C. Representante Leonardo Saavedra.~ 
Gracias. sellar Presidente. compalieras y 
campru'leros: 

El Partido Popular Socialista, por mi conduclO, 
viene a manifestar su apoyo a la propuesta de la 
compru1era Rocío Huerta, porque., en efecto. hemos 
observado cómo la Dirección de Comunicación 
Social ha sido bastante pardal en su trabajo de 
difundir to que sucede en la Asamblea. en el 
trabajo. de las Comisiones y en las opiniones de 
tos Asambleístas. 

Hemos observado cómo lamentablemente., cuando 
el pueblo del Distrito Federal se pronuncia por un 
pJuralismo basW.ntc amplio aquí, a tm~ de esta 
dependencia de la Asamblea de Representantes, se 
,cierra o se trata de cerrar o negar ese pluralismo 
que cxÍ5tt: y se ha caído en parcialidades que nos 
parecen que no $oIamente niegan ese pluralismo, 
sino incJuso, dlrIa yo, llegan hasta cierto punto a 
entorpecer la labor de todos los Representantes. 

De tal manera. nosotros vamos a apoyar esta 
propuesta. pensando en que la Direcci6n de 
Comunicación Social debe, sus funcionarios. 
deben de reflexionar sobre esta actilud y ser 
consecuentes con una realidad objetiva. que 
prácticamenle es un mandato del pueblo del 
Distrito Federal, de reflejar la plunilidad que existe 
en este órgano. en esta Asamblea de 
Representantes. Gracias. 

El C. Presidente.· Para hechos y en los 
términos del articulo 102, por 5 minutos. tiene Ja 
palabm el Representan", Onega Zuri ... 

El C. Representante Andrés Roberto 
Ortega ... Con su permiso, setlor Presidente: Los 
miembros de la fracción canJenista., en IaAsamblea 
de Representantes. consideramos que la 
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información vertida a través de ledos los medios de 
comúnicaci6n, por parte de la Direcci6n de 
Comunicación Social, ha sido parcial. 

Nosotros no queremos pensar que se ha tenido, 
dctenninado dolo en CU8mo al manejo de la 
información, porque consideramos que seria un 
poco precipitado senalar este aspeclO, Sin 
embargo. consideramos que la información que 
vierte a los medios de comunicación es partíal, 
!Oda vez que nada más.se inclina hacia un solo lado 
de la balanza. 

Consideramos que este foro tiene so carácler 
político y debe ser respelada la pluralidad que e:dsl.e 
en el seno de la misma. POI' 10 tanto, apoyamos en 
lodas y cada una de las partes la propuesta vertida 
por la compai'lera Rocío Huerta Cuervo, Muchas 
gracias. 

El C~ Presidente.- Para hechas y en los 
términos del articulo 102. tiene 1a palabra el 
RepresenlaRle César Augusto Santiago, por 5 
'minutos. 

El C. RepreSEntante César Augtlsto • Santiago Ramírez..- Muchas gracias, sei10r 
Presidente; compat'leras y rompafteros a esta 
Asamblea: Hoy en la maftana oomenl.am05 con la 
compai\era Representante Rocío Huerta ~a 
propuesta que ella ha venido a leer a esta tribooa. 

De la lectura del documento aparece que, de manera 
puntual, ella principia por reconocer que la 
Dirección de Comunicación Social bace -un 
esfue.r:w por servir de la ~mcjor manera posible a 
todos los RepresentanteS por igual. 

No es la intención de mi partido. en esta 
intervención, decir que estamos en desacuerdo con 
que la Comisión de Gobierno haga una evaluac:ión 
de las tareaS de la pfICÍoa. pOrque nos parece que es 
ona petición de una Representante )' que, 
refiriéndose a un órgano propio de la 'Asamblea, 
pues con todo derecho viene a pedir que una 
Comisión de una jernrquía supenor al resto de las 
Comisiones. evalúe el desempeilO de la Comisión. 

Lo que si vale la pena destacar y a esto obedece mi 
intervención. es que aquf en esta Asamblea de 
Representantes todos los partidos, mi partido (XX 

lo menos, con una gran energía, hemos defendido y 
reivindicado siempre el derecho que tienen los 
sei\Qres periodistas para estar presentes en las 
sesiones de esta Asamblea. Aquí han estado 

, , 

siempre, por fortuna nuestra. aquí están los medios 
de comunicación escrita, la radío ':Ita televisión y 
es frecuente, cuando menos de buena fe 10 ICncmos 
que reconocer todos, que con una gran libel1Ad Jos 
companeros de los medios de comunicación 
entrevistan, soHcitan epíniones, declaraciones' y 
después traducen su punto de vjsta en !cs distintos 
órganos de difusión a los que pcrtenCC(!fl. 

No podemos entooces pensar que una Dirección de 
Comunicación Social, para ser eficienlC, lenga que 
inOuir en la libre opinión de los set10res 
periodistas que, por el conll'ario, todos ICnemos 
que respetar 'Y luchar para queesla actividad se siga 
haciendo con enllmt libertad. 

Yo quiero decir, senaces, que me solidarizo con la 
opinión de la oompatl.cra Rocío Huerta, en el 
senüdo de que esta Dirección hace un esfuerzo por 
Lraducir los acuerdos de la Asamblea ':1 tener un 
dcscmpel'iO imparcial de la mejor matlcra posible 'Y 
también reconocer ':1 felieilac a los medios de 
comunicación sociar que siempre nos honran con 
su presencia, porque han ellos, sin duda, 
contribuido a que el tnlbajo nuestro tenga cada día 
más un impacUl mejor en la sociedad del Distrito 
Federal. Muchas gracias. 

El C. Representante Gonzalo Altamirano 
Dlmas (Desde su curul),~ Pido la palabra, seiklr 
Preside",,,. 

El C~ Presidente.· ¿Con qué objeto? 

El C. Representante Gonz:alo Altamirano 
(Desde su curul),~ Para hechos. 

El C. Presidente.~ Tiene la pa1abra. seilOr 
ReprolOOtante. 

EL C. Representante Gonzalo Alta* 
mirano ... Set10r Presidente. compallcras y C(lm

pai\eros Representantes: Qué bueno que estemos 
discutiendo en un tono razonable, aceptando 
razones y no simples comentarios o cóticas que no 
estuvieran sustentadas. Qué bueno que baya una 
preocupación que se refleja en un punto de acuenio 
y que haya una respuesta razonable también. si no 
para aceptar en sus términos algunas de las 
cuestiones que se argumentan en e1 escrito, sí por 
10 menos para bacer frente, hacer eco a una 
preocupación que ¡xxIemos ventilar de manera _le.. 
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preCisamente la Comisión de Gobierno de esta 
Asamblea la que realice no solamente una 
evaluación, sino también para que se aproveche la 
posibilidad de poder atender a córto o a mediano 
plazo. reflejar una política de comunicación social 
que se sei\alen directrices que puedan beneficiar a la 
Asamblea y podamos informar de una manera con 
una presencia más importante, a la ciudadanía del 
Distrito Federal, a la que debemos nuestra 
representación. 

Por lo tamo, nosótros apoyamos este Punto de 
Acuerdo, para que sea precisamente la Comisión de 
Gobierno para que haga una cvaluaci6,n y se pueda 
ver la posibilidad de establecer algunas dirccLrices 
que puedan bcncliciar a la Asamblea y al propio 
Distrito Federal. Muchas gracias. 

C. Presidente.- Proceda la Secretaría a 
pregwllar a la Asamblea en volación económica en 
los términos del artículo 58 del Reglamento, si es 
de admitirse a discusión la proposición presentada. 

El C. Secretario.- Por instrucciones -de la 
Presidencia y en los Lérminos del articulo 58 del 
Reglamento, se consulta a la Asamblea en 
votación económica. si es de admiurse a discusión 
la propuesta hecha por la ciudadana Representante 
Rocío Huerta -Cuervo. Los que estén por la 
afumauva sl'rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que esLén por la negaLiva. 

Se admite a discusión, seilor Presidente. 

El C. Presidente.- Túrnese la proposición a la 
Comisión de Gobierno de la Asamblca. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

El C. Secretario.- El siguiente asunto en el 
Orden del Día es una denWlcia sobre conflictos en 
instituciones educativas, que presenta el 
Representante René Torres Bejarano del PRO. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el C. 
Representante René Torres Bejarano. 

. . 
El C. Representante René Torres.-·Con.su· 
venia, setlor Presidente. 

" . ~ .' '-, " 

"En reiteradas:ocasiones·he subido a esta Lri~una 
para': de'nuDciar:.Ia- P.l!rsistencia ,de grupos, de . 

delincuentes, mejor conocidos como pornlS, en los 
planteles del InsLitUlo Politécnico Nacional. 

En esta ocasión y ante una serie de hechos 
acaecidos tanto en esta institución como en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
creemos necesario volver sobre el tema. 

Mucho se ha dicho acerca de lo pernicioso que son 
este Lipo de grupos para el buen desarrollo de la 
vida académica en las instituciones de educación 
superior, especialmente en el IPN y en la UNAM 
bajo el manto de organizaciones eulturales o de 
animación deportiva han proliferado verdaderas 
bandas de delincuentes, que controlan no pocos 
aspectos de la vida de la institución. 

Lo más grave es que al margen de las. múltiples 
denWlcias contra estos grupos, ha sido constante el 
apoyo oficiala semi-oficial a los mismos, ya que 
juegan un importante papel para amedrentar y 

. controlar al grueso de los estudiantes y los 
trabajadores académicos y manuales del IPN. 

La semana pasada. nuevamente, ocurrieron hechos 
violentos en los que se vieron inmiscuidos grupos 
de porros; nos referimos al enfrentamiento 
suscitado en la vocacional 10 en Aragón, donde 
como saldo del mismo hay dos heridos y una 
declaración lamentando los hechos por parte de la 
Dirección del Instituto. 

Desde nuestro punto de vista mientras las 
autoridades del IPN no adopten medidas drásticas 
que nulifiquen cualquier posibilidad de acción 'y 
desarrollo de estos grupos y que debe comeT11.ar por 
conar todo apoyo que institucionalmente reciben, 
los mismos, seguirán lesionando a esta 
instiLUción. 

Entre las versiones que manejan los estudiantes de 
la escuela involucrada sobre los sucesos que 
mencionamos, está el hecho de que los mismos 
fueron el resultado de choques entre grupos 
antagónicos que ante el próximo c~bio de 
director del plantel, buscan que quién ocupe el 
cargo los beneficie. lo que en sf mismo es 
sintomático del poder que han adquirido estos 
grupos y de lo decisivo que llegan a ser para la 
toma de detcnninadas decisiones. 

Los hechos' que estoy mencionando. con dos 
heridos. sucedieron el miércoles de la semana 
pasada. pero el.siguiente viernes. de acuerdo con la 
nota,periodística. se presentaron hechos con veinte 
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heridos. donde se "ieron involucrados supuestos 
estudiantes de ia misma Vocacional y de la 
Preparntoria número 9, cobijados po, la ~ 
Federación de Estudiantes de la Delegación 
GUSlaVO Á. Madero, muy vinculada con el 
pc¡rrismo en el IPN y. al parccercon apoyo oficial 
del gob.iemode la ciudad. a través de la Delegación 
Gustavo A. Madero. 

En este sentido, quiero hacer un llamado. 
especialmente a Jos Representan~es que 
corresponden a los diSlrilOS de la Delegación 
Gustavo A. Madero, para que estemos pendientes 
en el futuro, porque es posible que vuelva a 
aP<lfecet' por ahí el nombre de la Fe4eración de 
Estudiantes de la Delegación Gustavo A. Madero. 
que tuVO una amplia participación en el problema 
del ponismo y en el último movimiento contra el 
porrismo que se hizo en el Politécnico. debemos 
estar pendientes para saber si se sigue todavía 
apoyando este tipo de organizacíones, a través del 
erario oficial. -

Peto si en el IPN hablamos de grupos cuyo manto 
es una agrupaci6n cultural o de animación 
deportiw, en el caso de la Universidad Nacional, 
estamos ame algo quizá peor, pues aquf parece que 
la existeneia de algunos grupos de choque tal 
parece que están oftcializados. 

Es ampliamente conocido por todos. el asesinato 
de un estudiante el pasado miércoles en las afueras 
del e5laruo Olímpico de CU; asesinato, que según 
las aver:iguaciones: prevías que se han Uevado hasta 
la fecha y que han trasrendido a la opinión J1Ública, 
fue realizado por inf<:g!an1Cs del cuerpo de ~ 
de nuestra máxima casa de estudios. 

De acuerdo con la nota periodística aparecida el día 
de ayer en Lá Jornada, el Ra::tor José Sarukán. si 
bien niega la existencia de grupos especiales de 
vigilancia. contradictoriamente acepta que ha)' 
contrataciones eventuales de personas que apoyan 
la vigilancia de la institución y esto nos hace 
insistir sobre la necesidad de que se deslinde con 
claridad la tesponsabilidad en estos penosos 
sucesos. 

Para nosotros, autonomía signífica capacidad para 
decidir libremente al interior. en este caso en la 
UNAM. las medidas y acciones que le permitan 
cumplir ron el importantísimo papel social que le 
corresponde jugar, pero nunca puede enl.enderse 
autonomía como facultad para conw oon grupos 
parapoUciacos que como vemos son un riesgo para 
la comunidad universitaria. 

Desgraciadamente no es este el primer caso en que 
sale a relucir la exislmCia de grupos al lnteriot de 
la UNAM que nO están precisamente encaminados 
a la laoor académica. símplemente recordemos las 
dooW1cias sobre espionaje al interior de la UNAM, 
que incluso han llegado a esta Asamblea. y que 
por cierto tampoco se atendió con la claridad 
OObida. 

Una secuela de estos acontecimientos es la 
ptohibición por parte de la Delegación dC: 
Coyoaciin de que se sigan celebnmdo en el Estadio 
de la Ciudad Uni.versitaria los juegos finales del 
campeonato de futbol, sintomático de esta 
prohibición la argumentación de Jas autoridades en 
ci""'lÍoo de que no e5Iá faculiada para desplegar la 
fuer7.a p;lblica en todo el perímerro del estadIo, 

En los días previos al juego, tanto la UN AM 
como su equipo de futbol eslUv1eron publicando 

Lo primero que hay que preguntamos sobre estos desplegados donde se advertía la imposibilidad de 
hechos es, si existe o si es conveniente de que una' . entrar al estadio si no se contaba con boleto de 
institución como la Universidad c.uente con grupos entrada; en el mismo comunicado se anunciaba 
armados supuestamente dc vigilancia y que estos acerca de la solicitud hecha a las aUloridades 
grupos sean encargados de controlar tos delegacionales para que envjaran un número 
espectáculos deportivos. suftciente de efecuvos para oonll'Olarel orden. 

Es importante dejar claro aquí que el cuerpo de 
vigilancia involucrado en estos acontecimíe.nto:s es 
un cuerpo especial ajeno a los mecanismos 
normales de contratación y funcionamiento a que 
están sujetas las actividades normales de vigilancia 
que normalmente existen en una inslitución 
educativa como Le UNAM. El propio Sindicato de 
Trabajadores de la UNAM: se ha deslindado de la 
existencia de este grupo especial. 

Pese a este anuncio, a la hoJa de! evento sucedió 
que la poUcfa no pudo actuar en una parte del 
inmueble, precisamenr. donde ocurrió la lTagedÍll. 
)'a que esa zona estaba encomendada al grupo de 
seguridad de la UNAM. 

Asl COffi(} nuestra ciudad no merece la existencia de 
grupos policiacos que atenten contra sus 
habitantes, nuestra principal casa de estudios, 
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tampoco merece el que en su seno achíen grupos 
policiacos que como ocurrió el pasadO miércoles. 
leSionan la integridad de los uníversiLarios y con 
ella la de todos los mexicanos. 

Mucho tiene que explicar la Rectoría de la UNAM 
sobre esle cuerpo de vigilancia, ya que desde su 
misma existencia hay: razones para cuestionar aún 
más cuando se ve envuelto en crímenes como el 
que comentamos. 

Reiteramos que además de ser una política 
incompatible con lo que es la autonomía. el que 
existan estos cuerpos. significa un grave 
precedente. Si nuestra máxima casa de estudios 
llega a estos extremos ¿qoo puede esperarse en 
otras corpotaCiones. instituciones O empresas? 

Pinalmente,.proponemos que esta Asamblea a 
Il-avés de la Comisión de Administración y 
Procuración de 1usticia, solicÍle informes sobre la 
investigación de estos casos al efecto de que como 
inslalleia tengamos elementos para que en su caso 
de aclUat en el marco de nuesb'aS atribueiones. 

René TOC'1'eS Bcjarano 
Partido de la Revolución Democ.ráticaH 

Mucha.s grn.eias. 

El C. Presidente.- Estamos enterados de la 
denWlCia presemada porel senor Represemante:. 

Prosiga la Secretaría, c<m el siguiente punto del 
O<den del DIa 

El C~ Secretario.· Sen.or Presidente. se han 
agotado los asuntos en eartera. Se va a proceder a 
.,...1-... al O<den del Dra de la sigui_ sesi60. 

. "Sesión PIlblíca Onlinaria del 29 de junio de 1989. 
Segundo Período de la 1 Asamblea de 
RepresenoanttlS dellJislrito Federal. 

O<den del Dla: 

- Lista de asistencia. 

- Aprobación del Acta de la Sesión anterior, 

- Protesta de los ciudadanos Magistrados. 

- Dictamen a Discusión del Artículo 57 del 
RcglamenlO de TdnsilO. 

- Dictamen de la Séptima Comisión del 
Reglamento de Tránsito para el Distrito FOOernl. 
en lo particular. de los Capfllllos VIII al xm, que 
contienen los Artículos del 105 al 156 '1 los 
Transitorios. 

• Intervención Sobre Jos Salarios Mínimos po! los. 
Partidos: Popular Socialista. Frente Cardenista; 
PRD y Acción Nacional. 

- Comparecencia del ciudadano Delegado del 
Departamento del Departamento del Distrito 
FOOeral en XochimUco en la Tercera Comisión que 
presenta el Partido Popular Socialista, 

- Propuesta para la ineorporación de un Servicio 
Telefónico de Urgcncias Médicas en el Distrito 
Federal por el Panido Popular Socialista. 

- Propuesta para que se investigue el homicidio del 
senor Frandsco Javier Ovando. por el Partido 
Popular Socialista. 

- y los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Seo_" 

El e Presidente,· Sc levanta la sesión y se 
cita ~ la que tendrá lugar manana jueves 29. a 
las 11:00 boras. 

(Se levanlli la sesión a las 18:15 horns) 

. . 
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